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do una coma (,) después de "consumo". 
En su letra i) ha suprimido desde don­

de dice: "en el cual se podrán inscribir ... '" 
hasta el final de esta letra, reemplazando 
la coma (,) que sigue a "Contratistas" 
por un punto y coma (;). 

En su letra j), ha intercalado, entre las 
palabras "asuntos" y "que le encomien­
de", las siguientes: "de su competencia". 

Artículo 21 

Ha pasado a ser 22, con las siguientes 
enmiendas: 

Su letra a) ha sido sustituida por la 
siguiente: 

"a) Dirigirlos, coordinarlos y supervi­
gilarlos; y proponer al Director General 
su organización interna la cual deberá 
contar con la a probación del Ministro;". 

En su letra g) ha suprimido la palabra 
"aprobados" . 

En su letra h), ha sustituido la prepo­
sición "a" por "con". 

En su letra j) ha intercalado, después 
de "Reglamento", el término "respectivo", 
y ha sustituido "artículo 54" por "artícu­
lo 55". 

En su letra m), ha suprimido las pala­
bras "todos" y "todas", y ha reemplaza­
do la contracción "del" por "de su". 

En su letra n), ha intercalado entre las 
palabras "asuntos" y "que les encomien­
de", l,as siguientes: "de su incumbencia". 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 23 con las siguientes 
enmiendas: 

El inciso primero pasó a ser artículo 79, 
redactado en los siguientes términos: 

"Artículo 79.-El actual Departamento 
Jurídico del Ministerio de Obras Públicas 
se denominará "Fiscalía del Ministerio de 
Obras Públicas". Esta Fiscalía será el 
Servicio Jurídico del, Ministerio, de la Di­
rección General de Obras Públicas, de las 
Direcciones y Delegaciones Zonales de­
pendientes de ella, y tendrá las funciones 

y atribuciones que le confiere la presente 
ley. 

El Fiscal del Ministerio de Obras PÚ­
blicas deberá ser abogado. 

La Dirección de Pavimentación Urba­
na mantendrá su Departamento Jurídico 
con arreglo a las disposiciones que lo ri­
gen, dependiente de la Fiscalía del Minis­
terio de Obras Públicas en lo que no afec­
te a la ley N9 8.946, de 1949." 

En su inciso segundo, ha sustituido las 
palabras "Esta Fiscalía" por la frase "La 
Fiscalía del Ministerio de Obras Públi­
cas" . 

En su letra b), ha sustituido "artículo 
38" por "artículo 39". 

En su letra c), ha sustituido "artículo 
60" por "artículo 61". 

En su letra d) ha puesto en singular 
la forma verbal "encomienden"; ha inter­
calado, entre las palabras "Ministro y" y 
"los funcionarios", estas otras: "le solici­
ten", y ha sustituido "artículo 38" por 
"artículo 39". 

En su letra e) ha sustituido "artículo 
65" por "artículo 66". 

En su letra f) ha sustituido la coma 
(,) que figura a continuación de "Obras 
Públicas" por un punto y coma (;) y ha 
suprimido la conj unción "y" que la sigue. 

En su letra g) ha reemplazado el pun­
to (.) final por una coma (,) y ha agre­
gado la conj unción "y". 

Ha agregado la siguiente letra h), nue­
va: 

"h) Corresponderá al Fiscal, en lo que 
sean pertinentes, las atribuciones y debe­
res que establece para los Directores el 
artículo anterior.". 

Su inciso final lo ha redactado en IQS 

términos que siguen: 
"La organización de las oficinas de la 

Fiscalía y los deberes de su personal se­
rán fijados por el Fiscal, con el acuerdo 
del Ministro de Obras Públicas.". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser 24 con las siguientes 
enmiendas: 
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En su letra b), ha suprimido las pala­
bras "y cuotas fiscales respectivas". 

Su l,etra e) ha sido redactada en los si­
guientes términos: 

"c) Con el producto de la venta y 
arriendo de los bienes que se permite ccn­
forme a esta ley. Los intereses y demás 
entradas que se produzcan por estos con­
ceptos y los peajes que las leyes respecti­
vas no destinen a otros objetivos;". 

La letra d) ha sido rechazada. 
La letra e) ha sido rechazada. 
La letra f) ha sido rechazada. 
Su letra g) ha pasado a ser d), reem­

plazando la coma (,) final por un punto 
y coma (;) y eliminando la conj unción 
"y", que la sigue. 

Como letra e), nueva, ha aprobado la 
siguiente: 

"e) Con el producto de los empréstitos 
internos que se contraten, y". 

Su letra h) ha pasado a ser f), supri­
miéndose las palabras "o particulares". 

Artículo 24 

Ha pasado a ser 25, sin enmiendas. 

Artículo 25 

Ha pasado.a ser 26, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero ha sustituido "ar­
tículo 23" por "artículo 24". 

Su inciso segundo ha sido redactado en 
los términos siguientes: 

"En la Tesorería General de la Repú­
blica se mantendrá la Cuenta de Depósito 
para Consignaciones y otros pagos por 
causa de expropiación.". 

Artículo 26 

Ha pasado a ser 27, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha sustituido "ar­
tículo 24" por "artículo 25". 

Su inciso segundo ha sido redactado 
como sigue: 

"El Banco del Estado de Chile y el 
Banco Central de Chile, a petición escrita 
de la Dirección General de Obras Públi­
cas y previa aprobación del Ministro de 
Obras Públicas, podrán autorizarle sobre­
giros hasta por un monto equivalente a 
dos duodécimos del Presupuesto anual de 
la Dirección General de Obras Públicas. 
Estos sobregiros deberán ser cubiertos 
con el depósito de los más próximos ingre­
sos y el Banco no podrá cobrar por ellos 
un interés superior al mínimo fijado pa­
ra los préstamos a favor del Fisco. N o re­
girán al respecto las disposiciones restric­
tivas de las Leyes Orgánicas de dichos 
Bancos.". 

Ha rechazado su inciso tercero. 
Ha rechazado su inciso cuarto. 

Artículo 27 

Ha pasado a ser 28, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero ha suprimido la 
frase "y, en todo caso, por el Tesorero o un 
Contador autorizado para ello" . 

En su inciso segundo, ha sustituido las 
paIabras iniciales "En caso de" por "en 
los". 

Artículo 28 

Ha pasado a ser 29. 
En su inciso primero, ha suprimido las 

palabras "por intermedio del Departa­
mento de Tesorería y Contabilidad,", y la 
coma (,) que las precede. 

Artículo 29 

Ha pasado a ser 30, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase "del Consejo de Obras Públicas" y 
la coma (,) que la precede, y la preposi­
ción "de" ubicada antes de "la Dirección 
General de Obras Públicas". 
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En el inciso que se agrega al artículo 29 

de la ley N9 10.336, ha intercalado, a con­
tinuación de la palabra "necesarios", su­
primiéndose la coma (,) que la sigue, lo 
siguiente: "para la creación del Subdepar­
tamento de Obras Públicas", y ha puesto 
en singular el sustantivo "Departamen­
tos" . 

En el inciso tercero de este artículo 29, 
que ha pasado a ser 30, ha sustituido el 
guarismo "30" por "60"; ha suprimido el 
adjetivo "todas" y la frase "y respecto 
de los demás actos del Ministerio de Obras 
Públicas o de sus Servicios dependientes, 
en que esta ley u otras disposiciones le 
den intervención". 

Artículo 30 

Ha pasado a ser 3I. 
En su inciso primero, ha intercalado, 

entre las dos frases que lo componen, la 
siguiente: "En estos casos podrán efec­
tuarseen el año presupuestario vigente, 
imputaciones parciales de fondos.". 

Artículo 31 

Ha pasado a ser 32, sin modificaciones. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser 33, sin modificaciones. 

Artículo 33 

Ha pasado a ser 34. 
En su inciso final ha sustituido la fra­

se inicial "Sin perjuicio de otros benefi­
cios que le conceda" por la siguiente: "Sin 
perjuicio de los derechos que les concede", 
y las palabras "tendrá derecho a" por "po­
drá". 

Artículo 34 

Ha pasado a ser 35, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero ha suprimido la 

frase "y del cargo de Fiscal de Obras PÚ­
blicas que deberá serlo por un abogado", 
y ha reemplazado sus dos últimas frases 
por lo siguiente: "El cargo de Jefe del De­
partamento Administrativo y Secretaría 
General deberá ser desempeñado por 
quien posea los requisitos que se estable­
cen en el artículo 14 del D.F.L. N9 338, de 
1960. El Jefe del Departamento de Presu­
puesto y Contabilidad deberá ser Ingenie­
ro Comercial o Contador titulado y cole­
giado.". 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
frase final que dice: "a excepción de los 
empleos de contadores para cuya provi­
sión se requerirá este título y su inscrip­
ción en el respectivo Colegio.", reempla­
zando la coma (,) que sigue a la palabra 
"cargo" por un punto (.). 

En su inciso tercero, ha suprimido las 
palabras "y otras normas que determine 
el Reglamento.", reemplazando la coma 
(,) que sigue a "1960" por un punto (.). 

En su inciso cuarto, ha suprimido las 
palabras "y personal de servicio". 

Artículo 35 

Ha pasado a ser 36, con las siguientes 
modificaciones: 

En su inciso primero ha agregado lo si­
guiente, suprimiendo el punto (.) final: 
"y su designación deberá hacerse con 
acuerdo del Senado.". 

En su inciso segundo ha reemplazado la 
preposición" de", que sigue a "Fiscal", por 
lo siguiente: "del Ministerio de", y la re­
ferencia al artículo "33" por otra al ar­
tículo "34". 

En su inciso tercero ha intercalado, en­
tre las palabras "Públicas" y "nombra­
rán", las siguientes, precedidas de una co­
ma (,) : "en su caso,". 

Artículo 36 

Ha pasado a ser 37, con las.siguientes 
enmiendas: 

Ha sustituido la frase "con acuerdo del 
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Ministro de Obras Públicas" por ".el Pre­
sidente de la República" ; las palabras "po­
drá nombrarse" por "podrá nombrar"; la 
palabra "diez" por "nueve" y "artículo 
33" por "artículo 34". 

Artículo 37 

Ha pasado a ser 38. 
Sus incisos primero y segundo han sido 

reemplazado por el siguiente: 
"Artículo 38.-El Presidente de la Re­

pública, a proposición del Director Gene­
ral, destinará o trasladará a los funcio­
narios que deban desempeñarse como J e­
fes de Departamento o como Delegados 
Zonales." 

Ha rechazado su inciso tercero. 
Como inciso segundo, nuevo, ha a'pro­

bado el que sigue: 
"El Presidente de la República deter­

minará las atribuciones y deberes corres­
pondientes a cada empleo.". 

Artículo 38 

Ha pasado a ser 39, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artícu~o 39.-Los cargos de Director 
General, Directores, Fiscal, Subdirectores, 
J efes de Departamento y Delegados Zo­
nales tendrán el carácter de directivos.". 

Artículo 39 

Ha pasado a ser 40, sustituido por el 
que sigue: 

"Ar'tículo 40.-Con cargo al Presupues­
to de Capital de la Dirección de Obras PÚ­
blicas, a propuesta del Director General, 
el Presidente de la República podrá con­
tratar personal de carácter transitorio. 
Sin embargo, la contratación de Abogados 
y Procuradores, se hará previa propuesta 
del Fiscal y dichos funcionarios sólo po­
drán desempeñarse en la Fiscalía. 

El gasto que importe la aplicación de 
este artículo no podrá exceder del 1,5 % 

del Presupuesto de Capital de los Servi­
cios.". 

Artículo 40 

Ha pasado a ser 41, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha suprimido la 
frase "y sus Servicios dependientes"; ha 
puesto en singular la forma verbal "re­
girán"; ha sustituido las palabras "en la 
parte que" por estas otras: "en cuanto"; 
ha suprimido las palabras "que aparezca" ; 
ha reemplazado la frase "en el caso de 
que" por el adverbio "cuando", y ha in­
tercalado, entre "Fiscalía" y "de Obras 
Públicas", las siguientes palabras: "del 
Ministerio" . 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
la frase final "que establece el inciso fi­
nal de dicho artículo" por "de 60 días". 

En su inciso tercero ha agregado la si­
guiente frase final, sustituyendo el punto 
(.) ,por una coma (,): "distribuidas en 
los cinco primeros días hábiles.". 

Ha rechazado el inciso cuarto. 

Artículo 41 

Ha pasado a ser 42, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso segundo ha sustituido "ar­
tículo 38" por "artículo 39". 

En su inciso cuarto, ha colocado una co­
ma (,) después de "calificaciones". 

En su inciso quinto ha reemplazado las 
palabras "los referentes" por "el refe­
rente". 

Ha rechazado su inciso sexto. 

Artículo 42 

Ha pasado a ser 43, con las siguientes 
modificaciones: 

Su inciso primero ha sido redactado 
en los términos que siguen: 

"Artículo 43.-El Director General, con 
aprobación del Ministro de Obras Públi-



SESION 66~, EN MARTES 12 DE MAYO DE 1964 4845 

cas, podrá delegar en los Directores, el 
Fiscal del Ministerio de Obras Públicas, 
los Sub-Directores, en su caso, los Jefes 
de Departamento o los Delegados Zona­
les, las facultades que esta ley s,eñala.". 

En su inciso segundo, ha suprimido las 
palabras "de Obras Públicas", y ha agre­
gado la siguiente frase final, suprimien­
do el punto (.) que sigue a "dependen­
cia": "en la forma que indica la presente 
ley." . 

En su inciso tercero ha sustituido la 
¡frase "que la recibe" por "del'egado". 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nuevo: 

"El Presidente de la República, para 
los efectos de lo dispuesto en el presente 
artículo, establecerá en el Reglamento las 
funciones y atribuciones que específica­
mente pueden delegar los funcionarios, a 
que se refieren los incisos precedentes.". 

Artículo 43 

Ha pasado a ser 44. 

Su inciso segundo ha sido redactado en 
los términos siguientes: 

"La subrogación del resto del personal 
sa hará en la forma que determina el De­
creto con Fuerza de Ley N9 338, de 1960. 
El Presidente de la República podrá fi­
jar normas distintas de subrogación pa­
ra casos especiales.". 

En su inciso tercero ha suprimido las 
palabras finales "previo informe del Di­
rector General". 

Artículo 44 

Ha pasado a ser 45, sin enmiendas. 

Artículo 45 

Ha pasado a ser 46, reemplazando la 
frase "a los últimos grados" por "al úl­
timo grado". 

Artículo 46 

Ha pasado a ser 47. 
En su inciso cuarto ha agregado una 

coma (,) a continuación de "trabajos" y 
ha intercalado a continuación la s.iguiente 
frase: "relativos a ellos,". 

Artículo 47 

Ha pasado a ser 48, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 48.-El Ministerio de Obras 
Públicas, una vez terminadas y puestas 
en servicio obras que beneficien notoria­
mente sectores o zonas territoriales deter­
minadas del país, solicitará al Ministerio 
de Hacienda el re avalúo de los predios 
comprendidos en dichas zonas. El Minis­
terio de Hacienda procederá a efectuar el 
reavalúo en la forma que corresponda.". 

Artículos 48 y 49 

Han pasado a ser 49 y 50, respectiva­
mente, sin enmiendas. 

Artículo 50 

Ha pasado a ser 51, con las siguientes 
enmiendas: 

En su letra a) ha suprimido las pala­
bras "y administrativas", y ha reempla­
zado la forma verbal "sirvieron" por la 
frase "se fij aron". 

En su letra c) ha sustituido las pala­
bras "fundados y" por estas otras: "de 
emergencia" . 

Articulo 51 

Ha pasado a ser 52 redactado en los 
términos que siguen: 

"Artículo 52.-La caución para el fiel 
cumplimiento de los contratos deberá 
constituirse mediante boleta de garantía 
bancaria. Sin embargo, los funcionarios a 
quienes corresponda resolver la acepta­
ción o rechazo de las propuestas, podrán 
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aceptar, previo informe favorable de la 
Fiscalía de Obras Públicas, pólizas de ga­
rantía otorgadas por Compañías de Se­
guros, siempre que dichas pólizas conten­
gan las mismas condiciones de seguridad, 
cubran los mismos riesgos y responsabili­
dades y puedan hacerse efectivas con la 
misma rapidez y en iguales condiciones 
que las boletas de garantía bancarias. Pa­
ra estos efect0g se faculta a la Superin­
tendencia de Compañías de Seguros, So­
ciedades Anónimas y Bolsas de Comercio 
para que autorice a las compañías de se­
guros a otorgar las pólizas de garantía 
en la forma indicada.". 

Artículo 52 

Ha pasado a ser 53, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha sustituido la 
referencia al artículo "59" por otra al ar­
tículo "60"; ha reemplazado la frase: 
"Esta garantía, que no podrá ser inferior" 
por la siguiente: "Estas garantías, que 
no serán inferiores" y la forma verbal "po­
drá" por "podrán". 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 53 

Ha pasado a ser 54, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 54. - Las resoluciones que 
acepten propuestas de obras y sus modi­
ficaciones, como también las de liquida­
ción y cancelación de contratos, se redu­
cirán a escritura pública. N o obstante, 
podrán reducirse a escritura privada las 
referentes a actos o contratos cuyo mon­
to sea igual o inferior a 50 sueldos vita­
les anuales del departamento de Santia­
go.". 

Artículo 54 

Ha pasado a ser 55, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha colocado una 

coma (,) después de "privadas", y ha 
sustituido la forma verbal "atienden" por 
"atienda" . 

En su inciso segundo, ha intercalado, 
entre las palabras "Estado", y "que", el 
artículo "las". 

Artículo 55 

Ha pasado a ser 56, sin enmiendas. 

Artículo 56 

Ha pasado a ser 57, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 57.-Autorízase al Director 
General para destinar al uso exclusivo de 
un departamento o comuna la maquina­
ria o equipo cuyo costo haya sido paga­
do en un tercio de su valor, a lo menos, 
por erogación de los vecinos del referido 
departamento o comuna, durante el plazo 
y en las condiciones que establezca el Mi­
nistro de Obras Públicas.". 

Artículo 57 

Ha pasado a s('r 58, sin enmiendas. 

Artículo 58 

Ha pasado a ser 59 con las siguientes 
enmiendas: 

Ha redactado sus incisos primero y se­
gundo de la siguiente manera: 

"Artículo 59.-Los Directores podrán, 
por resolución, autorizar los anticipos so­
bre maquinaria a que se refiere la ley NI? 
4.671, siempre que dicho anticipo, su for­
ma de pago y garantía se hayan consulta­
do en las bases de la propuesta adjudi­
cada. 

Asimismo, se autoriza a los Directores 
para anticipar a los contratistas, en las 
condiciones que establece el inciso ante­
rior, hasta un 50 Jc' del valor de la ma­
quinaria usada que éstos adquieran y siem­
pre que a JUICIO de la Dirección se en­
cuentre en buen estado y útil para la 
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obra. Dicho valor será el de tasación que 
le asigne la Dirección respectiva.". 

En su inciso tercero, ha sustituido la 
referencia al artículo "51" por otra al ar­
tículo "52"; ha reemplazado "esta medi­
da" por "este anticipo", y ha agregado, a 
continuación de la palabra "propuesta", 
suprimiendo el punto (.) que la sigue, es­
ta otra: "adjudicada.". 

En su inciso cuarto ha suprimido el tér­
mino "generales". 

Artículo 59 

Ha pasado a ser 60. 
En su inciso primero, ha sustituido las 

palabras "de las" por la frase "de los suel­
dos, salarios e" y las palabras finales "a 
la institución que corresponda" por lo si­
guiente: "a las personas o a las institu­
ciones que corresponda". 

Artículo 60 

Ha pasado a ser 61, con las siguientes 
modificaciones: 

En su inciso segundo, ha suprimido la 
frase: "como también sobre el pago de las 
indemnizaciones que correspondan a los 
afectados.", y ha reemplazado la coma (,) 
que la precede por un punto (.). 

Ha redactado su inciso cuarto en los si­
guientes términos: 

"Para acreditar el derecho al pago de 
las expropiaciones inferiores a veinte 
sueldos vitales anuales del departamento 
de Santiago, bastará que los propietarios 
presenten copia autorizada de la inscrip­
ción de dominio vigente del predio y cer­
tificados de gravámenes y prohibiciones 
de quince años en que conste que al pre­
dio expropiado no le afectan gravámenes 
ni prohibiciones que a juicio de la Fisca­
lía del Ministerio de Obras Públicas per­
turben los objetivos perseguidos por la 
expropiación." . 

Artículo 61 

Ha pasado a ser 62, intercalando entre 

"adquisición" y "que", la frase "de bie­
nes raíces". 

Artículo 62 

Ha pasado a ser 63, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero ha suprimido la 
palabra "distintos". 

En su inciso segundo, ha reemplazado 
la cita al artículo "29" por otra al artícu­
lo "30". 

En su inciso cuarto, ha reemplazado la 
frase "desastres o destrucciones u otras 
calamidades públicas, que a juicio de la 
autoridad que los dicte perderían su efi­
cacia de no cumplirse de inmediato.", por 
la que sigue: "desastres, destrucciones, ca­
lamidades públicas u otras emergencias 
graves e imprevisibles calificadas por el 
Director General y aprobadas por el Mi­
nistro de Obras Públicas.", y la referen­
cia al artículo "70" por otra al artículo 
"71" . 

Su inciso quinto ha sido redactado en 
los términos siguientes: 

"En materias de carácter técnico, en 
que los decretos o resoluciones den lugar 
a interpretaciones contradictorias prima­
rá la resolución del Ministro de Obras PÚ­
blicas con informe favorable del Director 
General de Obras Públicas.". 

Artículo 63 

Ha pasado a ser 64, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero, ha suprimido la 
coma (,) que sigue a "Estado", agregan­
do lo siguiente: "o municipal", y ha eli­
minado la frase final que dice: "y a los 
derechos de construcción en favor de las 
Municipalidades" . 

Ha sido rechazado el inciso segundo. 

Artículo 64 

Ha pasado a ser 65. 
Sus incisos primero y segundo han si­

do rechazados. 
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Su inciso tercero ha sido redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 65.-EI procedimiento ejecu­
tivo especial establecido en el D.F.L. NQ 
238, de 5 de abril de 1960, sobre Cobran­
za Judicial de Impuestos, se aplicará a los 
juicio sque se entablen para hacer efec­
tivos los créditos fiscales correspondiente~ 
a la Dirección General de Obras Públi­
cas." . 

Artículo 65 

Ha pasado a ser 66, sustituyendo, en su 
inciso primero, la frase "y los Servicios 
de Obras Públicas" por la siguiente: "de 
Obras Públicas y los servicios a su cargo". 

Artículo 66 

Ha pasado a ser 67, sustituyendo el gua­
rismo "5%" por "2;70". 

Artículo 67 

Ha pasado a ser 68, con las siguientes 
enm:'~ndas: 

En su inciso primero, ha suprimido el 
punto (.) final, agregando la siguiente 
frase: "de Obras Públicas referentes a su 
especialidad." 

Su inciso segundo ha sido redactado en 
los términos que siguen: 

"Las mismas entidades indicadas en el 
inciso anterior podrán designar personal 
técnico, en comisión de servicio, cuando la 
Dirección General de Obras Públicas, con 
aprobación del Presidente de la República, 
lo requiera. Dicho personal quedará suje­
to a las normas señaladas para estos fines 
en el artículo 147 del D.F.L. 338, de 196(}. 
El Decreto que ordene estas comisiones de­
berá ser suscrito, además, por el Ministro 
del cual dependa el funcionario comisio­
nado.". 

En su inciso tercero, ha intercalado, en­
tre las palabras "antecedentes" y "que es­
tos le soliciten", las siguientes: "de su es­
pecialidad" . 

Artículo 68 

Ha pasado a ser 69, con las siguientes 
enmiendas: 

En su inciso primero ha suprimido las 
palabras finales "y de las excepciones que 
el Ministro disponga". 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 70, sustituyendo el vo­
cablo "cinco" por "cuatro", las dos veces 
que figura, y la referencia al artículo "33" 
por otra al artículo "34". 

Artículo 70 

Ha pasado a ser 71. 
En su inciso tercero, ha reemplazado 

las palabras iniciales "La Dirección Gene­
ral" por "El Ministerio", y ha intercalado, 
entre "judiciales" y "derivadas", la si­
guiente frase: "entabladas por terceTos y". 

Artículos 71 y 72 

Han pasado a ser 72 y 73, respectiva­
mente, sin modificaciones. 

Artículo 73 

Ha pasado a ser 74. 
En su inciso primero ha suprimido el 

punto (.) final y ha agregado la siguien­
te frase: "conforme a la escala a que se 
refiere la presente ley." 

Artículo 74 

Ha sido rechazado. 

Artículo 75 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 75.-Derógase el inciso pri­

mero del artículo 6Q del D.F.L. NQ 56, de 
15 de diciembre de 1959.". 
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Artículos 76 Y 7.7 

Han sido reemplazados por el que si­
gue: 

"A1'tículo 76.-Establécese para el per­
sonal de la Planta Directiva, Profesional 
y Técnica y Planta Administrativa de la 
Corporación de la Vivienda, el dE'~'echo al 
sueldo del grado superior contemplado en 
los artículos 59 al 64 del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

Para los efectos de este artículo sólo se­
rán computables los períodos de tiempo 
posteriores al 19 de ener0 de 1960.". 

Artículo 78 

Ha pasado a ser 77. 
En el artículo que se propone en reem­

plazo del 61 de la ley N9 11.764, ha sus­
tituido las palabras "esta ley" por la fra­
se "la ley que reestructura el Ministerio 
de Obras Públicas". 

En el inciso segundo de este artículo 
78, que pasa a ser 77, ha suprimido el 
punto (.) final y ha agregado lo que si­
que: "con excepción de los párrafos 19, 
99 y 17.". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser 78, sustituyendo la 
frase final "para todos los efectos lega­
les", por la siguiente: "para los efectos 
de ser encasillados en el escalafón de 
Técnicos de los Servicios de la Adminis­
tración Pública. Entidades Semifis0a].es 
y Empresas Autónomas del Estado.". 

Artículo 80 

Ha pasado a ser 79, sin enmiendas. 

Artículo 81 

Ha pasado a ser 80, redactado en los 
términos siguientes: 

"Artículo 80.-El personal de obreros 
pertenecientes a las Direcciones de Via-

lidad, Arquitedura, Obras Portuarias, 
Riego y Dirección de Obras Sanitarias, nO 
afecto a la Caja de Empleados Públicos 
y Periodistas, del Ministerio de Obras 
Públicas y de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana, cuyas funciones sean de 
obrero, tendrán derecho a los beneficios 
de jubilación y desahucio equivalente a 
un mes por año de servicio, hasta un má­
ximo de 24 meses. El derecho a jubilación 
lo podrán impetrar después de cumplidos 
35 años de servicios. 

Créase en el Instituto de Previsión que 
corresponda el Fondo de Desahucio para 
el personal de obreros a que se refiere el 
inciso anterior, cuyas condiciones, orga­
nización y financiamiento serán fijados 
por el Presidente de la República, dentro 
del plazo de 180 días contado desde la fe­
cha de vigencia de esta ley.". 

Artículo 82 

Ha sido rechazado. 

Artículo 83 

Ha sido rechazado. 

Artículo 84 

Ha sido rechazado. 

Artículo 85 

Ha pasado a ser 81. 

Su inciso segundo h.:l. sido reJactado 
como sigue: 

"Las obras que se encomienden al Cuer­
po Milítar del Trabajo se establecerán de 
común acuerdo entre el Director General 
de Obras Públicas y el Comandante en 
J efe del Ejército debiendo ejecutarse ex­
clusivamente en zonas cordilleranas de 
difícil acceso o en lugares alejados de los 
centros de abastecimiento, calidades que 
deben quedar establecidas en Decreto Su­
premo fundado.". 
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Artículo 86 

Ha sido rechazado. 

Artículo 87 

Ha pasado a ser 82, con las siguientes 
enmiendas: 

Ha intercalado, entre "Deróganse" y 
"las", la palabra "todas", y ha suprimido 
las palabras "generales y particulares". 

A continuación, como artículo.s 83 y 84, 
nuevos, ha aprobado los siguientes, res­
pectivamente: 

"A 1·tículo 83.- Sustitúyese en el artícu­
lo 83, inciso primero, del Decreto Supre­
mo N9 1.101, de 18 de julio de 1960, del 
Ministerio de Obras Públicas, el guaris­
mo "4 por mil" por "2 por mil"." 

"Artículo 84.- A los empleados a que 
se refiere la letra e) del artículo 31 del 
D.F.L. N9 285, de 1953, cuyo texto fue 
fijado por el Decreto Supremo N9 1.100, 
del Ministerio de Obras Públicas, de 3 de 
junio de 1960, les será aplicable lo dis­
puesto en los artículos 92 al 97 del D.F.L. 
N9 338, de 1960, limitado, a partir del se­
gundo mes al 75 % del sueldo". 

Artículos tmnsitorios 

Artículo 29 

Ha sustituido la cita al artículo "33" por 
otra al artículo "34". 

Artículo 39 

Ha sido redactado en los términos SI­

guientes: 
"Artícntlo 39- Los saldos de los Pre­

supuestos Corriente y de Capital del Pre­
supuesto del Ministerio de Obras Públicas 
y los saldos de las cuentas de depósito de 
sus Servicios dependientes, existentes a 

la vigencia de esta ley serán puestos a dis­
posición del Director General y deposita­
dos por éste en las cuentas a que se refiere 
el artículo 27, contra las cuales se girará 
para los fines previstos en ella. Se excep­
túa la cuenta de depósito F-47 "Consig­
naciones para pago de expropiaciones", 
que continuará en la Tesorería General de 
la República, y contra la cual girará el 
Fiscal de Obras Públicas.". 

Artículo 49 

En su encabezamiento, ha sustituido 
"32" por "33". 

Su letra a) ha sido redactada en los 
términos que siguen: 

"a) El Director General, los Directores 
y el Fiscal tendrán grado 19, los Subdirec­
tores y Jefes de Departamento, grado 29". 

En su· letra b), inciso primero, ha in­
tercalado, entre las palabras "servicio," y 
"de", la siguiente frase: "incluso el per­
sonal a jornal que se desempeña en fun­
ciones técnicas o administrativas,". 

En el inciso segundo de esta misma le­
tra, ha suprimido la frase "sus Servicios 
dependientes," y la oración "con rentas 
de la planta administrativa". 

En el inciso tercero de esta misma le­
tra, ha intercalado, entre las palabras "ba­
se" y "que", la preposición "de". 

En su letra c), ha sustituido las refe­
rencias a los artículos "36" y "8" por otras 
a los artículos "37" y "10", respectiva­
mente, y la frase final "administrativas, 
directivos, oficiales técnicos y de servi­
cio.", pOr la que sigue: "salvo en la Fis­
calía del Ministerio de Obras Públicas en 
que sólo habrá Abogados y Procuradores." 

El inciso segundo de esta misma letra 
ha sido redactado como sigue: 

"En cada una de las Direcciones deberá 
fijarse una Planta Administrativa y una 
de Oficiales Técnicos para el número in­
dispensable de funcionarios especializados 
que reqiueran dichas Direcciones." 

Su letra e) ha sido sustituida por la si­
guiente: 



SESION 66:;t, EN MARTES 12 DE MAYO DE 1964 4851 

He) Sin perjuicio de lo dispuesto en la 
letra c) de este artículo, en la Dirección 
General de Obras Públicas se consultará 
una Planta Administrativa, una Planta de 
Oficiales Técnicos y una de Servicios, que 
agrupará a todos los funcionarios de la 
Dirección de Obras Públicas que desem­
peñen estas actividades." 

En su letra f), inciso primero, ha re­
emplazado la referencia al artículo "33" 
por otra al artículo "34". 

En el inciso segundo de esta letra, ha 
intercalado, entre "como" y "pilotos", lo 
siguiente: "químicos,". 

En esta misma letra, ha aprobado €l 
siguiente inciso cuarto, nuevo: 

"Sin embargo, podrán crearse cargos 
no superiores al grado 49, para funciona­
rios administrativos que se desempeñen, 
después de la vigencia de la presente ley, 
como Jefes de Secciones o Servicios." 

Los incisos cuarto y quinto pasan a ser 
quinto y sexto respectivamente, sin en­
miendas. 

Su letra g) ha sido redactada en los tér­
minos que siguen: 

"g) Podrá aumentarse el número de 
cargos actualmente existentes de acuerdo 
con las necesidades de la nueva organiza­
ción y con arreglo al inciso final del ar­
tículo 10 transitorio de esta ley exigién­
dose para la provisión de cada cargo los 
requisitos establecidos por esta ley o el 
Estatuto Administrativo en su caso". 

Artículo 59 

Ha intercalado entre "Vicepresidente 
Ejecutivo" y "para proponer", lo siguien­
te: "de la Corporación de la Vivienda". 

Artículo 69 

Ha sustituido las referencias a los ar­
tículos "19, 20, 25,26, 27, 28 y 29" por 
otras a los artículos "20, 21, 24, 26, 27, 28, 
29 y 30". 

Artículo 79 

En su inciso primero, ha sustituido "33" 
por "34". 

Artículo 89 

En su encabezamiento, ha sustituido 
"33" por "34". 

Ha sustituido las Escalas de equivalen­
cia, pOr las siguientes: 

Antigua Escala de 

Categorías y Gra­

dos del n.F.L. 

N" 40, de 1959 

2~ Categoría 
3:;t Categoría 
4:;t Categoría 
5~ Categoría 
6:;t Categoría 
7:;t Categoría 
Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 
Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 

Grado 119 

Grado 129 

Escala única de Grados 

y Sueldos a que 

se refiere el 

artículo 34" 

Grado 19 
Grado 29 
Grado 39 
Grado 49 
Grado 59 
Grado 69 
Grado 79 
Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 
Grado 149 
Grado 159 
Grado 169 
Grado 179 
Grado 189 

b) Planta Administrativa 

5:;t Categoría 
6:;t Categoría 
7:;t Categoría 
Grado 19 
Grado 29 

Grado 39 
Grado 49 

Grado 59 
Grado 69 

Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 
Grado 

99 
109 
119 
129 

139 
149 

159 

169 

179 
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Antigua Escala de 

Categorías y Gra-

dos del D.F.L. 

Nq 40, de 1959 

Grado 79 
Grado 89 
Grado 99 
Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 
Grado 149 
Grado 159 
Grado 169 
Grado 179 
Grado 189 

. 

Escala única de Grados 

y Sueldos a que 

se refiere el 

artículo 349 

Grado 189 
Grado 199 
Grado 209 

Grado 219 
Grado 229 
Grado 239 
Grado 249 
Grado 2~o U· 

Grado 269 
Grado 279 
Grado 289 
Grado 299 

c) Planta de Servicio 

Grado 99 

Grado 109 
Grado 119 
Grado 129 
Grado 139 

Grado 149 

Grado 15<> 
Grado 169 
Grado 179, 18 Y 19 

Artículo 99 

Grado 219 
Grado 229 

Grado 239 

Grado 249 
Grado 259 

Grado 269 

Grado 279 

Grado 289 

Grado 299 

Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 13 

Ha sustituido la referencia al artículo 
"68" por otra al artículo "69". 

Artículo 14 

En su inciso segundo, ha sustituido 
"cinco años" por "tres años". 

Artículo 18 

En su inciso primero ha suprimido la 
frase final que dice: "siempre que se en-

cuentren inscritos en el Colegio de Conta­
dores", y la coma (,) que la precede. 

Sus incisos segundo y tercero han sido 
sustituidos por el siguiente: 

"Los funcionarios que se desempeñen 
en la Planta Administrativa de la Ofici­
na de Presupuestos, serán encasillados en 
la Planta Administrativa del Servicio, 
salvo los que se encuentren inscritos en el 
Colegio de Contadores, los cuales podrán 
ser encasillados en la Planta del Departa­
mento de Presupuesto y Contabilidad, den­
tro del plazo de 120 días, contado desde la 
vigencia de la presente ley". 

El inciso cuarto ha sido rechazado. 

Artículo 20 

Ha sustituido la cita al artículo "79" 
por otra al artículo "78". 

Ha agregado el siguiente inciso segun­
do, nuevo: 

"Sin perjuicio de lt> establecido en el 
inciso anterior, podrá encasillarse en la 
Planta de Oficiales Técnicos al personal 
de operarios que acredite estudios especia­
les o experiencia suficiente, calificada por 
el Director de Obras Sanitarias y por el 
Director GeneraL". 

Artículo 21 

Ha suprimido la palabra final "depen­
dientes". 

Artículo 22 

Ha sustituido la cita al artículo "33" por 
otra al artículo "34". 

Ha agregado los sil,'uientes incisos nue­
vos; 

"La escala a que se refiere el artículo 
34 tendrá carácter retroactivo a partir del 
19 de abril de 1963 en que el sueldo del 
grado 19 será de E9 891 mensuales, suma 
a que se imputarán los beneficios conce­
didos por el Decreto N9 1.060 del Minis­
terio de Obras Públicas, de 1963, COmo 
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asimismo tendrá carácter I1etroactivo a 
partir del 19 de octubre de 1963, en que 
el sueldo del grado 19 será de E9 1.080 
mensuale~, sueldo a que se imputarán los 
beneficios concedidos por el decreto N9 
1.060 referido y por la ley de reajuste del 
sector público correspondiente al año 
1964. 

Las imposiciones previsionales y de 
desahucio correspondientes a la transfor­
mación de la bonificación concedida por 
dicho d·ecreto durante 1963 serán de car­
go del Ministerio de Obras Públicas.". 

Artículo 23 

Ha sustituido "Departamento de Teso­
rería y Contabilidad" por "Departamento 
de Presupuestos y Contabilidad", y la 
frase "en los Servicios" por "en el Minis­
terio" . 

Artículo 24 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 24.-El mayor gasto que re­

presente la aplicación de esta ley duran­
te el primer ejercicio, al efectuar el enca­
silla miento se deducirá de los fondos de­
positados en la Cuenta F -97, del Ministe­
rio de Obras Públicas". 

Artículos 25 Y 26 

Han sido rechazados. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.330, 
de fecha 4 de diciembre de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zepeda Barrios.-Federico Walker Lete­
lier" . 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 7253.-Santiago, 6 de mayo de 
1964 .. 

Con motivo del Mensaje e informe que 
tengo a honra pasar a manos de V. E., el 
Senado ha dado su aprobación al siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presiden­
te de la República para transferir gratui­
tamente al Club Nacional de Tiro al Blan­
co "Almirante Señoret", un lote de terre­
nos fiscales de una superficie de una hec­
tárea sesenta y tres áreas (1,63 Hás.), 
ubicado en el lugar denominado "Mira­
flores", de la comuna, departamento y 
provincia de Magallanes, y que se en­
cuentra comprendido dentro de los si­
guientes deslindes: al Norte, hijuela N9 
6 (Parque Menéndez Behety) , en 815 me­
tros; Este, camino público a Punta Are­
nas, en 20 metros; Sur, hijuela N9 7 de 
la Sucesión Ignacio Díaz, en 815 metros 
y, Oeste, camino público a Punta Arenas, 
en 20 metros. 

Artículo 29-El Club Nacional de Tiro 
al Blanco "Almirante Señoret" deberá 
destinar los terrenos que se le transfie­
ren para sus fines propios. Si se desti­
naren a otro objeto, la enajenación a tí­
tulo gratuito se resolverá de pleno dere­
cho, volviendo estos terrenos al dominio 
del Fisco COn todas sus mejoras, sin car­
go alguno para éste. En tal caso y previa 
verificación por la Contraloría General 
de la República de no haberse dado cum­
plimiento a los fines de esta cesión, el 
Ministerio de Tierras y Colonización dic­
tará el correspondiente decreto' de resti­
tución, ordenando la cancelación de las 
inscripciones de ese inmueble, en el Con­
servador de Bienes Raíces respectivo y 
sus nuevas inscripciones a nombre del 
Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces es­
tará obligado a efectuar las inscripcio­
nes y cancelaciones a que se refiere esta 
ley.". 
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Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Hugo 
Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa To­
ro". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

. INTERIOR. 

"NQ 1421.-Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

Cúmpleme referirme a los oficios NQs 
11723 y 11725, de 27 de abril último, que 
V. E. hizo llegar a este Ministerio a pe­
tición de los Honorables Diputados seño­
res Víctor Galleguillos Clett y Luis Va­
lente Rossi, en los cuales denunciaban la 
arbitraria actitud de los Oficiales Civi­
les de las Circunscripciones de Arica y 
Pedro de Valdivia, que impedirían efec­
tuar las inscripciones electorales o tras­
lados de las mismas a un cierto sector de 
la ciudadanía. 

Al respecto debo manifestar a V. E. 
para su conocimiento y el de los Parla­
mentarios aludidos, que la Dirección del 
Registro Electoral por oficio NQ 735, de 
6 de mayo en curso, ha informado care­
cer de antecedentes sobre la situación ex­
puesta, habiendo solicitado telegráfica­
mente una aclaración a los funcionarios 
af.ectados que determine las causas de su 
supuesta actuación, la cual me será gra­
to hacérsela llegar oportunamente~ 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MI1'JISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

Al respecto, cúmpleme manifestarle 
que el Ministerio de Economía está lla­
no a dictar el Decreto correspondiente 
siempre que la Institución heneficiaria 
cumpla con disposiciones reglamentarias 
de la Dirección de Presupuestos vigentes 
y acompañe a la petición de fondos un 
anexo justificativo del gasto correspon­
diente. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.) : C. 
Manuel Pereú'a Y.". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"NQ 301. - Santiago, 9 de mayo de 
1964. 

Por el Oficio NQ 11368, de 30-III -64, 
USo ha tenido a bien comunicar a esta 
Secretaría de Estado la solicitud del Ho­
norable Diputado don Jorge Aspée Ro­
dríguez, en orden a que el Supremo Go­
bierno patrocine las iniciativas legales 
tendientes a crear una Subsecretaría de 
Transporte Marítimo, con sede en la ciu­
dad de Valparaíso, que centralice y coor­
dine toda la actividad marítima nacio­
nal. 

Al respecto, me es grato manifestar a 
USo que la necesidad de determinar una 
estructura conveniente a las actividades 
del transporte en Chile, ha merecido es­
pecial consideración del Gobierno, y es 
así como se ha preparado un Proyecto de 
Ley que crea el Ministerio de Transpor­
tes, dejando al Ministro que se designe la 
labor de organizar la nueva Secretaría de 
Estado. 

Dios guarde a US.- (Fdo.) : C. Manuel 
"NQ 463.-Santiago, 9 de mayo de Pereira Y.". 

1964. 
Por Oficio NQ 11.575, de fecha 14 de 

abril del año en curso, USo ha puesto en 
nuestro conocimiento la petición del Ho­
norable Diputado señor Jorge Aravena 
Carrasco de poner a disposición del Ins­
tituto de Educación Popular de Talca, la 
suma d·e EQ 90.000, consultada en el pre­
supuesto de esta Secretaría de Estado. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

"NQ 473. - Santiago, 12 de mayo de 
1964. 

En respuesta al oficio NQ 11.778, de 
fecha 4 del pres,ente, por el cual USo ha 
solicitado a nombre del Honorable IJipu-
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tado don José Foncea Aedo, se informe a 
esa Corporación acerca de los anteceden­
tes que obren en poder de esta Secreta­
ría de Estado, sobre alzas de tarifas 
eléctricas acordadas por la ENDESA, en 
los últimos seis meses, cúmpleme mani­
festar a USo que los servicios eléctricos 
dependen del Ministerio del Interior, por 
lo que el Ministerio de Economía no ejer­
ce control sobre la materia. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : C. Manuel 
Pereú·a Y.". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 355.-Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.762, de 
30 de abril recién pasado, en el que V. E. 
solicita la intervención de esta Secreta­
ría de Estado para que el Servicio de Se­
guro Social ordene el pago de las asigna­
ciones familiares correspondientes a los 
obreros provenientes de la mina Plega­
rias, que paralizó sus faenas, y que actual­
mente trabajan en la construcción de ca­
minos entre las localidades de Curanila­
hue y Nacimiento, por cuanto esas asig­
naciones señaladas constituyen un com­
plemento de sus salarios. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Institución mencionada para 
su consideración e informe, el que opor­
tunamente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 356. - Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.739, de 
29 de abril recién pasado, en el cual V. E. 
transmite la petición del Honorable Di­
putado señor César Godoy Urrutia, con 
el objeto de que este Ministerio informe 

a esa Cámara acerca de algunas mate­
rias relacionadas con la política seguida 
por la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de Preparadores y Jinetes del Club 
Hípico para aplicar la ley sobre revalo­
rización de pensiones, como también, que 
la Contraloría General de la República 
investigue la forma en que se manejan 
y administran los recursos de dicha Ins­
titución. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Superintendencia de Seguri­
dad Social, para su consideración e in­
forme, el qu,e oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 358. - Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

Me refiero a su Oficio N9 11502, de 7 
de abril del año en curso, en el que a 
nombre del señor Diputado don Rober­
to Cossio Godoy, solicita la intervención 
de esta Secretaría de Estado ante el Ser­
vicio de Seguro Social para que se apre­
sure el sumario administrativo iniciado 
en septiembre de 1963, en la Sucursal de 
ese Servicio en Osorno. 

En respuesta, transcribo a V. E., para 
su conocimiento, Oficio N9 53058-31, de 
6 de mayo en curso, del Servicio antes 
mencionado: 

"Sobre el particular, cúmpleme infor­
marle que el Fiscal designado para es­
ta causa está redactando la Vis,ta del 
proceso, la que entregará dentro de al­
gunos días más. 

"Respecto a la reorganización de di­
cha Oficina, esta Dirección General dis­
puso las medidas necesarias para solucio­
nar los problemas que se habían creado, 
proporcionando en todo momento una de­
bida atención a imponentes y público en 
general. 
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"Como en ningún momento se han pa­
ralizado los beneficios en la Caja Local 
de Osorno, agradeceríamos se concreta­
ran los casos a que alude en sus observa­
ciones el Honorable Diputado señor Cos­
sio Godoy. 

"En cuanto al envío de la copia del su­
mario a la Honorable Cámara de Diputa­
dos, en su debida oportunidad la remiti­
remos, ya que necesariamente deberá 
transcurrir algún tiempo más antes de 
que sea posible atender a lo solicitado". 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

I3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 357. - Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.737, de 
29 de abril recién pasado, en el cual trans­
mite la petición del Honorable Diputado 
señor Mario Dueñas Avaria, con el ob­
jetode que este Ministerio ordene una 
investigación sobre la forma en que han 
sido resueltas las denuncias presentadas 
al Servicio de Seguro Social, en relación 
con el no pago de imposiciones a obreros 
y campesinos, en especial en el Departa­
mento de San Javier y comuna de Villa 
Alegre. 

En respuesta, me permito expresar a 
V. E. que con esta misma fecha he envia­
do su oficio al Servicio de Seguro Social, 
para su consideración e informe, el que 
oportunamente pondré en su conocimien­
to. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Miguel Schweitzer S.". 

I4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 366. - Santiago, 8 de mayo de 
1964. 

Me refiero al Oficio de V. E. N9 11313, 
de 24 de marzo pasado, recaído en la pe­
tición del Honorable Diputado don Jor-

ge Aspée Rodríguez, de que se conceda un 
préstamo de E9 150 al personal en reti­
ro de los ex servicios de Beneficencia, 
Asistencia Social, Caja de Seguro Obre­
ro Obligatorio, Dirección de Protección a 
la Infancia y Adolescencia, Dirección de 
Salubridad y actual Servicio Nacional de 
Salud. 

Sobre el particular, me permito mani­
f.estar a V. E. que no compete a esta Se­
cretaría de Estado pronunciarse sobre la 
materia. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Francisco Rojas Villegas". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 

GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 29375.-Santiago, 9 de mayo de 
1964. 

Por el documento citado en la suma, 
ese Cuerpo Legislativo solicita informe, a 
requerimiento del Honorable Diputado 
don Jorge Aravena Carrasco, sobre las 
condiciones en que se habría verificado el 
encasillamiento de don Manuel Lobos Nú­
ñez en el Servicio Nacional de Salud, por 
aplicación de la Ley 14.904. A1 respecto, 
el parlamentario aludido se ha permitido 
agregar algunos datos relacionados con 
la antigüedad y las calificaciones del se­
ñor Lobos, antecedentes en atención a los 
cuales ha sido encasillado en grado 99 del 
Escalafón de Practicantes, en circuns­
tancias que colegas suyos fueron encasi­
llados en grados jerárquicamente supe­
riores contando con menor número de 
años servidos y carecer de los méritos de 
aquel. 

Concluye expresando que se ha estima­
do procedente remitir tales antecedentes 
a este Organismo a fin de "hacer justicia 
a este meritorio funcionario, cuyas ex­
pectativas habrían sido arbitrariamente 
postergadas" . 

En respuesta a lo solicitado, el suscri­
to cumple con hacer presente a SS. que 
de conformidad con los antecedentes que 
posee este Organismo, el señor Manuel 
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Lobos Núñez fue encasillado en el grado 
99 del Escalafón ele Practicantes, por apli­
cación estricta de las pautas de encasilla­
miento que preparó la Comisión de Enca­
sillamiento que se constituyó para esos 
precisos fines, por mandato del al'tículo 
29 de la Ley 14.904. De acuerdo a esos 
guarismos, el señor Lobos sumó un. to­
tal de 33 puntos lo qUe le valió su desig­
nación en el grado 99. 

Por otra parte, este Organismo reci­
bió, asimismo, una reclamación presenta­
da por el interesado (Referencia N9 
90"116 ele 1962), la que se remitió, si­
guiendo el trámite normal en esta clase de 
presentaciones, al Servicio Nacional de 
Salud para su informe previo, mediante 
oficio N9 2006 de 1963, del que no se ha 
recibido respuesta hasta la fecha. Para 
dar satisfacción a su solicitud, el suscri­
to ha reiterado, con esta misma fecha, el 
informe requerido al Servicio Nacional 
de Salud, a fin de solucionar definitiva­
mente la situación planteada por don 
Manu,el Lobos Núñez y determinar el lu­
g:ocr en que habrá de quedar encasillado. 

Es todo cuanto al respecto se puede in­
formar. 

Dios guarde a SS.-(Fdo.): Enrique 
Silva e irnrna". 

lG.-OFICIO DEI. SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE I.A REPUBLICA. 

"N9 29649.-Santiago, 11 de mayo de 
1964. 

En atención al oficio de esa Honora­
ble Cámara, de 11 de marzo de 1963, re­
mitido a petición del Honorable Diputa­
do señor Renán Fuentealba Moena, cum­
pIe el infrascrito con remitir a V. E., co­
pia del informe evacuado por el. Inspector 
de Servicios señor Jaime Orpinas Pere­
Hó, en la investigación realizada en la 
Dirección de Pavimentación Urbana, del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Sobre el particular, debo hacer pre­
sente a V. E. que el Contralor General 

que suscribe, ha dado su aprobación al 
referido informe. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Enrique 
Sih'a Cmma". 

17-D::Ci;~"J DEL SEÑOR CONTRALOR 
GS~':::::TU\L DE LA REPUBLICA. 

"NQ 28,j21.--Santiago, 5 de mayo de 
1964. 

En relación con el oficio N9 11614, de 
17 de abril último, de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, remitido a petición 
del Honorable Diputado señor Héctor Le­
huedé Alv;ll'aclo, cumple el Contralor Ge­
neral que suscribe con informar a V. E. 
qu,e los antecedentes han sido puestos en 
conocimiento del Inspector de Servicios, 
señor Jorge Kaltwasser P., para los fi­
nes que procedan. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Héctor 
Humeres M.". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA. 

"N\1 29416.-Santiago, 9 de mayo de 
1964. 

En relación con el oficio N\1 11.679, de 
21 de abril de 1964, de esa Honorable Cá­
mara de Diputados, cumple el Contralor 
General que suscrihe, con. informar a V. 
E. que el oficio citado y los anteceden­
tes adjuntos se han remitido a la Comi­
sión Inspectiva destacada en el Ministe­
rio de Obras Públicas para que efectúe la 
correspondiente investigación e informe, 
el que será puesto en su conocimiento en 
su debida oportunidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Enrique 
Silva Oi'lnma". 

19.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar, en conformidad a los artículos 
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61 Y 62 del Reglamento, el proyecto de 

ley, remitido por el Honorable ,Senado, y 

eximido del trámite de la Comisión de 

Policía Interior y Reglamento, que auto­

riza al Presidente de la República para 

adquirir de la Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y Periodistas las oficinas en 

que funciona el Anexo de la Biblioteca 

del Congreso Nacional. 
La Biblioteca del Congreso Nacional 

tomó en arrendamiento hace ya algún 

tiempo las oficinas signadas con los nú­

meros 205 a 233 del edificio situado en 

la calle Huérfanos 1117 de esta ciudad a 

causa de que su primitivo local se hizo in­

suficiente para albergar la totalidad del 

material bibliográfico existente, como, 

asimismo, para permitir el regular desem­

peño de su personal. 
La Caja Nacional de Empleados Públi­

cos y Periodistas, propietaria de dichas 

oficinas, ha debido enajenarlas en cum­

plimiento de las disposiciones del D.F.L. 

39, de 21 de noviembre de 1959 y para la 

Biblioteca es imprescindible su adquisi­

ción, para mantener su Anexo en el lo­

cal que actualmente ocupa, ya que el 

trasladarlo implicaría gastos y molestias 

de incalculable cuantía. 
El costo total de la operación era, se­

gún informaciones recogidas por la Co­

misión, E9 268,316, reajustado al 10 de 

agosto de 1963. 

El ítem a-63-d del Presupuesto fiscal, 

sobre impuesto especial a la importación 

de vehículos motorizados de pasajeros, 

produce ordinariamente excedentes de 

consideración, de modo que la Comisión 

no tuvo inconvenientes en aceptarlo como 

fuente de financiamiento en el presente 

caso. 

Por las consideraciones expuestas, la 

Comisión de Hacienda acordó recomen­

dar la aprobación del proyecto sin más 

modificación que enmendar un error de 

referencia en la individualización de las 

oficinas, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­

dtmte de la República para .adquirir de la 

Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, y a esta institución para ven­

derle, las oficinas signadas con los nú­

meros 205 a 233, ambos inclusive, del 

inmueble situado en Santiago, calle Huér­

fanos T'~9 1117, en que funciona el Anexo 

de la Biblioteca del Congreso Nacional. 

Esta adq'uisición se efectuará para 

destinar dichas oficinas al mismo uso que 

actualmente tienen y el gasto que signi­

fique se imputará al mayor ingreso que 

se produzca en 'la cuenta "A -63-d" del 

Cálculo de Entradas del Pn~supuesto Na­

cional, y sin sujeción a las limitaciones 

establecidas en la Ley N9 4.174 y sus mo­

dificaciones posteriores". 
Sala de la Comisión, 12 de mayo de 

1964. 
Acordado en sesión de esta fecha con 

asistencia de los señores Urrutia, don Ig­

nacio (Presidente Accidental), Correa, 

Mercado y Ramírez. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Correa. 
(Fdo.): Jorge Lea-Plaza, Sáenz, Se­

cretario" . 

20,-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBIERNO INTER!OR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, de origen 

en una moción de los señores Valdés, 

Bulnes, Acevedo, De la Presa, y Gumu­

cio, por el cual se modifica la ley N9 

12.861, con el objeto de permitir a la Mu­

nicipalidad de Cartagena que destine has­

ta ellO ,/0 de su Presupuesto Ordinario a 

la contratación de empleados y obreros de 

temporada. 
La calidad jurídica de empleado muni­

cipal a contrata, como asimismo las nor­

mas relativas a su nombramiento y régi-
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men de remuneraciones, está expresamen­
te definida en el artículo 39 de la ley N9 
11.469, de 22 de enero de 1954, que fijó el 
texto refundido de la ley sobre Estatuto 
de los Empleados Municipales de la Re­
pública. 

Establece dicha disposición que tiene 
esa calidad el empleado cuyas funciones 
tienen el carácter de transitol'ias y no fi­
guran en la planta de la Municipalidad; 
su nombramiento se hará por decreto del 
Alcalde con indicación del plazo señala­
do para los servicios, que no podrá ·exce­
del' del año presupuestario, y su remune­
ración sólo podrá efectuarse con cargo a 
los fondos destinados especialmente a la 
realización de la obra para cuya ejecu­
ción se contrate sus servicios, no pudien­
do destinarse al pago de emolumentos 
más de un 10 % del valor de la obra. 

Posteriormente, en virtud de lo dis-
o puesto en el artículo 63 de la ley N9 
12.861, publicada en el Diario Oficial de 
7 de febrero de 1958, que concedió un au­
mento general de remuneraciones a los 
empleados y obreros de los sectores pú­
blico y privado, se agregó un inciso nue­
vo al citado artículo 39 de la ley N9 
11.469, por el cual se autoriza a las Mu­
nicipalidades, en que haya balnearios, pa­
ra contratar, en los meses de verano, a 
empleados y obreros destinados a la am­
pliación de los servicios de aseo, salvavi­
das de playa, carabineros del tránsito, 
personal de enfermeras, inspectores y re­
caudadores municipales, para cuyo obje­
to quedan facultadas para disponer has­
ta el 5 % de su Presupuesto Ordinario de 
Entradas. 

Este régimen de excepción para las 
comunas que en su territorio jurisdiccio­
nal cuenten con balnearios públicos ha 
permitido a los respectivos gobiernos lo­
cales financiar en condiciones normales 
la contratación del personal de tempora­
da para atender la mayor afluencia de 
turistas o veraneantes que deben sopor­
tar entre los meses de diciembre a mar­
zo. 

Sin embargo, en el caso particular de 
la Municipalidad de Cartagena, los re­
cursos provenientes del cinco por ciento 
ete Sel Presupuesto Ordinario han sido no­
to riamente insuficientes para conseguir 
los objetivos antes señalados. 

C~n'b;g~ma y sus alrededores constitu­
yen, sin lugar a dudas, uno de los balnea­
rios más eoncurrido y popular del país, 
debido a la belleza natural de esa zona 
y, muy principalmente, a su cercanía de 
la capital de la República y a la variedad 
y excelentes condiciones de sus medios de 
acceso, que permiten concurrir en los días 
festivos de la época de verano a más de 
cien mil personas, sobrepasando más de 
diez veces esta cifra la población perma­
nente de dicha ciudad. 

La Municipalidad de Cartagena ha so­
licitado, para solucionar adecuadamente 
este grave problema que debe enfrentar 
todos los años y disponer del número ne­
cesario de empleados para atender efi­
cientemente las necesidades de los vera­
neantes, que se le autorice para elevar 
hasta ellO % de su Presupuesto Ordina­
rio el tope fijado para financiar la con­
tratación del referido personal de tempo­
rada. 

La Comisión de Gobierno Interior' con­
cuerda con los autores de esta iniciativa 
de ley, obvia y sencilla, en otorgar dicha 
facultad especial a la Municipalidad de 
Cartaegna y, en mérito de las considera­
ciones expuestas, recomienda a la Hono­
rable Cámara prestarle su aprobación, 
concebida en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-Agrégase al artícu­
lo 63 de la ley N9 12.861, el siguiente in­
ciso final: 

"La Municipalidad de Cartagena po­
drá destinar hasta un di€z por ciento 
(10%) de su Presupuesto Ordinario pa­
ra estos fines"." 

Sala de la Comisión, a 12 de mayo de 
1964. 
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Acordado en sesión de fecha 6 del pre­

sente, con asistencia de los señores Elu­

chans (Presidente), Alessandri, Cvitanic, 

GaUeguillos Clett, Lehuedé, Lorca y Ta­

gle. 
Se designó Diputado Informante al Ho­

norable señor Lorca. 
(Fdo.) : Jaime de Lar'Taechea, Secreta­

rio" . 

21.-INFORME DE LA COMISION DE 

GOBlER~O INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar el proyecto de ley, deori­

gen en una moción de los señores Val­

dés, Bulnes, Acevedo, De la Presa y Gu­

mucio, por el cual se modifica el artícu­

lo 5'1 de la ley N9 14.889, que autorizó a 

la Municipalidad de Buin para contratar 

un empréstito. 
La citada ley, publicada en el Diario 

Oficial de fecha 5 de septiembre de 1962, 

facultó a la Corporación Edilicia de Buin 

para sus.cl'ibir con el Banco del Estado u 

otra institución de crédito uno o más em­

préstitos que le produjeran recursos eco­

nómicos hasta por una cantidad ele ochen­

ta mil escudos, amortizables en un pla­

zo máximo de diez años, con el objeto 

de financiar la ejecución de diversas obras 

de adelanto local. 
El artículo 59 de ese cuerpo legal c1is­

pone que "en el caso de que los recursos 

consultados fueren insuficientes para el 

servicio de la deuda o no se obtuvieren 

en la oportunidad debida, la Municipali­

dad completará la suma necesaria con 

cualquier clase de fondos de sus rentas 

ordinarias" y agrega más adelante "si, 

por el contrario, hubiere excedente, se 

destinará éste, sin descuento alguno, a 

amortizaciones extraordinarias de la deu­

da, salvo el caso dispuesto en el artículo 

anterior". Esta última excepción se re­

fiere al evento que la Municipalidad no 

pudiera conseguir la contratación de un 

empréstito, en cuyo caso se la autoriza 

para invertir directamente en las obras 

proyectadas el rendimiento de las contri­

buciones territoriales contempladas para 

financiar las obligaciones bancarias que 

pudiera contraer. 
Los autores de esta iniciativa de ley 

obvü, y sencilla, interpretando el sentir 

unánime de la Corporación Edilicia de 

Ruin --criterio que también ha compar­

tic10 la Comisión de Gobierno Interior-, 

proponen modificm' lo establecido en la 

parte final del artículo 59 anteriormente 

transcrito en el sentido de que cuando la 

Municipalidad tenga un ingreso en un año, 

por concepto de la recaudación de las 

contribuciones establecidas en la ley N9 

14.889, que exceda del servicio del em­

préstito que tiene contratado én el Ban­

co del Estado, en vez que vayan todos esos 

recursos a amortizaciones extraordina­

rias de la deuda, como lo dispone el tex­

to vigente del artículo 59, dicho rema­

nente pueda la referida Municipalidad 

usarlo en la ejecución de nuevas obras, 

que actualmente se ven postergadas por 

falta de disponibilidades del Presupues­

to Ordinario de Entradas con graves con­

secuencias p8.ra los vecinos de la comu­

na, aprovechando, en consecuencia, al má­

ximo el plazo que le ha otorgado el Ban­

co para servil' totalmente la deuda. 

Por las consideraciones expuestas, la 

Comlsión de Gobierno Interior acordó re­

comendar a la HOl1orabíe Cámara la apro­

bación ele este proyecto, concebido en los 

sjguientef~ términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo únIco. - Reemplázase en el 

artículo 59 de la ley N9 14.889 la frase: 

"Si, por el contrario, hubiere excedente, 

se destinará éste, sin descuento alguno, a 

amortizaciones extraordinarias de la deu­

da, salvo el caso dispuesto en el artículo 

anterior", por la siguiente: "Si, por el 

contrario, hubiere excedente, éste podrá 

destinarse a la ejecuclOn de obras nue­

vas de adelanto local, que serán determi-
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nadas en sesión especial de la Corpora­
ción, con el voto conforme de los dos ter­
cios de los regidores en ejercicio". 

Sala de la Comisión, a 10 de mayo de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 6 del pre­
~ente, con asistencia de los señores Elu­
chans (Presidente), Alessandri, Cvi,tanic, 
Galleguillos Clett, Lehuedé, Lorca y Tag;e. 

Se designó Diputa(~o Informante al Ho­
norable señor Lorca. 

(Fdo,) : Jaime ele LaJ'1'acchea, Secreta­
rio" . 

22.-Yl:Oc.m,- DE LOS SEÑORES FLORES Y 

BASSO. 

"Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Tucapel en SeSlOl1 

celebrada el 20 de febrero del presente 
año, acordó en forma unánime cambiar 
el nombre de la calle Balmaceda, del pUC'­

blo de Trupán, de la comuna de Tucapel, 
por el ele "Alejanclro Pél'ez Urbano". 

Para materializar esta iniciativa la re­
ferida Municipalidad resolvió patrocinar 
el despache de un proyecto de ley que or­
dene el cambio de nombre de la calle 
menci onac1n. 

En esta forma, la Municipalidad de Tu·· 
capel desea cumplir el justificado propó­
sito de reconocer públicamente la g2nero­
sa laGor de bien público realizada por lar­
gos aüos per El benemérito ciudadaEo, don 
Alejandro Pérez Urbano, quien dedicó to­
do sH esfuerzo, su iniciativa y su patri­
monio a servir desinteresadamente a la 
colectividad y, en especial, a su comuna 
ele Tucapel. 

En consecuencia, con el mérito de es­
tos antecedentes, venimos en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.-Denomínase "Alej an­
dro Pérez Urbano" a la calle Balmaceda, 
del pueblo de Trupán, comuna ele Tuca­
pel" . 

(Fdos.): Víctor Flores C.- Osvaldo 
Basso Carvajal". 

23.-MOCION DEL SEÑOR RIVERA 

"Proyecto ele ley: 

"Artículo ¡í¡Úco.-Concédese, por gra­
cia, a la educadora doña María Ramos 
Sclrwab una pensión ascendente a E9 150 
mensuales. 

El malor gasto que importe el cumpli­
miento de la .p;'esente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.) : Guillermo Rivera B.". 

21,.--NroC!O~ DEL SEÑOR OYARZUN 

"Proyecto de ley: 

AHículo ún¿co.-Concédese, por gracia, 
un aumento de E9 45 (cuarenta y cin­
co escudos) mensuales; E9 60 (sesenta es­
CLldos) mensuales a las siguientes perso­
nas: ex operarios de ]a ex Empresa de 
Tranf'portes Colectivos S. A. de Valpa­
raíso: 

Alejalldl"C) Abarca González 
Manuel Alegria Alegría 
Anio 1111 Alü"te Alegría 
Pabio Alvuez Pérez 
Fiddina Guillermina Allende Guerra 

viuda de ?vIiguel Silva Herrera 
Osvalc1o Alvear Mar dones 
Osear Aguilera Saavedra 
Máximo Eduardo Arancibia Arancibia 
María Arancibia Fernández viuda de 

Luis Fernández Fernández 
María Teresa Araya Vásquez viuda de 

Francisco del Carmen Báez Gómez 
Desiderio Arredondo Gaete 
Arturo Avila Jeldres 
Agustín Barrera Vera 
Jorge Bermúdez Pérez 
Juan Luis Bernal Briones 
Daniel Bruna Bruna 
Luis Brunet Ortiz 
Romelio Bustamante Aguilera 
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Armando Cáceres Valdés 
Isabel Cáceres viuda de Juan Romero 

Gatica 
Abel Camus Alvarado 
J osé Benito Carmona Abarca 
Car los Carvaj al Velásquez 
Emilio Carvajal Carvajal 
Juan Carreiío Farías 
Humberto Castro Lara 
Manuel Céspedes Pérez 
Lindor Corrotea Pérez 
Belisario Carrasco Olivares 
Flor Elena Covarrubias viuda de Ma-

nuel Vera N eira 
Elena Delgado Espinoza 
Víctor del Solar Ossa 
J osé del Pozo Rodríguez 
José Díaz de la Paz 
Juan Duarte Soto 
Aníbal Diaz Cuevas 
Pedro Espinoza Díaz 
Marcos Fernández Figueroa 
Hipólito Figueroa Figueroa 
Domingo Fuentes Salazar 
Daniel Fernández González 
Rosa Inelia González González viuda de 

Abel Enrique Barahona Barahona 
Tomasa González Araya viuda de Pe-

dro Riquelme Salinas 
Marcos Guerra Osorio 
Guillermo Gutiérrez Rojas 
Juan Gutiérrez Valenzuela 
Rosa Herrera Henríquez viuda de Ra-

nuIfo Córdova Suárez 
Ramón Jubal García 
Luis Lazcano Rivillo 
Manuel León Collante 
María del Rosario Matus Fernández 

viuda de Armando Godoy 
Juana Morgado Chávez viuda de Ra-

fael Vera García 
Daniel Medina Contreras 
Armando Mellado Chávez 
Luis Meneses Arancibia 
J osé Mercado Cortés 
Estéfano Molina Godoy 
Onofre Monroy Se.púlveda 
Carlos Muñoz Martínez 
Valentín Muñoz Castro 

Eduardo Muñoz López 
Pedro Moya Ovalle 
Daniel Morales Robles 
María Núñez viuda de Rolando Baha-

mondes Silva 
Atalívar Olmos Plaza 
Humberto Orlando Olivares Urrutia 
Carlos Orellana Iturriaga 
Alberto Pequeño Hontaneda 
Florestán Pérez Leiva 
Eufemia Pino Sáez viuda de Juan 

Fl'ancisco Araya Mendoza 
Máximo Peña Aravena 
Bernardino Reyes Pozo 
Angel Custodio Rodríguez Rodríguez 
Zoilo Rojas Balcázar 
Alberto Romero Cifuentes 
Marcos Rubina Rubina 
Manuel Rivera Zúñiga 
Osear Salas García 
Luis Saldes Ramírez 
Juan María Saldes Ramírez 
Luis Daniel Sánchez Zamorano 
Luis Silva Vásquez 
Luis Alberto Tapia Segovia 
Roberto Thiznau Arévalo 
José Utreras Lizarralde 
Pascual Urrigoitía de la Rosa 
Carlos Vargas Pérez 
David Valdés Plaza 
Juan Vásquez Becerra 
Guillermo Vásquez Caniqueo 
José del Carmen Veas Veas 
Javier Vergara González 
Auristela Vial Loyola viuda de Julio 

Castillo Arancibia 
Luis Vega Olguín 
Alfredo Venegas Arellano 
Armando Zúñiga Inda 
Kurt Zurbuchen Koppmerey, 
Asimismo, tendrán derecho a percibir 

esta misma pensión, la viuda legítima en 
caso de fallecimiento de alguno de los ex 
operarios mencionados, con la sola pre­
sentación del certificado de defunción del 
causante, ante la Tesorería General de la 
República. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción de la presente ley, se ca~gará al 
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Item de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.) : José Oyarzún D.". 

25.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el señor Ministro de 
Salud Pública solicita permiso constitu­
cional para ausentarse del país a contar 
del día sábado 16 del presente, invitad( 
por la Oficina Sanitaria Panamericana 
para visitar diversos países europeos, y 

Con la segunda, el Honorable señor 
Montes solicita .permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por un plazo su­
perior a 30 días. 

26.-COl\HJNICACIONES 

Con la primera, el Honorable señor Re­
yes manifiesta que se ausentará del país 
por un plazo inferior a 30 días, y 

Con la segunda, el Comité Parlamenta­
rio del Partido Comunista manifies,ta que 
ha designado Comité Propietario al Ho­
norable señor Millas, en reemplazo del 
Honorable señor Montes. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la Scsión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- En el nombre de 
Dios, se abre la seSlOn. 

Las Actas de las sesiones 64=il y 65=il, 
extraordinarias, están a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a leer la Cuenta. 
-El sefwl' PTOscc1ctal'io da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente Accidental) . - Terminada la 
Cuenta. 

l.-PERMISOS CONSTITUCIONALES .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- El señor Ministro , 

de Salud Pública, don Francisco Rojas 
Villegas, ha solicitado permiso constitu­
cional para ausentarse del país desde el 
16 del presente. 

Si le parece a la Sala, se le otorgará el 
permiso solicitado . 

• 4co1'dado. 
El Honorable Diputado don Jorge Mon­

tes ha solicitado permiso constitucional 
para ausentarse del país por un plazo 
superior a 30 días. 

Si le parece a la Cámara, se le conce­
derá el permiso solicitado. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A PALESTINA EN SESION 

PROXIMA.. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental).- Solicito el asenti­
miento un.ánime de la Honorable Cámara 
para destinar el tiempo necesario para 
r€ndir homenaj e a Palestina en la seSlOn 
del martes próximo, después de la Cuen­
ta. 

Si le parece a la Cámara, se acordará. 
Acordado. 

3.-ELECCION DE MESA DE LA 

CORPORACION. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
.sidente Accidental).- En conformidad a 
un acuerdo de la Sala, corresponde elegir 
Presidente y Vicepresidentes de la Corpo­
ración. Se va a votar en una sola cédula. 
Se va a ]jamar a los señores Diputados. 

En votación. 
-Se 1'e(llizó la votación en forma se­

creta, po)' el sistema de cédulas. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Re­

sultado de la votación: Para Presidente: 
por el señor Raúl Morales Adriasola, 69 
votos; por el señor Renán Fuentealba, 
24 votos; en blanco, 29 votos. 

Para Primer Vicepresidente: por el se­
ñor Edmundo Eluchans, 63 votos; por do­
ña Ana Rodríguez de Lobos, 29 votos; por 
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don Carlos José Errázuriz, 1 voto; en 
blanco, 29 votos. 

Para Segundo Vicepresidente: por el 
señor Patricio Phillips, 62 votos; por don 
Pedro Videla, 25 votos; en blanco, 29 vo­
tos. 

El señor l\TIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente Accidental). - En consecuencia, 
habiéndose reunido el 'quórum reglamen­
tario, quedan elegidos: Presidente, el Ho­
norable señor Raúl Morales; Primer Vi­
cepresidente, el Honorable señor Edmun­
do Eluchans, y Segundo Vicepresidente, 
el Honorable señor Patricio Phillips. 

Ruego a los Honorables señores Dipu­
tados, miembros de la Mesa recién elegi­
da, pasar a tomar colocación en ella. 

-Aplausos en la Sala. 
-Los Honorables señores Raúl Mora-

les, Edmunclo E!uchans y Patricio Phi­
llips pasan a toma?' sus respectivos luga­
Tes en la, Mesa de la Presidencia. 

-A_plausos en la Sala. 
-El Honorable SC1'íOT Miranda, don 

HU.(jo, ¡Jasa a ocupar sn asiento en el he­
miciclo. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor l\IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-(Poniéndose de pie) Ho­
norable Cámara: a los señores Diputados 
que nOs han honrado con tan alta distin­
ción republicana, nuestros agradecimien­
tos y nuestra promesa de corresponder a 
la confianza depositada en nosotros, ade­
cuando nuestra conducta a la tradición 
democrática que enaltece a esta Honora­
ble Corporación; a los señores Diputados 
que no han participado en nuestra desig­
nación les expresamos, con toda sinceri­
dad, que tendrán en la nueva Mesa las 
más amplias garantías y la certeza para 
ellos de que nuestra conducta directiva 
estará inspirada en la buena fe y en la 
corrección de procedimientos. 

A la Honorable Cámara de Diputados 
digo, en representación también de los 
Vicepresidentes, que seremos celosos guar­
dadores de la Constitución Política del 
Estado, de la plena independencia de es-

te Poder Público y de la dignidad que ha 
caracterizado a esta Honorable Corpora­
ción. 

En lo que se refiere a nuestras normas 
sobre procedimiento interno, anunciamos 
el propósito de promover algunas refor­
mas en el aspecto legislativo y en lo que 
se refi:~r2 C\ ]a facultad de fi~calización, 

cOn el objeto ele agilizar la labor parla­
mentaria. 

Excúseme la Honorable Cámara algu­
nas cxpl'es:ones personalísimas. En los 
once años que he ocupado una banca par­
lamentaria me he confundido con la can­
dente arena del campo político; he infe­
rido mnchas heridas y también las he re­
cibido; he participado en numerosas con­
tiendas y combates políticos. Hoy sólo sé 
de mi delicada responsabilidad constitu­
cional y del compromiso moral que he 
contraído con cada uno de mis Honora­
bles colega". Nos empeñaremos en ser 
justos y ecuánimes y procuraremos repre­
s-entar a la Honora1)le Cámara con la vir­
tuosidad de nuestros antecesores. 

He dicho. 
--Aplausos C17 la Sala. 

4 -TRfllV!ITACION DE LOS PROYECTOS DE 

LEY DE LA TABLA DE ORDEN DEL DlA. 

El señor ~IORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 203 del Reglamento, 
correspondería tratar y despachar sobre 
tabla el proyecto de ley, devuelto con mo­
dificaciones por el Honorable Senado, que 
reestructura el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, por haber sido despachado por la 
Honorable Cámara, en su primer trámite 
constitucional, con urgencia calificada de 
'~suma". 

Previa consulta a los diversos Comités 
parlamentarios, la Mesa se permiste pro­
poner a la Sala la adopción de los si­
guientes acuerdos: 

19-Tratar y despachar en el Orden 
del Día de la sesión ordinaria de mañana, 
miércoles 13 del presente, el mencionado 
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proyecto de ley, cOn arreglo al siguiente 
procedimiento: 

En el debate de las enmiendas se otor­
gará a cada Comité parlamentario hasta 
treinta minutos, de los cuales podrán usar 
los señorts Diputados de los respectivos 
Comités a su arbitrio, en las modificacio­
nes o artículos que oportunamente Se in­
diquen. 

En consecuencia, el debate sólo queda­
rá cerrado respecto de las modÍ'ficaciones 
que restaren una vez que la totalidad de 
los Comités haya hecho uso del derecho 
que les corresponde, sin perjuicio del 
tiempo que ocupen los señores Ministros 
de Estado que deseen intervenir en la dis­
cllsiór:. de la matEria; y prorrogar el Or­
den ele! Día de esa sesión por todo el 
ti2rDpo que fuere necesario para dar cum­
plimiento al acuerdo anterior y desp;::ch:!l' 
todas las modificaciones del Senado; 

20-Tratar en primer lugar del Orden 
del Día de la presente sesión el pro.recto 
de ley en 50 trámite constitucional, que 
figura con el número 3 en la Tabla, por 
el cual se libera de derechos de int?rna­
ción a diversas especies destinadas a la 
Sociedad Amigos del Hospital de Viña del 
Mar y a otras instituciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán estos acuerdos. 

A_ cardado. 

5.-HOMENAJE A LA REPUBLICA DE ISRAEL 
EN LA PROXIl\'lA SESION. 

El señor GAONA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito la venia de la Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Gaona. 

Acordado. 
Puede hacer uso de la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor GAONA.- Señor Presidente, 

sólo para recabar de Su Señoría que so-

================= 
licite El asentimiento de la Sala para que 
Se me otorgue tiempo en la sesión de maña­
na, después de la Cuenta, con el objeto de 
l'8lldir homennje a la República de Israel. 

-Hab!an varios señores Diputados a 
[a vez. 

El señor MONCKEBERG.- Ya existe 
un acuerdo para destinar tiempo, con el 
objeto de rendir homenaje a Palestina. 

El señor GAONA.-Precisamente, Ho­
norable colega; pero yo solicito tiempo 
;;;anl l'Qnclir homenaje a la República de 
Israel. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
destinará el tiempo que sea necesario en 
la sesión ele mañana, después de la Cuen­
ta, con el objeto de rendir homenaje a la 
Repúblic:l de Israel, como lo propone el 
HonorabLe: señor Gaona. 

Acordado. 

(¡.-FRANQlJICIAS ADUANERAS EN FAVOR DE 
LA SOCIEDAD A:VIIGOS DEL HOSPITAL DE 
VIÑA DEL lUAR Y DE OTRAS INSTITUCIO­
KES.- QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL" 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En conformidad cOn los 
acuerdos anteriormente leídos, correspon­
de ocuparse del proyecto en 59 trámite 
constitucional por ei que se libera de de­
rechos de internación a diversas- especies 
destinadas a la Sociedad Amigos del Hos­
pital de Viña del Mar y a otras institu­
ciones. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NO 10.024-S bis. 

El señor Secretario dará lectura al ar­
tículo 70, en cuya aprobación insiste el 
Honorable Senado. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El ar­
tículo 70, rechazado en el tercer trámite 
constitucional por la Honorable Cámara, 
clic·e como sigue: 

"Introdúcense las siguientes modifica­
ciones al artículo 20 de la ley NO 15.139, 
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de 28 de enero de 1963: 
a) Reemplázase su inciso segundo, por 

el siguiente: 
"La CORFO deberá certificar previa­

mente que no existe producción nacional 

suficiente de las mercaderías a importar­

se. Sin este requisito no podrán conceder­

se las franquicias del inciso anterior, sal­

vo que las mercaderías a importarse ha­

yan sido donadas por personas naturales 

o jurídicas extranjeras, en cuyo caso no 

se requerirá este certificado". 

b) Substitúyense sus dos últimos inci­

sos, por los que siguen: 
"Los decretos que se dicten en virtud 

de este artículo ordenarán que la Supe­

rintendencia de Aduanas, una vez trami­

tada la internación de las mercaderías 

que por ellos se libera, impute a un ítem 

excedible que deherá consultarse en la Ley 

de Presupuestos, una suma igual al mon­

to que representan los impuestos, tasas o 

der-echos de C'Jyo pago se exime por la 

presente ley. 
La Superintendencia de Aduanas envia­

rá mensualmente a las Oficinas de Infor­

maciones de ambas ramas del Congreso 

Nacional, un cuadro en el que conste el 

nombre de la institución favorecida, el 

monto de las sumas dejadas de percibir 

y el número de los decretos dictados en 

conformidad a este :lrtículo". 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En discusión la insisten­

cia del Senado en la aprobación del ar­

tículo 79, nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará no insistir en el rechazo de este 

artículo. 
Acordado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

7.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN PRO­

YECTO DE LEY DEL ORDEN DEL DIA" 

El señor GORMAZ.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 

tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GORMAZ.-Señor Presidente, 

deseo pedir que se trate en esta sesión el 

veto al proyecto sobre contratación de 

empréstitos en dólares, que ha estado en 

Tabla desde hace dos sesiones. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Entiendo que el Honora­

ble señor Gormaz se refiere a las obser­

vaciones formuladas por Su Excelencia el 

Presidente de la República al proyecto de 

ley que 10 autoriza para contratar uno o 

más empréstitos en dólares por el monto 

y modalidades señaladas en el Convenio 

sobre Productos Agrícolas subscrito el 7 

ele agosto de 1962 con el Gobierno de los 

Estados Unidos de América. 

El señor GORMAZ.-Exactamente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Sdlicito el asentimiento 

unánime de la Cámara para tratar inme­

diatamente este proyecto. 
-Hablan VQ,]'Ú)8 Señ01"eS Diputados a 

la vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No ,hay acuerdo. 

8.-APROBACION DE U~ CONVENIO SUSCRITO 

ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y DE LA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- A continuación, corres­

donde tratar el proyecto que aprueba el 

Acuerdo entre los Gobiernos de Chile y 

de la República Federal de Alemania pa­

ra facilitar la actividad que ejercen en 

Chile las agencias voluntarias de ayuda y 

rehabilitación u otras instituciones sin 

fines de lucro. 
El informe está impreso en el boletín 

N9 10.059. 
Diputado Informante de la Comisión 

de Relaciones Exteriores es el Honorable 

señor Valdés Larraín. 
En discusión general el proyecto. 
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El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, me corresponde informar, en 
nombre de la Comisión de Relaciones Ex­
teriores, el proyecto de acuerdo que aprue­
ba el convenio suscrito entre el Gobierno 
de Chile y el de la República Federal de 
Alemania, para facilitar la actividad que 
ejercen en nuestro país las agencias vo­
luntarias de ayuda y rehabilitación u 
otras instituciones sin fines de lucro. 

Estas agencias voluntarias de ayuda se 
originaron después de la última guerra 
mundial, ante la necEsidad de ayudar a 
determinados países en su desarrollo eco­
nómico. 

En un comienzo, esta asistencia fue 
ej ercida por la Naciones Unidas. Pero la 
necesidad de aumentar SU campo de ac­
ción y de aumentar la ayuda a diversas 
naciones, hizo indispensable contar tam­
bién con la coopera2ión de otros organis­
mos e instituciones que, sin fines de l.u­
cro, trataron de colaborar con dichospaí­
ses, aportando todo aquello que contri­
buyera a mejorar su desarrollo económi­
co, a través de asistencia técnica, de ma­
quinaria, o bien directamente por medio 
de ayuda alimenticia. 

Así es como nuestro país suscribió con­
venios de esta naturaleza con otras nacio­
nes. Y, en el ánimo de ampliar esta coo­
peración tan necesaria y beneficiosa, Chi­
le suscribió este convenio con la Repúbli­
ca Federal de Alemania, que permitiría 
que nos llegue la ayuda por ellos ofreci­
da, a través del envío de expertos y ma­
quinarias, de medios financieros, o bien 
a través de la asistencia de estas agencias 
voluntarias de ayuda y rehabilitación sin 
fines de lucro, consistente en mercade­
rías, herramientas, textos de estudio y 
equipos individuales de trabajo. 

Queda perfectamente en claro la conve­
niencia que tiene para nuestro país la 

aceptación de la ayuda que, por este con­
venio, nos ofrece la República Federal de 
Alemania. 

En las notas cambiadas y en el texto 
mismo del convenio, se establece la inter­
vención del Gobierno de Chile en resguar­
do de posibles anomalías que por este sis­
tema pudieren producirse accidentalmcn­
te. 

En efecto, en las notas enviadas por el 
Ministro de Relaciones Exteriores de la 
época, señor Carlos Martínez Sotomayor, 
se establece "que el Gobierno de la Re­
pública de Chile autorizará la internación, 
libre de todo impuesto, tasa o contribu­
ción que se percibe por intermedio de las 
Aduanas" -y administraciones portua­
rias- "así como la exención de impues­
tos internos, ele los artículos y mercade­
rías" que forman parte de esta ayuda. 
Pues bien, estas franquicias a que me re­
fiero se conceden únicamente a las im­
portaciones autorizadas por el Gobierno 
de Chile; es decir, para que esta ayuda 
pueda llegar al país es preciso que ellas 
sean especialmente autorizadas por el 
Ejecutivo. 

En consecuencia, este convenio no pue­
de prestarse para ninguna clase de abu­
sos; y, en cambio, será de positivo bene­
ficio para el país. 

En otra de sus cláusulas, queda perfecta­
mente en claro que en virtud de este con­
venio no se podrán importar bebidas al­
cohólicas, tabacos, cigarros, cigarrillos, 
automóviles para pasajeros, station wa­
gons, ni artículos destinados al uso per­
sonal de los representantes o empleados 
de estas Agencias Voluntarias de Ayuda 
y Rehabilitación u otras instituciones si­
milares sin ¡fines de lucro. 

De esta manera, queda precisado el 
verdadero y único alcance de este tonve­
nio, cual es el de permitir la llegada al 
país, como he dicho, de elementos desti­
nados a favorecer su desarrollo económi­
co o a suplir las deficiencias en materia 
alimenticia que, en algunos aspectos, su­
fre el país. 



4868 CAMARA DE DIPUTADOS 

Por consiguiente, en cumplimiento de 
lo resuelto por la Comisión de Relaciones 
Exteriores, solicito de esta Honorable 
Corporación que apruebe el proyecto de 
acuerdo que en este momento está cono­
ciendo. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor TEITELBOIM.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, la Honorable Cámara entra a co­
nocer el proyecto derivado de un acuerdo 
suscrito entre los Gobiernos de Chile y la 
República Federal de Alemania, para fa­
cilitar la actividad que desarrollan en el 
país agencias llamadas "de ayuda y reha­
bilitación" y con un apellido seductor: 
"sin fines de lucro", que sirve para en­
cubrir verdaderos contrabandos ideológi­
cos. 

La yerdad es que la discusión de este 
proyecto -que dura varios años-- está 
un tanto atrasado, porque la idea fue que 
se brindara, aprobado, como un pequeño 
regalo al Presidente de la República Fe­
deral Alemana, Herr Lübke, cuando estu­
vo en Chile hace poco. Este proyecto de 
"asistencia técnica", que implica por lo 
menos información, no estuvo de acuerdo 
con el conocimiento "enciclopédico y exac­
to", "digno del sabio alemán Humboldt", 
que demostró el Presidente de la Repúbli­
ca Federal Alemana sobre nuestro país. 
Pese a ser representante de una nación 
de cultura tan densa y antigua, patria de 
Goethe y de Schiller, con un gesto de 
"bonhomía" y radiante de simpatía y de 
ridículo, saludó a nuestra ciudad de San­
tiago como una capital magnífica, que ha 
sido capaz de reponerse de los estragos 
de un terremoto reciente, ocurrido mil 
kilómetros hacia el sur; creyendo tal vez 
que la capital de Chile era Valdivia y no 
Santiago! Además, en otra de sus genia­
lidades, desbordantes de esta cultura for-

midable a que aludo, llamó a los chilenos 
"peruanos" ...... ! 

El señor P ARETO.-¡ Qué tiene que ver 
esto con el proyecto, señor Presidente! 

--Hablan vaTios sefíoTes Diputados a 
la vez. 

El señor P ARETO.- ¡ N o tiene nada 
que ver con la materia! 

El señor YRARRAZA V AL. - (don 
Raúl) .-j Además, no es efectivo! 

-Habl!an vctTios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio! 

-Hab':an VQ1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio! 

Puede continuar el Honorab12 señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Me imagino 
que los alemanes no se habrían sentido 
cómodos si el Presidente de la República 
de Francia los huhiera llamado "españo­
les", o si les hubiera atribuido cualquiera 
otra nacionalidad. 

N osotros no nos alegramos de la visita 
del señor Lübke, porque, desconociendo el 
respeto que se debe a la soberanía de las 
naciones, transportó a nuestra patria 
odios aj enos, y en sus distintos discursos 
leídos, hizo la propaganda de la "guerra 
fría", trasladando a estas latitudes ame­
ricanas antagonismos, rivalidades y tra­
gedias europeas. Hubiéramos preferido 
que trajera a nuestras tierras un mensa­
je de paz y de amistad entre los pueblos. 
Sin embargo, aparte de su desconocimien­
to de la historia de Chile y de nuestra 
geografía física, política y administrati­
va, fue mensajero de un sentimiento que 
no era el de la concordia, sino el de la 
discordia. 

Entendemos que estos proyectos de ayu­
da no son tan inocentes, ni representan 
aporte tan desinteresado como pretende 
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hacerse creer. En Chile ya hay algunas 
agencias de ayuda y rehabitación, así lla­
madas, que ejercen sus actividades, como 
"Cáritas", de Alemania; la "Agrupación 
Episcopal de Ayuda Miseriord"; la "Mi­
sión y Asociación de Ayuda de la Iglesia 
Evangélica de Alemania"; y la Cruz Ro­
ja Alemana. 

Todos sabemos que la mayor parte de 
estos organismos "no hacen el bien sin 
mirar a quien". No entregan esta ayuda 
en virtud de una {ilantropía pura, desin­
teresada, pues detrás de ella colocan una 
intención política, olvidando que el Dios 
de los cristianos dij o: "mi reino no es de 
este mundo", con 10 cual quiso signifi'Car 
que la política contingente no competía a 
la Iglesia. N o obstante, hemos visto que 
la más alta jerarquía de la Iglesia Cató­
lica en Chile ha dicho, en una clase ma­
gistral dictada en la Universidad Cató­
lica de Valparaíso, que la solución políti­
ca y económica del país no es marxista ni 
liberal, sino demócrata y cristiana. Con lo 
cual --más ele alguien ha recordado el 
sermón del cura de la película "Divorcio 
a la Ttaliana"-- hace el retrato hablado 
de un partido ~' de una candidatura de­
terminados. 

N oso-tros, respetuosos de todas las ideas 
y creencias religiosas, estimamos que a 
ellas les corresponde permanecer dentro 
del recinto de los templos y en laconcien­
cia íntima de cada cual. N o deben des­
cender a la región apasionada y munda­
nal de la lucha polítka, en donde no se 
puede alegar inmunidades, puesto que 
aquél que baja a la arena del combate 
terreno, debe estar dispuesto a dar y re­
cibir con su propia responsabilidad, sin 
invocar fueros calestiales. 

En consecuencia, sostenemos que debe 
terminarse con esta intervención para ha­
cer de la política, del mundo contingente 
y de estos problemas terrenales, un ...... 

-H aMan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- j Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio! 

j Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. 

j Honorable señor Pareto! 
Puede continuar el Honorable señor 

Teitelboim. 
El señor TEITELBOIM.-Somos ,parti­

darios de estos convenios de ayuda, siem­
pre que se trate de una ayuda que real­
mente sirva a nuestro país. Porque las 
estadísticas nos dicen que Chile ha dado 
más al extranjero y a los países desarro­
llados que lo que estas naciones imperia­
listas le han aportado en asistencia ...... 

El señor P ARETO.- ¿ Y las estadísti­
cas no dicen también quiénes se arrancan 
con los fOndos sindicales? 

-HaMan varios 8eflOl'e8 Diputados a 

El señor P ARETO.-¿ Y los fondos del 
cobre? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Pareto, 
ruego a Su Señoría no interrumpir! 

El señor TEITELBOIM.-Por eso, se­
ñor Presidente, estimamos que estas ayu­
das deben ser dadas a través de la Orga­
nizaci6n de las Naciones Unidas ...... 

-H ablan Wt1'ios 8eñor-cs DiyJutados a 
la 1Je;z. 

El señor P ARETO.- j Pero yo no me 
"paso" al Perú! 

-Hablan 1Jario8 sefioTes Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Pn:sidente) .-j Honorable señor Pareto, 
me voy a ver en la necesidad de llamar al 
orden a Su Señoría! 

-Hablan va1'io8 señores Diputados a 
!a vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorable señor Pareto! 
Llamo al arden a Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Creemos que 
debe ponerse fin al escándalo de las fran-
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quicias y las exenciones, que de excepción 
se están transformando ya en regla gene­
ral. 

En realidad, nadie puede quedarse im­
pasible y silencioso ante la vista de tantos 
"station wagons" que se .pasean por las 
calles de Santiago y los caminos de Chile, 
los cuales, internados al amparo de 
tales franquicias, en el fondo no sir­
ven al país, sino ayudan a los organismos 
que los trajeron y a su personal extran­
jero. 

El Honorable Diputado Informante ha 
dicho que entre las importaciones que se 
autorizarán en virtud de este convenio 
no están comprendidas bebidas alcohóli­
ca s, tabacos, cigarros, cigarrillos, auto­
móviles para pasajeros, "station wagons", 
ni artículos destinados al uso personal de 
los representantes o empleados de estas 
instituciones. De ello puede deducirse que, 
muchas veces, las franquicias de interna­
ción que ha dado el Parlamento han in­
cluido estos artículos. 

Repetimos: debe darse un corte a tal 
situación y procederse a definir una po­
lítica real y efectiva de ayuda, en la que 
ésta no sea dada en forma de limosna. 
que se otorga por lo demás, discriminada­
mente y sirve, en vísperas electorales, 
mediante el sistema del paquete de ali­
mentos vergonzoso, para explotar la po­
breza de nuestro pueblo en las poblaciones 
"callampas". Porque así, a la miseria, de 
la que son responsables las capas dirigen­
tes de nuestro país, se quiere sumar la 
infamia y la ignominia, pretendiendo que 
el pobre renuncie a su conciencia, a su 
orgullo y a su derecho cívico, por la dá­
diva miserable que se le ofrenda con di­
nero extranjero y con artículos importa­
dos, muchas veces ropa vieja o alimentos 
descompuestos que saben, en mucho. a 
una burla y a un sarcarmo; a un abuso 
atroz con la indigencia; a una violación 
repulsiva del respeto debido a la persona 
humana. 

Nosotros, como hombres que nunca he­
mos autorizado la cesión de un centíme-

tro de territorio chileno y que tenemos 
las manos limpias, porque jamás nos he­
mos prestado para enajenar el salitre, el 
cobre, ni el hierro, tampoco deseamos que 
sea eml.jenado o rebajado el orgullo y la 
dignidad de nuestro pueblo o través de 
esta filantropía, ele esa caridad medio e­
val que hoy llega en automóvil último 
modelo a los tugurios de los suburbios po­
bres y pretende convertir a Chile -como 
lo dijo ya un norteamericano presuntuo­
so- en un "pueblo de mendigos". 

Por eso, estamos decididamente contra 
el proyecto en debate, el que, bajo la piel 
de oveja, esconde un fondo peligroso pa­
ra la nación yel pueblo. Queremos que 
nuestro país pueda ayudarse esencial­
mente a sí mismo, haciendo que las rique­
zas de Chile sean para los chilenos y na 
para Estados Unidos o para otros países 
extranjeros. Deseamos igualmente que la 
conciencia clara y democrática de nues­
tro pueblo pueda expresarse en forma al­
tiva, sin coerciones externas, sin este di­
nero abrumador que viene llegando del 
extranjero y que también se emplea en 
una propaganda multimillonaria de ca­
rácter electoral. 

Por los motivos señalados, estamos en 
contra de la iniciativa en discusión y lo 
€staremostambién respecto de todo pro­
yecto de ley que signifique introducir en 
nuestro país bienes extranjeros con fina­
lidades que no son diáfanas, sino turbias 
y tortuosas. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LAVANDERO.-Señor Presi­
dente, nosotros apoyaremos el proyecto 
en debate por las mismas consideraciones 
que se hicieron presente en el seno de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, en la 
cual se discutió exhaustivamente su sig­
nificado y la labor realizada mediante es­
tas ayudas a lo largo del país. En ella se 
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expresó, por ejemplo, que esta misma 
asistencia había llegado a través de las 
Naciones Unidas, pero que, al ser insu­
ficiente, muchas Agencias Voluntarias ha­
bían prestado su colaboración con motivo 
de los sismos ocurridos en mayo de 1960. 

Por esta magnífica iniciativa, cuya im­
portancia nadie puede desconocer, tam­
bién se está socorriendo al Vicariato 
Apostólico de la Araucanía, que ha toma­
do a su cargo, prácticamente, como per­
sona alguna ni institución lo ha hecho en 
Chile, la defensa tenaz de los sectores 
abandonados de mapuches de la zona sur. 

Estoy convencido, señor Presidente, de 
que nadie ni aún los integrantes de los 
sedares más extremistas podrá dejar de 
reconocer este hecho tan significativo pa­
ra el sur de nuestro país. Por eso, lamento 
que el Honorable Diputado comunista que 
me precedió en el uso de la palabra, haya 
vertido opiniones que, en lugar de refe­
rirse al contenic1o del proyecto en debate, 
constituyen simples insinuaciones de ca­
rácter político. Más aún, cuando, si ob­
servamos detenidamente, los Diputados 
comunistas ni siquiera concurrieron a la 
Comisión de Relaciones Exteriores a 
plantear sus dudas, ya que en su aproba­
ción no figura ninguno de ellos, no obs­
tante que forman parte de dicha Comi­
sión los Honorables señores Godoy Urru-
tia y Teitelboim ..... . 

El señor TEITELBOIM.-¿ Qué signi­
'·fica eso? 

El señor LA V ANDERO.-Lamento que 
incluso ..... . 

El señor TEITELBOIM.- ¿No puedo 
hacerlo en la Sala, acaso? 

El señor LA V ANDERO.-...... se haya 
hecho cuestión de carácter religioso so­
bre esta ayuda, pensando que ella va a lle­
gar, calificadamente, para una candida­
tura presidencial. 

El señor V ALENTE.- j Ya está lle­
gando! 

El señor LA V ANDERO.-Rechazo en 
forma rotunda esta afirmación y lo hago 
basado en el exacto conocimiento que ten-

go de que, en la ciudad de Temuco, exis­
ten dos o tres Agencias Voluntarias de 
Ayuda y Rehabilitación, que están ayu­
dando, precisamente, a la candidatura 
presidencial del Honorable Senador se­
ñor Allende, a través de aportes recibi­
dos precisamente de Alemania, para rea­
lizar esta extraordinaria obra de benefi­
cia social que se han propuesto. 

De manera, señor Presidente, que estas 
organizaciones no tienen intereses políti-
cos determinados que apoyar ..... . 

El señor ROSALES.-Indique los nom­
bres de los que reciben esta ayuda. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Rosales, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor LA V ANDERO.-Lamento, se­
ñor Presidente, que en el recinto de la 
Honorable Cámara se formulen observa­
ciones como las que hemos escuchado, que 
se califique de mentiroso a un parlamen­
tario o se manifieste indignación porque 
alguno de nosotros defendemos la .posi­
ción cristiana, en circunstancias que cier­
tos comandos de candidaturas presiden­
ciales no vacilan en mencionar, aunque 
sea sólo en los títulos a los "Comités Ca­
tólicos Allendistas". 

-Hablan 1JaTios seiiores Diputados a 
la vez. 

El señor LAVANDERO.-Nosotros ni 
siquiera hemos señalado que esta ayuda 
pueda prestarse por organizaciones de ca­
rácter católico. Muy por el contrario, sa­
bemos que estas ayudas provienen de 
todas partes, tanto de instituciones cató­
licas, laicas, como protestantes. En con­
secuencia, jamás hemos hecho discrimi­
nación alguna en cuanto al origen de ta­
les aportes. 

Por lo tanto, s,eñor Presidente, protes­
to de que en esta Honorable Corporación 
se hagan discriminaciones de esta natu­
raleza, y las rechazo. 

Menos aún es aceptable, señor Presi­
dente, que se pretenda mezclar la visita 
del Presidente de Alemania Occidental, 
señor Lübke, con problemas religiosos o 
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políticos internos de Chile, en circunstan­
cias que nosotros, frente la visita a nues­
tro país elel Mariscal Tito, jamús hicimos 
observaciones de esta especie. 

-Hablan varios sefío1'es Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-- Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

El señor LA V ANDERO.- De tal ma­
nera, señor Presidente, que podemos ob­
servar desde ya su actitud de intoleran­
cia política y religiosa de parte de los sec­
tores de la Honorable Cámara que hacen 
observaciones de esta clase. 

Finalmente, deseo señalar que, por las 
consideraciones expuestas, y por muchas 
otras que se formularon en el seno de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, a cu­
yas sesiones tuve oportunidad de concu­
rrir, apoyaremos el despacho de este pro­
yecto. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, algunas afirmaciones que es­
ta Honorable Corporación ha escuchado 
al Honorable señor Teitelboim, me obli­
gan a hacer uso de la palabra nuevamen­
te para precisar más aún el alcance mis­
mo del proyecto que estamos conociendo 
y discutiendo en este momento. 

Se ha sostenido que, a través de este 
proyecto, se trataría de favorecer y en­
cubrir cuantiosos contrabandos. 

Creo, señor Presidente, que no puede 
lanzarse gratuitamente una ofensa a un 
conjunto de organismos e instituciones 
repetables, católicos o protestantes unos, 
laicos otros, que están realizando una obra 
de beneficio social en Chile. 

No es ,posible que se lancen acusacio­
nes de esta especie, sin que se comprue­
ben los cargos ¡formulados. 

Es muy fácil injuriar; pero lo serio es 
que una afirmación pueda probarse. Cree-

---------- ,~-_.~--------

mos que estas instituciones han realiza­
do, con el aplauso de todos los chilenos, 
una labor benéfica que nosotros en esb 
oportunidad también debemos reconocer. 
Por lo tanto, no podemos dejar pasar sin 
una respuesta, la acusa'ción calumniosa 
que el Honorable colega ha lanzado en su 
contra. 

Se ha hablado de que esta ayuda sig­
nifica una injuria para los países que la 
reciben. Pel'O el Honorable señor Teitel­
boim olvida que no sólo los países latino­
americanos la están percibiendo, sino 
también países capitalistas y democráti­
cos, como Su Señoría los llama, de Asia 
y de Europ'l. Además, debe saber que in­
chu-lo naciones situadas detrás de la cor­
tino de hierro están recibiendo la ayuda 
que Su Señoría desea impedir que llegue 
a Chile; y que así hasta países como Ale­
mania, Polonia, Yugoslavia, Checoeslo­
vaquia se encuentran en este caso. 

El señor ROSALES.-j Eso es falso! 
El señor VALDES LARRAIN.-Pare­

ce que el Honorable colega se congratula 
de que estes aportes lleguen a esas na­
ciones, pero no se alegra de que nuestro 
país disfrute de este beneficio en bien de 
todos nuestros conciudadanos ...... 

-Hablan vaTios seiiores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-IJ;¡morablc señor Rosales, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Hay 
más, y perdóneme la Honorable Cámara 
que me extienda en estas aclaraciones, 
pero es conveniente hacer algunos alcan­
ces sobre la iniciativa que estamos discu­
tiendo. 

Se ha pretendido sostener que el proyec­
to en discusión solamente se relaciona con 
el aspecto alimenticio; pero no es así. 

De acuerdo con los antecedentes que 
obran en poder del Diputado Informante 
del proyecto y que se dieron a conocer en 
la Comisión que analizó este problema, la 
ayuda que ha llegado al país lo ha sido 
también en equipos hospitalarios, para 
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dotar precisamente a los hos.pitales de 
Chile, de todos los elementos indispensa­
bIes para atender al pueblo, cuando éste 
acuda en busca de salud ..... . 

El señor ROSALES.- j Miren quién 
haJJla del pueblo! 

El señor V ALDES LARRAIN.- Han 
llegado mesas operatorias, <lparatos de 
rayos equis, instrumental quirúrgico, apa­
ratos Ol'topéc1icos, camas especiales, incu­
badoras, est€l'ilizadores, sillas para den­
tistas y para médicos; es decir, todos los 
elementos ne·cesarios e indispensables pa­
ra dotar a los hospitales de los más mo­
dernos adelantos en la materia. 

Aún más, en materia agrícola, para ir 
en ayuda de cooperativas formadas por 
pequeños agricultores, fundamentalmente 
en el sur del país, han llegado maquina­
rias, como tractores, arados, camiones, 
jeep, y toda clase de equipos de labranza. 

Más aún: han llegado elementos para 
nuestra educación, tales como laborato­
rios de Física, Química y Ciencias N atu·, 
rales, para nuestros liceos, como asimis­
mo, equipos audio-visuales, máquinas pro­
yectoras para cine educativo, etcétera. O 
sea, elementos para contribuir, también, 
a perfeccionar cada día más nuestra en­
señanza, que bien necesita de estos recur­
sos para llegar en forma más adecuada 
y conveniente a los alumnos, que están 
en las aulas, justamente, con el objeto de 
adquirir conocimientos necesarios. 

Y en materia artesanal también se ha 
hecho presente la ayuda de estas institu­
ciones, con la llegada de tornos, fresado­
ras, compresoras, taladros y otras herra­
mientas. Es decir, elementos necesarios 
para perfeccionar al obrero chileno, con 
el objeto de que éste, que durante muchos 
años, por desgracia, ha carecido de los 
conocimientos indispensables para actuar 
como técnico, adquiera la capacidad sufi­
ciente y, en consecuencia, pueda, el día 
de mañana, en la fábrica donde trabaja, 
alcanzar mayor standard de vida y ocu­
par cargos más altos, precisamente, por 
la capacidad que ha recibido gracias a es-

b ayuda que los liceos hoy día pueden 
prOpOl'ClOmU' con los elementos que he 
anotado. 

Por consiguiente, el Diputado que ha­
bla estima que el proyecto de acuerdo en 
debate es conveniente desde todo punto de 
vista, pOl'qU2 permitirá llegar a Chile ...... 

-Ha!¡!un vahos sefiores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¡ Honorable señor Galle­
guillos, don Víctor, ruego a Su Señoría 
se sirva guardar silencio! 

El señor V ALDES LARRAIN.- ...... 
muchos elementos necesarios para per­
feccionar nuestra enseñanza, para mejo­
rar nuestros hospitales; en buenas cuen­
tas, p2-ra <?ontribuir al progreso material 
y cultural del pueblo. 

No puede afirmarse que sean de origen 
político las Í!lstituciones u organismos 
que van a recibir esta ayuda, sino que, 
como he dicho, unas son religiosas y otras 
laicas, unas católicas y otras protestantes. 
Los nombres de estas entidades están en 
conocimiento de la opinión pública y, ló­
gicamente, de la Honorable Cámara, de 
modo que no es necesario leerlos. Todas 
ellas, durante muchos años, han contri­
buido al desarrollo de Chile a través de 
la enorme labor de beneficio colectivo que 
se traduce en la ayuda que prestan a lo 
largo de todo nuestro país. 

Por estas razones, una vez más, el par­
lamentario que habla solicita de la Hono­
rable Cámara la aprobación del proyecto 
de acuerdo que estamos discutiendo. 

El señor ZEPEDA COLL.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MO~ALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, los Diputados del Partido Libe­
ral vamos a prestar nuestra aprobación 
al .proyecto de acuerdo que en estos ins­
tantes se somete a consideración de la 
Honorable Cámara. Y lo haremos porque 
estamos de acuerdo en que operen en 
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nuestro país todas aquellas instituciones 
de carácter benéfico que procuren un ma­
yor desarrollo de nuestro país y tiendan, 
también, a dar un mayor bienestar a sus 
habitantes. 

Honorable Cámara, al escuchar a los 
Honorables Diputados que nos han ante­
Cedido en el uso de la palabra, nos vemos 
obligados a hacer algunas disquisiciones 
sobre la materia. No obstante, previamen­
te, queremos señalar, en forma general y 
con la mayor claridad posible, nuestro 
pensamiento, frente a todas estas insti­
tuciones dedicadas a cumplir finalidades 
análogas a las que se indican en el pro­
yecto de acuerdo en discusión. 

En realidad, los Diputados liberales es­
timamos que debería ser orientación prin­
cipalísima de todas estas entidades la de 
proporcionar una ayuda digna que tenga 
por objeto, precisamente, procurar un ma­
yor desarrollo del país y bienestar para 
los chilenos al dotar, por ejemplo, de ele­
mentos útiles y necesarios a los hospita­
les y a las ramas de la industria modes­
ta, con el objeto de que se cumplan plena­
mente estos fines. Al respecto -y no de­
seo hacerlo como crítica- debo decir que 
nosotros creemos que, realmente en al'­
gunos casos, estas institudones que ope­
ran en nuestro país no cumplen debida­
mente estas finalidades. Existen algunas, 
por ejemplo, que se dedican a proporcio­
nar, principalmente, ayudas materiales 
que, generalmente, son de carácter ali­
menticio. Con ellas sólo entregan un au­
xilio momentáneo a los hogares más mO­
destos, pues se trata de bienes de consu­
mo inmediato. 

Ahora bien, muchas veces, hay que re­
conocerlo, con franqueza, se cometen cier­
tos abusos. 

Por estas razones, creemos que es ne­
cesario arbitrar toda clase de medidas, a 
fin de que la asistencia, tan bien inspira­
da, de estas instituciones, que desarrollan 
sus actividades en nuestro territorio, tien­
da a proporcionar una asistencia útil co­
mo sería el hecho de facilitar herramien-

tas de trabajo, procurar el desarrollo de 
la industria casera y, en suma, tratar de 
que su acción sea perdurable en nuestro 
medio. 

Señor Presidente, hasta cierto punto y 
doloroso es reconocerlo, tienen razón quie­
nes, a veces, critican el trabajo de dichas 
entidades, al manifestar que se menosca­
ba la dignidad de nuestro pueblo cuando 
éstas sólo se dedican e: entregarle alimen­
tos. En realidad, creemos que muchas ve­
ces es necesario hacerlo. Por ejemplo, 
podemos citar el caso de la provincia de 
Coquimbo, donde periódicamente se pro­
ducen hambre y miseria debido a las en­
démicas sequías que azotan a esa zona, 
por lo que es conveniente, en casos aisla­
dos, y por períodos más o menos breves, 
proporcionar cierta ayuda alimenticia. 

Pero estimamos que ésa no debe ser la 
política permanente de estas instituciones. 
Deberíamos procurar una mayor dignifi­
cación de nuestros conciudadanos, propor­
cionándoles herramientas de trabajo, dán­
doles la posibilidad de trabajar con he­
rramientas y elementos últiles, a -fin de 
producir más y conquistar, gracias al es­
fuerzo de cada uno de los beneficiados, un 
relativo bienestar económico. 

Señor Presidente, habíamos deseado que 
el debate sobre esta importante materia 
se hubiese centrado, única y exclusivamen­
te, en formular esta clase de observacio­
nes; pero, desgraciadamente, el Honora­
ble señor Teitealboim, Diputado por Val­
paraíso, a,provechó la ocasión para refe­
rirse a supuestas intenciones que estimó 
oportuno atribuir a las entidades que se 
dedican a esta clase de tareas; e incluso 
trajo a colación problemas de política in­
ternacional. 

N o es nuestro afán eludir los debates en 
el terreno en que éstos sean planteados y 
no hemos sido nosotros quienes lo hemos 
provocado. Pero, sí, tenemos la obligación 
de abordar también, aunque sea en forma 
muy sucinta, parte de las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado co­
munista por Valparaíso. 
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Nuestro Honorable colega habló de la 
visita a nuestro país del Presidente de la 
República Federal Alemana, Excelentísi­
mo señor Lübke, y manifestó que este es­
te estadista europeo, en las diversas in­
tervenciones que le correspondió hacer en 
nuestro medio, se dedicó, principalmente, 
a propiciar, a fomentar la guerra fría. 

Señor Presidente, no podemos olvidar 
la trayectoria del actual Jefe de la Repú­
blica Federal de Alemania. El Presidente 
Lübke, a través de toda su vida, ha hecho 
profesión de fe en la democracia, y no 
una profesión romántica. No se ha lirni 
tado, solamente, a declaraciones de carte­
les cuando ocupaba altos cargos en la ac­
tual República Federal de Alemania ; ... 

Un señor DIPUTADO.- j COmo lugar­
teniente de Hitler! 

El señor ZEPEDA COLL.- ... 10 hizo 
también en la época en que la tiranía na­
zi avasallaba a Alemania. Así es como, 
por sustentar el ideal democrático, el Pre­
sidente Lübke conoció toda clase de per­
secuciones e, incluso, ¡fue enviado a un 
campo de concentración y despojado ele 
todas aquellas altas dignidades de que es­
taba investido por voluntad del pueblo ale­
mán. 

Por lo tanto, cuando el Presidente Lüb­
ke nos habla de democracia, tiene plena y 
absoluta autoridad moral para hacerlo. 
Por eso, quienes nOs consideramos demó­
cratas respetamos plenamente sus deela­
raciones, porque creemos que obedecen al 
deseo del jefe de un pueblo que, en el día 
de hoy, por medio de los cauces democrá­
ticos y bajo el amparo de la libertad y del 
derecho, está haciendo grande a una na­
ción. En el pasado esta nación cometió 
errores, pero hoy está, precisamente, le­
vantando SU progreso y bienestar, encua­
drándolos dentro de las normas de un sis­
tema democrático que todos nosotros, sin 
reservas, alabamos ... 

-H ablan varios señores Dipntado8 a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- Pero nues­
tro Honorable colega por Valparaíso se ha 
permitido, en nombre del Partido Comu­
nista, formular ataques a la .persona del 
J efe del Estado alemán. ¿ Por qué delito, 
s·eñor Presidente? Porque decía que, en 
sus opiniones, traía un mensaj e belicista. 
j Un mensaje belicista, señor Presidente! 

¿ Es delito, acaso, que un hombre que, 
realmente, ama a su pueblo pida la unión 
de los alemanes? 

El señOl· TEITELBOIM.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA COLL.- ¿ Es acaso 
un delito que el Presidente de la Repúbli­
ca Federal de Alemania solicite que se 
realicen elecciones libres en Alemania 
Oriental, y que, gracias a la voluntad so­
berana del pueblo, ese país pueda buscar 
su destino, por los senderos de la verda­
dera autodeterminación? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

El Honorable señor Teitelboim le soli­
cita una interrupción. 

El señor ZEPEDA COLL.- Debo con­
ceder otras interrupciones y continuar mis 
observaciones sobre esta misma materia. 

El señor TEITELBOIM.- j Eso se lla­
ma monólogo! 

El señor ZEPEDA COLL.-En reali­
dad, deseo terminar mis observaciones, pe­
ro en el caso que se nos prorrogue la hora, 
podría conceder una interrupción a Su 
Señoría. 

Varios señores DIPUTADO.- j No hay 
acuerdo! 

-Hablan varios señores Dipntadoí:! a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Ea ese ca­
so, no podría hacerlo. 

N o es culpa mía. He pedido prórroga 
de la hora con el objeto de poder conceder 
interrupciones y se me ha negado. Nopue­
do concederlas, entonces. 
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Señor Presidente, ahora bien, esto es el 
delito que se le imputa al Presidente Lüb­
ke: desear que la libre determinación del 
pueblo alemán le permita buscar la sen­
da del futuro, al amparo de la libertad y 
del derecho. 

Además, nuestro Honorable colega, con 
la habilidad y el talento que siempre le 
hemos reconocido, manifestó, haciendo es­
pecial hincapié, que en Chile -y esto hay 
que recalcarlo- el Partido Comunista 
defendía la integridad de nuestras rique­
zas naturales, para que no fuesen enaje­
nados aquellos productos y minerales que 
constituyen, en gran parte, la base ECO­
nómica del país, como son el cobre, el sa­
litre y otros. 

Como una acotación, debo recorrldr 
ciertos acontecimientos de orden interml­
cional acaecidos en los últimos 25 aí~os 

del siglo pasado. Al respecto es precise re­
conocer que tenemos salitre y las grJ.ll­
des industrias del cobre en las provincias 
del norte, gracias a la intervención pf'r­
sonal del que fu·era gran Canciller Ale­
mán, Bismark, quien influyó, decidida­
mente, para que fuera reconoóda por l~s 
grandES potencias la conquista hecha, IY.e­
di ante la sangre de nuestro pueblo, de los 
territorios donde se encuentra la princi­
pal riqueza de Chile. Por ello debemr,s 
eterna gratitud a la nación alemana. 

-Hablarn varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Ahora ¿qué 
autoridad moral tiene el Partido Comu­
nista para expresar que defenderá, no só­
lo la integridad territorial de Chile ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

La señora CAMPUSANO.- ¿ Cómo 
puede, Su Señoría, negar autoridad mo­
ral al Partido Comunista? 

El señor ZEPEDA COLL.- ... sino tam­
bién sus productos básicos? ¿ N o sabemos 
acaso la forma cómo ocurren las cosas en 
los países ubicados en la órbita sodética 
y cómo se trata a la producción de esos 
países? 

Señor Presidente, me viene a la memo­
ria una pequeña anécdota ilustrativa de 
lo que sucede en la órbita socialista, en 
Europa oriental. En una escuela un pro­
fesor primario preguntó en qué se dife­
renciaba el sol de las materias primas de 
Hungría. Y uno de los alumnos pidió la 
palabra y respondió: "Se diferencian en 
que el sol avanza de oriente a occidente y 
las materias primas de Hungría caminan, 
gratuitamente, en gran parte, de occiden­
te a oriente". 

-Hablan varios señores Diputados a 
la. vez. 

El señor ZEPEDA COLL.-Esa es la 
realidad, la síntesis de la realidad de aque­
llos países ubicados en la órbita socirtllsta. 

La señora CAMPUSANO.- i Su Seño­
ría no tiene autoridad moral para desco­
nocérsela al Partido Comunista, pues, du­
rante una elección lo sorprendí cohechan­
do en la provincia de Coquimbo! 

El señor ~TORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- i Honorable señora Cam­
pusano, ruego a Su Señoría guardar f'i­
lencio 1 

-Hablan varios Se11.0reS Diputados (L 

la, vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- Debo lla­
cer presente a la Honorable señora Cam­
pusano que está en un error. Conozeo il 

Su Señoría desde hace varios años y re­
cuerdo que, efectivamente, durante :1na 
elección, sostuvimos una conversación, a 
solas, con la Honorable Diputada. De ma­
nera que, si en esa oportunidad, yo hu­
biera estado cohechando habría sido, .91'2-

cisamente, a Su Señoría. Reconocerlo, en 
caso de haber sido efectivo, sería una in­
juria hacia Su Señoría, e indigno de de­
cirlo en esta Honorable Cámara. 

Señor Presidente, no porque tengamos 
aquí dif.erencias de criterio para apreciar 
los distintos problemas, vamos a tener que 
pr.esenciar, en todos los debates, cómo los 
señores Diputados comunistas tratan de 
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obtener un aprovechamiento político. Ellos 
se creen con el absoluto derecho para pro­
piciar toda clase de intervenciones po~íti­
cas de potencias extranjeras en América. 
cuando van en beneficio del imperialismo 
ruso o comunista. Es así como han ampa­
rado toda clase de intervenciones destina­
das a cercenar la soberanía interna de dis­
tinguidas Repúblicas hermanas de Chile. 
No está lejano el ejemplo de Venezuela, 
cuando una comisión, nombrada por la 
Organización de Estados Americanos, 
comprobó una permanente agresión, por 
parte de Cuba y de Fidel Castro, contra la 
integridad territorial y soberana de esa 
República hermana, con la que nos unen 
lazos de tan profundo afecto, desde hace 
largos años. Vemos, también, cómo en Chi.­
le existe una penetración constante del 
Partido Comunista; vemos cómo agentes 
extranjeros, de países comunistas, se pa­
sean por nuestra Patria, como si estuvie­
sen en su casa. Sobre estos hechos, el Par­
tido Comunista jamás ha emitido ningu­
na opinión, y precisamente, porque aquí 
existen algunas instituciones de carácter 
benéfico, que desean procurar un mayor 
adelanto para Chile y los chilenos, rasgan 
las vestiduras y suponen que están al ser­
vicio de imperialismos occidentales. 

Esto prueba, una vez más, que el áni­
mo del Partido Comunista es que la po­
breza, la miseria, impere siempre en los 
pueblos, porque esa es la única manera 
como podrían procurar un mayOr dividen­
do para su propia colectividad. 

Por todas estas razones, es necesario 
que la Honorable Cámara preste su apro­
bación al proyecto en debate. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Sobre todo para la zona de Su Se­
ñoría, donde los campesinos se mueren de 
hambre. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorable señor Galle­
guillos Clctt, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. 

El señor ZEPEDA COLL.- Señor Pre­
sidente, para conocimiento del Honorable 

señor Galleguillos, que acaba de formular 
una muy inteligente observación, debo 
manifestar que ya al comienzo de mis ob­
servaciones me referí a mi zona. Y en ese 
instante señalé que estas entidades, aun 
cuando no estoy de acuerdo con la ayuda 
que proporcionan, por no considerarla la 
más adecuada, sin embargo, en muchas 
oportunidades, en épocas de catástrofes, 
o de sequías endémicas que azotan la pro­
vincia que tengo el honor de representar 
en el Parlamento, han realizado una fun­
ción social digna de reconocimi-ento y elo­
gio. Ahora bien, lo que he criticado es el 
sistema general, por cuanto la ayuda o las 
actividades de estas instituciones deben 
enfocarse en otra forma, una de las cua­
les se expresa, justamente, en el proyec­
to de acuerdo que esta tarde trata la Ho­
norable Cámara. 

Señor Presidente, lamentamos profun­
damente que el Partido Comunista haya 
querido aprovechar la discusión de esta 
beneficiosa iniciativa para tratar de sa­
car una ventaje de orden partidista. Nos­
otros creemos que debe modificarse el 
"istema cperativo de estas instituciones en 
10 que dice relación a la asistencia que 
otorgan a nuestro país, pero en ningún ca-
1",0 somos partidarios de eliminar esta ayu­
da que, evidentemente, es de gran bene­
ficio para nuestra ciudadanía. 

En cuanto a que estas entidades se pres­
tarían para hacer propaganda política, 
no considero del caso hacer un análisis. 
De todas maneras sería conveniente estu­
diar un proyecto de ley, que reglamentara 
la repartición de estas ayudas. Así se evi­
tará la formulación de cargos de carácter 
político. 

He concedido una interrupción a mi Ho­
norable colega señor Yrarrázaval. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Y rarráza val. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, agradezco a mi Ho­
norable COlega señor Zepeda la oportuni-
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dad que me brinda para decir algunas pa­
labras sobre esta materia. 

Este proyecto de acuerdo fue estudiado 
detenidamente en la Comisión de Relacio­
nes Exteriores, teniendo presente la enor­
me ventaja e interés que tiene para el 
país. Las observaciones hechas por El Ho­
norable Diputado comunista por Valparaí­
so se justifican, porque Su Señoría no es­
tuvo presente en el debate y, seguramen­
te, no conoce los anteeedentes de la ini­
ciativa. Basta considerar el alcance y las 
posibilidades que tiene para Chile la ayu­
da que prestan las instituciones favoreci­
das, para advertir sus inmensos benefi­
cios. 

La Honorable Cámara sabe que el pro­
yecto de acuerdo se refi·ere a cuatro ins­
tituciones a las que nadie osaría calificar 
en los términos tan falsos y equivocados 
que ha empleado el Honorable Diputado 
por Valparaíso. Ellas son "Cáritas" de 
Alemania, Agrupación Episcopal de Ayu­
da "Misereor", Misión y Asociaóón de 
Ayuda de la Iglesia Evangélica de Alema­
nia y Cruz Roja Alemana. Son,pues, ins­
tituciones que están por encima de toda 
suspicaóa y que, por cierto, no son mere­
cedores de los cargos tan falsos y absolu­
tamente infundados que ha formulado el 
Partido Comunista por intermedio de uno 
de sus representantes. 

Este proyecto de acuerdo está en Tabla 
desde hace ya tres años, de modo que es 
una nueva leyenda lo que se nos ha traí­
do aquí, en el sentido de que se ha actua­
lizado con motivo de la visita del Presi­
dente alemán Heinrich Lübke. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado el término del tiem­
po destinado al Orden del Día. Queda pen­
diente la discusión de este proyecto de 
acuerdo. 

9.-APLICACION DE LA LEY SOBRE REVALO­

RIZACION DE PENSIONES.- PETICION DE 

OFICIOS .. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- En la Hora de Incidentes 
y en conformidad con acuerdos anterio­
res, el primer turno corresponde al Comi­
té Democrático Nacional. 

El seflor OY ARZUN.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor l'iIORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor OYARZUN.- Señor Presiden­
te, me permito usar de esta tribuna para 
dar cuenta de una reunión a la que, como 
Parlamentario, concurrí por invitación de 
don Ramón Arellano Lorca, Presidente 
del Consejo Provincial de Jubilados, Pen­
sionados y Montepiadas de Chile, institu­
ción que, el domingo pasado, realizó en 
Val paraíso una concentración pública de 
todos sus efectivos, para tratar sus pro­
blemas más inmediatos y, de manera muy 
es.pecial, la forma como se está aplicando 
la ley de Revalorización de Pensiones. 

A dicha reunión también concurrieron 
los dirigentes nacionales de la Confedera­
ción de Jubilados, señores Eduardo Bece­
rra y Manuel Cartagena, quienes abunda­
ron en conceptos condenatorios para aque­
Ilas autoridades que han dado otra inter­
pretación a la referida ley. Por lo demás, 
los varios miles de jubilados y montepia­
das que asistieron al acto y que han sido 
directamente perjudicados por el sistema 
de revalorización, solicitan su modifica­
ción. 

Todos los dirigentes protestaron y re­
clamaron de la manera irregular cOmo se 
está aplicando la ley, e hicieron presente 
que más del 50'¡{ de los afectados hasta 
este instante se encuentran impagos; y 
otros, al cobrar sus pensiones, se han ha­
llado con la terrible verdad de que sus re­
ajustes no corresponden a lo que la ley 
misma establece, situación que haprodu­
cido un grave perjuicio, más la consiguien­
te desesperación y angustia económica de 
los afectados. 

Señor Presidente, los Diputados del 
Partido Democrático Nacional, durante la 
gestación y estudio de la actual ley 15.386, 
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nos preocupamos de su pronto despacho y 
de que fuera lo más clara, precisa y be­
neficiosa posible. 

Desgraciadamente, como no somos ma­
yoría en la Cámara, varias de nuestras in­
dicaciones fueron rechazadas, con lo cual 
la ley resultó con muchos vacíos, que se 
agravaron aún más con el veto que el Eje­
cutivo formuló a lo despachado por el Par­
lamento. A pesar de que las observaciones 
del Ejecutivo contaron con nuestra opo­
sición, muchas de ellas prosperaron, por­
que la coalición de Partidos que apoya al 
Gobierno (conservadores, liberales y ra­
dicales), les dio sU aprobación, dejando en 
situa'ción desmedrada al personal de ju­
bilados, pensionados y montepiadas. 

A vacíos de la ley, se ha agregado 
posteriormente la interpretación torcida 
que la Superintendencia de Seguridad So­
cial y la Comisión Revalorizadora de Pen­
siones ha dado a muchas de sus disposi­
ciones, con lo que SE ha perjudicado enor­
memente a jubilados, pensionados y mon­
tepiadas. 

Esta Revalorización de Pensiones, por 
la cual lucharon tantos años los ex servi­
dores y montepiadas, para la inmensa ma­
yoría ha resultado una desilución, una 
burla más, ya que son miles las personas 
a quienes nada se ha pagado o han reci­
bido sumas irrisorias. A algunos .pensio­
nados o montepiadas se les ha margina­
do de la Revalorización de Pensiones, por 
estar catalogados como nivelados o con 
pensión "perseguidora", y, a otros, por­
que las declaraciones juradas u otros do­
cumentos, que oportunamente presenta­
rOn a los organismos respectivos han sido 
extraviados en las propias Cajas de Pre­
visión. 

Así pasaron los meses, y esta Revalo­
rización, que por mandato de la ley debió 
pagarse dentro de noventa días después 
de publicada en el "Diario Oficial", fecha 
que expiró ellO de marzo, sólo se ha he­
cho efectiva por la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, Tesorerías 
y otras instituciones durante el mes de 

abril pasado, y los que no tuvieron la 
suerte de ser considerados, deberán seguir 
aguardando hasta el mes de mayo o junio. 

¿ Es posible tolerar esta indolencia? ¿ Es 
humano todo esto? 

Se ha dicho que la Revalorización ha re­
sultado enormemente disminuida por la 
falta de financiamiento. Sin embargo, el 
Gobierno se ha negado a incorporar a los 
jubilados, pensionados y montepiadas en 
el "enano" e inj usto reaj uste del 35 % que 
se dará a los que se encuentran en actual 
servicio, 2,rgumentando el mejoramiento 
de sus pensiones. Todas las indicaciones 
que los parlamentarios de Oposición pre­
sentaron tanto en la Cámara como en el 
Senado, fueron rechazadas o declaradas 
improced-entes, con los votos de los mis­
mos que contribuyeron a desfinanciar la 
ley de Revalorización. 

Conviene recordar, Honorables Parla­
mentarios' que los dos proyectos que esta 
H. Cámara consideró sobre revalorización 
de pensiones, y que luego remitió al Sena­
do, tenían un financiamiento equivalente 
al 100 '/; de revalorización para todas las 
pensiones, pues los diferentes rubros pro­
ducían un rendimiento de más de cincuen­
ta millones de escudos, pero el Gobierno 
y los Partidos del fenecido Frente Demo­
crático rechazaron más de once millones 
de escudos, provenientes de pequeños 
aportes que afectaban a las Compañías de 
Seguros, Sociedades Anónimas y otros 
sectores empresarios. 

Nada pudieron hacer los parlamenta­
rios del FRAP frente a la negativa e in­
transigencia de conservadores, liberales y 
radicales, que, por defender intereses que 
no me atrevo a calificar, eliminaron di­
chos aportes, dejando des·~inanciada la 
ley. Por ello la Revalorización de Pensio­
nes se está pagando en forma reducida. 
Por ello que las pensiones mínimas, que 
debieron s·er de un sueldo vital, sólo se es­
tán pagando con un 75'/r de ese sueldo vi­
tal, o sea, a un empleado jubilado que de­
bería recibir EQ 150, que es lo que repre­
senta hoy un vital, sólo recibe EQ 112. Los 
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otros EQ 38 restantes, que mensualmente 
se disminuyen de su pensión o montepío, se 
deben como lo he dicho, a que el famoso 
Frente Democrático 110 dio su a~,entimien­
to para el total financiamiento de la ](~y 

de revalorización de pensiones, sin impoi'­
tarjes m,cla la angustiosa situación de más 
de 60.000 ex servidores y montepiadas que 
arrastran sus miserias a lo largo de toda 
nuestra patria. 

Aquí debo dej al' constancia de otra in­
justicia cometida por el Gobi·erno y los 
partidos del Frente Democrático. A los ex 
servidores de la Defensa Nacional y mon­
tepiadas no nivelados, se les marginó, no 
se por qué causas, de la Revalorización de 
Pensiones. Y aSÍ, más de 8.000 pensiona­
d03 y cerca de 4.000 montepiadas, nO re­
cibirán este año ún reajuste digno, hu­
mano, que le3 permita hacer frente al al­
to costo de la vida, y a la enorme defla­
ción que azota a nue3tro país. El F.jecuti­
vo dijo que oportunamente enviaría al 
Parlamento un proyecto, estudiado y fi­
r;anciado, para paliar las angustias eco­
nómicas de estos ex servidores. Llevamos 
ya un año esperando el proyecto tantas 
veces mencionado y el Gobierno no ha 
cumplido. Mi Partido me dio orden de 
conversar con el señor Ministro de Defen­
sa Na'CÍonal acerca del proyecto que me­
jora las pensiones de as Fuerzas de De­
fensa Nacional en retiro -me refiero a 
los de bajas pensiones-, y este Secreta­
rio de Estado, por oficio y verbalmente, 
hace meses, me manifestó que el proyecto 
se encontraba en pode.r del señor Ministro 
de Hacienda para su estudio y financia­
miento y que sería enviado a la brevedad 
posible al Parlamento. 

Debo decir a la H. Cámara que los Par­
lamentarios de P AD EN A, conj untamente 
COn nuestro correligionario y dirigente na­
cional de los jubilados Eduardo Becerra, 
estudiamos un proyecto de ley de nivela­
ción de pensiones en favor de estos ex ser­
vidores postergados, que presentamos a la 
consideración de esta H. Cámara, con la 
firma de otros parlamentarios integran-

le,; del FRl\.P, en la sesión del 27 de di­
cin,embre de 1%3, y que pasó a la Comi­
i'ión de De'.'cn~'a impreso 2n el Boletín NQ 
1964, sin embargo, hasta la fecha no ha 
podido ser tratado, porque el Gobierno se 
ha neg!lclo sistemúticamente a incluirlo 
en l:t actnal Convocatoria. 

Posteriormente se han aprobado pro­
yectos de acuerdo, por los que se pide que 
dicho proyecto sea incluido en la actual 
legislatura. Desgraciadamente, nos encon­
tramos con una negativa cerrada de parte 
del Ejecutivo. ¿ Razones? Ninguna que 
permita conocer el pensamiento del Go­
bienlO frente a este problema. 

Por estas consideraciones, pido se diri­
j a oficio al señor Ministro de Hacienda, 
para que dé término al estudio y financia­
miento de este proyecto y lo envíe a la Cá­
m.ara. Asimismo, al señor Ministro de De­
fensa Nacional, para que se preocupe de 
que el proyecto que revaloriza las pensio­
nes y montepíos del personal no nivela­
dos de bs Fuerzas de Defensa Nacional, 
sea enviado a la brevedad, a conocimiento 
de esta Corporación. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán, en SU nombre, los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor BALLESTEROS.- y en el 
mío, señor Presidente. 

El señor DUEÑAS.-Que se agregue mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor MELO.-y el mío, señor Pre­
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán, también, en nombre de 
los Honorables Diputados que lo han pe­
dido. 

Puede continuar el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- SeñOr Presiden­
te, por declaraciones hechas presentes en 
el seno de esta H. Cámara por el señor 
Ministro de Hacienda, los parlamentarios 
del FRAP confiamos en que este proyecto 
sea enviado lo más pronto posible, pues el 
no hacerlo significaría que no existe inte­
rés en el mejoramiento aludido y se sen-
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taría el precedente de que las palabras del 
Gobierno no tendrían ningún valor frente 
a las observaciones de los señores p;;¡rla­
mentarios. 

Respecto a la interpretación errada que 
~e ha dado a algunas disposiciones de la 
Ley Revalorizadora de PensionEs, deseo 
r1€~~bcal' que los parlamentarios del P A­
DENA, cuando propusimos y defenclirmu 
la modificaciDn del artículo 63 de la Ley 
10.318, lo hkimos con el exclusivo y am­
plio objetivo ele mejorar las pensiones de 
los ex :::el'vidol'es que tengan o cumplan 63 
años de edad. Quisimos dar a todos lo~ 

que se retiraron con el tiempo exigido pa­
ra la jubilación, sea, que sirvieran 30 o 
más años y que llegan a una avanzada 
edad, una pensión equivalente al 75 % de 
la renta de su similar en servicio activo. 
Pero ¿ qué h3. pasado? la Oficina de Pen­
siones del Ministerio de Hacienda ha re­
chazado algunas peticiones de pensiona­
dos, como es el caso de los ex servidores 
Notariales, argumentando que son impro­
cedentes por no tener la calidad de em­
pleados públicos. A estos empleados y ex 
servidores Notariales, desde el año 1936, 
por la Ley 5948, se les incorporó al régi­
men prevlsional de los servidores públicos 
y sonim]Jonentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y . Periodistas. Más 
aún, la Ley 12.430, de 30 de enero de 1957, 
en el artículo 19, inciso final, dispone "que 
a los :iubilados de estos seJ'vicios (N ota-
7'1ales) les se/'án apiicables iodas las dis­
posiciones que se dicten en el futUTO 7J que 
tiendan a mefol'al' las pensi6nes ?J monte­
píos de la administración pública" ... 

En consecuencia, señor Presidente, la 
modificación del artículo 63, para mejo­
rar estas pensiones y montepíos de los ex 
servidores Notariales se hizo por la ley N9 
15.386, de diciembre de 1963, muy poste­
rior a la ley 12.430, de 1957. Por lo tanto, 
estimo que a estos pensionados debe otor­
garseles los beneficios que les correspon­
den. 

Solicito se oficie al señor Ministro de 
Hacienda, a fin de que la Oficina de Pen-

siones de dicha Secretaría de Estado cum­
pla cOn los preceptos de la ley 12.430. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará, en su nombre, el oficio 
solicitado. 

El señor OY ARZUN.- ¿ Cuántos minu­
lOS me q u8(lan, señor Presidente? 

El señ0r ELUCHANS (Vicepresiden­
L:) .-Cuatro minutos, Hono:cable Dipu­
tado. 

El señor OYARZUN.- También, se ha 
producido el absurdo de que la Superin­
tendencia de Segm'idacl S~)cial y la Comi­
sión Revalorizadora de Pensiones han da­
do instrucciones para que a toda persona 
jubilada que tenga 65 o más años de edad, 
se le aplique el ;cutículo 18, o sea se le con­
ceda el 75 % de que habla el artículo 63 
de la Ley 10.343. 

El Departamento de Pensiones del Mi­
nisterio de Hacienda, con muy buen cri­
terio, ha desechado las presentaciones de 
quienes resultan perjudicados al darles 
el 75 le ele pensión a base del sueldo de 
su similar en servicio. La Comisión Reva­
lorizadora ele Pensiones y la Superinten­
dencia de Seguridad Social insisten en no 
aplicarles la Revalorización legal y, prác­
lienuente, no les dan ni lo uno ni lo otro. 

El artículo 63 de la Ley 10.343, al final 
de su primer inciso, esb'iblece: "Tendrán 
derecho a go:~ar de una pensión equivalen­
te al 75 % del sueldo íntegro asignado o 
que se asigne en el futuro al empleo si­
milar en servicio activo, salvo que a vir­
tud ele otras leyes estuviere en posesión o 
le correspondiere una superior" ... 

La letra de esta disposición es clara; si 
el 75 % resulta inferior a lo que la Reva­
lorización da, aplicando la tabla aprobada, 
tiene y debe darse al pensionado lo que 
más le convenga. 

Cuando la letra de la leyes clara, no 
debe desatenderse su tenor literal a pre­
texto de consultarse su espíritu; pero, el 
espíritu o deseo del legislador también es 
y ha sido dar al beneficiario lo que más 
le convenga. En mérito de lo anterior, so­
licito al señor Presidente se dirija oficio 
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al señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, transcribiéndole estas observacio­
nes y las que anteceden, a fin de que se 
sirva impartir las instrucciones pertinen­
tes para que se otorgue a los pensionados 
lo que en virtud de la Ley N9 10.343 
les corresponde y lo que más les >conven­
ga, de conformidad con lo que cada pen­
sionado solicite, y no como se pretende ha­
cel' ahora con grave perjuicio para los 
afectados. Pido se solicite al señor Minis­
tro una información aclaratoria a este 
respecto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
tE) .-Se enviará, en su nombre, el Micio 
wlicitado por Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Muchas de es­
tas anormalidades que perjudican grave­
mente a los pensionados, se habrían evi­
tado si estos hubieran tenido sus repre­
sentantes o personeros en la Comisión Re­
valorizadora de Pensiones como lo apro­
bó esta Cámara y lo ratificó el Sena­
do; pero, el Gobierno vetó también es­
ta disposición y los parlamentabos de opo­
sición no tuvimos los votos necesarios 
para insistir, dejándose a los pensionados 
y montepiadas sin representación en la 
Comisión. Por este absurdo procedimien­
to de marginar a los que más justamente 
tienen derecho a intervenir y administrar 
la aplicación de sus beneficios, no ha sido 
posible representar en el seno de la Co­
misión Revalorizadora de Pensiones estos 
errores que gravitan económicamente en 
lm vasto sector. 

De todas maneras, el Gobierno, al soli­
citar al Parlamento que se le aprobara su 
veto en esta parte, se comprometió a en­
viar al Congreso un proyecto que permita 
a los pensionados elegir tres representan­
tes el1 la citada Comisión. Han pasado los 
meses y tampoco el Ejecutivo cumple este 
compromiso. Más aún, ante el incumpli­
miento del Ejecutivo, el 21 de enero de 
este año se presentó a la Cámara un pro­
yecto tendiente a dar solución a ésta y 
otras anomalías, proyecto que se encuen­
tra en la Comisión de Trabajo y Legisla-

ción Social, Boletín 1974, el que no ha 
podido tratarse en esta Convocatoria por 
no haberlo incluido el Gobierno. 

Como urge corregir estos vacíos, los Di­
putados del PADENA, por mi intermedio, 
solicitan se dirija oficio al Supremo Go­
bierno para que incluya dicho proyecto en 
la actual convocatoria o en la próxima, y 
que se acompañe al Ejecutivo el Boletín 
X 9 1974. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- l\Iuchas otras 
observaciones se podrían formular en esta 
Cámara, señor Presidente, pero el tiempo 
de que disponemos no lo permite. Sin em­
bargo, cuando se traten los proyectos a 
que hago mención, daremos nuevos ante­
cedentes y procuraremos corregir y per­
feccionar la Ley Revalorizadora de Pen­
siones y, muy especialmente, darle un 
más adecuado financiamiento al Fondo 
Revalorizador, para que los jubilados, 
pensionados y montepiadas no nivelados, 
reciban mayores beneficios. Ojalá en esa 
oportunidad no tengamos la egoísta e in­
transigente oposición de los que ayer, por 
defender pequeños intereses, perjudicaron 
a los ex servidores y montepiadas. 

Finalmente, los Diputados del FRAP 
queremos señalar que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado no ha otorgado 
a los pensionados ferroviarios los benefi­
cios de la ley 15.386, siendo el único sec­
tor qU€ nade! recibe. Y han transcurrido 
más de noventa días y la Empresa no les 
cancela sus beneficios. Solicito al señor 
Presidente se oficie a S. E. el Presidente 
de la República, para que la Dirección de 
los Ferrocarriles del Estado proceda a 
cancelar estos beneficios, incluyendo los 
de aquellas viudas cuyos maridos obtuvie­
ron su retiro por accidentes en el servicio 
u otras causas. 

El seüor ELUCHANS (Vic-epresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor OYARZUN.- Por último, me 
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rE'~enre a una odiosa e injustificada dis­
criminación que se está haciendo con aque­
llas personas que reciben pensiones míni­
mas, a los que sin ninguna lógica se les 
está clasificando como empleados o como 
obreros. Con esta clasificación, la Comi­
sión Revalorizadora de Pensiones deja a 
miles de pensionados y montepiadas sin 
mejoramiento alguno. 

En el sector de los periodistas y en el 
de los ferroviarios, de acuerdo con esta 
clasificación que de ellos se hace como 
obreros, la pensión mínima que la ley N9 
15.386 debe darles es muy inferior a la 
que actualmente perciben. Los pensiona­
dos del Departamento de Periodistas co­
mo los de Fotograbadores e Imprentas de 
Obras, como los ferroviarios, nunca tu­
vieron la calidad de obreros e hicieron sus 
imposiciones a base de sueldos vitales. En 
cambio, ahora la Comisión Revalorizadora 
de Pensiones los clasifica como aureros. 

Debe modificarse este acuerdo ilegal y 
atrabilario, que lesiona gravemente a los 
pensionados .r contradice el espíritu de la 
Ley Revalorizadora y el pensamiento de 
los legisladores. 

Agradeceré se oficie sobre este particu­
lar a S. E. el Presidente de la República, 
dándole a conocer estas últimas observa­
ciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático N aciona!. 

10.-CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO 21 DE LA LEY N'-' 15.021, EN LO 

RELATIVO A LA DIRECCION GENERAL DE 

BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS. PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Socialista. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
en el Diario Oficial N9 25.394, de 16 de 
noviembre de 1962, se publicó la ley N9 
15.021, que modifica la ley N9 10.223, de 
17 ds diciembre de 1961, más conocida co­
mo Estatuto del Médico Funcionario. En 
dicha ley figuran dos disposiciones, el ar­
tículo 17, que dice relación con los deudo­
res morosos de impuestos y contribucio­
nes de cualquier naturaleza, y el artículo 
21, precepto de carácter imperativo, que 
el Presidente de la República tiene la obli­
gación de hacer cumplir. 

Daré lectura a esta última disposición, 
con el objeto de que el oficio que voy a so­
licitar sea lo más claro posible. Dice: 

"Artíc1(I:O 21.-El Presidente de la Re­
pública deberá entregar el lOro de los in­
tereses corrientes bancarios, que se per­
ciban de cOl1':ormidad a lo dispuesto en el 
artículo 17, por iguales partes, a la Edi­
torial Jurídica de Chile, para sus fines 
propios, y a la Dirección de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, exclusivamente para 
la dotación de mobiliario, libros y otras 
publicaciones, a las bibliotecas del país ac­
tualmente bajo su tuición y a las que en 
el futuro se sujeten a su control". 

Esta disposición tuvo su origen en una 
indicación que, en compañía de mi Hono­
rable colega señor Patricio Phillips, pre­
senté en las Comisiones Unidas que estu­
diaron ese proyecto de ley. 

Señor Presidente, todos los señores par­
lamentarios recibieron hace casi un mes 
una comunicación, tipo circular, del Di­
rectol' de Bibliotecas, Archivos y Museos, 
señor Guillermo Feliú, en la cual se nos 
formula algunos cargos -unos justos, 
otros injustificados-, por cuanto, según 
dice, nadie se ha preocupado de la manten­
ción o mejoramiento de los servicios que 
proporcionan las bibliotecas, archivos y 
museos. 

Cuando nosotros presentamos la indi­
cación ya mencionada, conocimos de cerca 
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la situación angustiosa en que está la Bi­
blioteca Nacional. Mi Honorable colega 
señor Phillips fue Presidente de una Co­
misión Investigadora de los problemas 
existentes en las relaciones de dicho servi­
cio 'Con el estudiantado secundario, espe­
cialmente. Por tal motivo, una delegación 
de parlamEntarios de todos los f'.ectores po­
líticos visitó la Biblioteca Nacional y allí 
tomamos el compromiso de ayudarla, ele 
<lc:uerdo con nuestras posibilidades. Y ese 
artículo 21 ele la le~' N'I 15.021 fue nuestra 
contribución; fue la fórmula que eneon­
tnm10s para hacer realidad una ayuda 
ccoJlómica, pUES estaba más allá de nues­
tras facultades otorgar otro tipo de auxi­
lios. 

Pues bien, por intermedio de la Oficina 
.'le Informaciones de la Corporación, he 
recibido el oficio 2316, de fecha 18 de 
abril, que dice lo siguiente: "En contesta­
ción a su nota Nv 147, de 16 del actual, 
111e pt~rmito manifestarle que no se ha en­
treg:;.do suma alguna a la Editorial J urí­
clica de Chile y a la Dirección de Bibliote­
ca', Archivos y Museos, por el 107c de 
los intereses corrientes bancarios a que se 
n~Ü2I'e el artículo 21 cle la ley N'I 15.021, 
en relación con el artículo 17 de la misma 
ley. Para proceder a la entrega de tal PO~"­
cen taj e, es necesario que el Pr2sident:~ ct2 
ld Rc~;úl,lica dicte el decreto c!e pago co­
rl·e~)por~dícnte. I:s ClJ2 .. nto pU2do inl~orr{J~lr 

<1 Ud. sobre el particular". He,:'; una firma 
ilegible ;,' un tim1)l'e: dice bajo la firma: 
"Pe" el Te~orero General". 

Sefior> Presidente, me parec;e un poco 
fuerte q~.!e hayan t.ranscurrido casi dos 
años y que el Presidente de la República 
no z;e haya dignado firmar el decreto de 
pago curresponc1itnte. En mi concepto nO 
importa tanto las cantidades que se pue­
dan percibir, como el cumplimiento de la 
ley. El artículo 21 es perentorio; no se 
trata de dejar la dictación del decreto a 
merced de la buena voluntad del Primer 
Mandatario, pues está establecido con un 
lenguaje claro que el Presidente de la Re­
pública debe dictarlo. 

Por consiguiente, en nombre del Comi­
té Socialista, pido se dirija oficio al Pre­
sidente de la República, solicitándole que 
proceda a clar cumplimiento a lo estable­
cido en el clrtículo 21 de la ley N9 15.021. 

El seí'ior ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-S0 cnYiará el oficio solicitado, en 
ncmbr(~ d21 Comité Socialista ... 

El señor PANTOJA.- También en 
ncT!1bl"C <1;21 Comité Democrático Nacional. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-- ... ;\' en nombre del Comité de Su 
Scfíoría. 

11.--RECO"\"Or..:L"BE~TO rn LA CALIDAD DE 

E"'IPLEADOS PARTICt:LARES El LOS TECNI­

cn" ELECTm'CIST!~S.- P~T!CIO~ DE OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .--Puede continuar Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
junto con mis Honorables colegas señores 
Si1,,8. Ulioa :1 Montes, presentamos una 
iniciativa con el obj eto de dar a un sector 
de trabaj;ldores el trato que legítimamen­
te les corresponde. lHe refiero a los téc­
nicO.3 eLc'cricistas, o sea, a l()s obreros ca­
Jil'icado:..; que desempeña,} esta eSl')eciali­
cia.d. 

Por litS referencias que hemos tenido y 
a t1'2~\'~~.':; (:0 l~na petición <li~'cei:a de un~l (le­
lcgaei{,}~ cL:~ técnicos electrieistas de la 
C(rílp;lfli:~. de A,eelO del Pacífico y de otra 
fonill;bda a mi IIol1ol"a;llc ;:;olega señor 
f;i!v" t por U~1a organización de los 
(; .l1'eHlS ó,l C()b:'l~, hemos comprendido que 
(; persom:l ql~,C actualmente se desempeña 
como tal no es el que estamosacostnmbra­
dos a ccnocer como el electricista común 
y corriente. formrdo por su propio esfuer­
zo, sin tener muchas veces estudios técni­
cos el8 naturaleza alguna. 

En este caso se trata de técnicos que 
están desempeñándose en las industrias 
más importantes de nuestro país y a los 
cuales, para incorporarse a tales activida­
des, se les ha exigido el certificado de 
egresados de escuelas técnicas, algunas del 
Ejstado, otras particulares y, en último ca-
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so, de cursos especiales. Tengo, por ejem­
plo, antecedentes de que los obreros de la 
"CAP" asisten a cursos de carácter per­
manente con el fin de ir mejorando sus 
conocimientos. También los obreros del co­
bre reciben instrucción especial para per­
{eecionar sus estudios. 

Entonces, el obrero electricista indus­
trial -obrero mayor, como se le llama­
es prácticam2nte un técrlico que in~Gl'vie­
ne en el manejo, en el accionamiento y en 
la annaduría de motores electrónicos de 
alta perfección. Más aún, dicho personal 
tiene una importancia extraordinaria en 
el desenvolvimiento de una empresa, por­
que cualquier daño en la maquinaria de 
estas industrias puede paralizar la pro­
ducción del mineral. De tal manera que 
ellos trabajan en algunos puestos "full 
time" y son, como he dicho, una de las 
claves del funcionamiento perfecto, coor­
clinado y permanente de una industria. 

Remos presentado una moción con el 
objeto de reconocer a los obreros mencio­
nados la condición de empleados particu­
lares. 

Y lo hemos hecho, porque la Honorable 
Cámara, con un criterio que nos enaltece 
a todos, en esto último tiempo ha sabido 
premiar a todos aquellos sectore;, de tra­
bajadores que han demostrado espíritu de 
superación, de caprlcidad y de estudio. Es 
así como se hnn despEchado proyeetos de 
ley CIue reconocen la calidad de empJe<lé~os 
particulares a quienes mél.llipulail grúas, 
como también a 10;-; torneros, fres.3.dor€s y 
matriceros. Estas iniciativas hall dado 
margen para que otros sectores de obre­
ros soliciten, con justicia, un tratamiento 
más o menos similar. 

Con el objeto de que cuando se comien­
ce a discutir este proyecto de ley, todos 
los antecedentes estén en conocimiento de 
la Comisión respectiva de la Honorable 
Cámara, solicito que, por intermedio del 
Ministerio que corresponda, se dirija ofi­
cio a la "ENDESA", a la "ENAP", a la 
"CAP" y a la Dirección de Servicios Eléc­
tricos, para que se sirvan enviar todos los 

da tos relacionados con calificaciones, emo~ 
lumentos y clasificación en escalafones que 
estos organismos tengan para su personal. 

La Dirección de Servicios Eléctricos es 
la que otorga los permisos que correspon­
den a le; s especialidades de estos técnicos 
electricistas de primera, segunda y terce­
ra categorías. Las empresas a que he he­
cho refsl'enci2. benen entre su personal a 
un ",1'lo ]Jol'centaje de obreros. 

Deseo RO licitar también que, por inter­
medio del Ministerio del Trabajo y Previ­
sión Social, se pida a las empresas par­
ticnlancs -Chilectra, Compañía de Teléfo­
nos ele Chile, Compañías del cobre- an­
tecedentes sobre esta misma materia, por­
que aplican clasificaciones o tratamientos 
de CHrácter especial a estos trabajadores, 
a los que, si no me equivoco, ya los tienen 
catalogados como emplea·dos p·artieulares. 

El seilor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-8.e enviarán los oficios solicitados, 
en nombre de Su Señoría. 

12.-iNtT'\'IPLIlVIIEN'l'O DE LAS LEYES DEL 

TK<\BAJO EN UNA FABRICA DE LA COMUNA 

DE SAN !\HGUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

PET!CION DE OFICIO. 

El seYiol' ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-- Puede continuar Su Señoría. 

El seño,' BARRA.-·- Para terminar, se­
ñor' Fl'e2,jdelite, quiero referirme a un he­
cho lJor der~ás desagradable. 

rn la comuna de San Miguel, calle Pe­
dro Mira, existe una fábrica de muebles y 
tapices, de la que es propietario el señor 
Guniher lVIeyer. 

Por los antecedentes que poseo, el per­
sonal de esta industria lleva ya más de 
treinta días de huelga de carácter legal, 
porque su propietario ha desconocido los 
aC'..lerdos de la Junta de Conciliación Es­
pecial que existe para tratar los proble­
mas que se presentan a los obreros de la 
madera. 

Posteriormente, el industrial en refe­
rencia fue llamado a la Dirección General 
del Trabajo. Por mandato del Director ti-
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tular, actuó como Director Subrogante un 
funcionario-abogado de la Dirección Ge­
neral, el que llamó a las partes a su ofi­
cina. A esta reunión no concurrió el pro­
pietario de la fábrica; envió un represen­
tante, el que llegó casi a un acuerdo 'con 
el funcionario mencionado, en el sentido 
de firmar un finiquito. Pues bien, dicho 
representante a última hora, se presentó 
trayendo la novedad de que su mandante 
lo había desautorizado. 

A petición de las autoridades de los 
Servicios del Trabajo, volvieron entonces 
a iniciarse las conversaciones, después de 
las cuales casi se llegó de nuevo a un 
acuerdo; y, nuevamente, el patrón volvió a 
desautorizar a su mandante. 

Lo curioso es, señor Presidente, que el 
industrial no ha concurrido en ningún mo­
mento a los Servicios del Trabajo, a pesar 
de los requerimientos hechos en tal senti­
do, tanto por el Director General como 
por los funcionarios correspondientes. 

Por mi parte, yo he tenido oportunidad 
de conocer algunos antecedentes sobre la 
"historia" de este ciudadano. Desde lue­
go, es lo que, en otras oportunidades, yo 
he llamado un delincuente ante las leyes 
del trabajo exi3tentes en nuestro país. Di­
go esto, porque este caballero roba tanto 
al Servicio de Seguro Social como a los 
obreros. En efecto, a un obrero a trato, 
que gana más de 100 escudos al mes, le co­
loca las imposiciones correspondientes a 
su gusto. De este modo, los obreros nunca 
saben cuál es el total de las imposiciones 
que tienen en un momento dado. Las li­
bretas son arregladas por el patrón a su 
manera. El obrero no tiene ningún cer­
tificado de pago; es decir, no dispone de 
ningún antecedente escrito en que conste 
el salar.io que gana. Se ,presenta a cobrar­
lo el día sábado; recibe un sobre en el 
cual se indica que recibe 70 escudos, sin 
indicarse descuento alguno ni ningún otro 
detalle. El obrero firma el sobre, saca de 
él el dinero y se va. En consecuencia, no 
queda en su poder comprobante de nin­
guna naturaleza. 

De esta manera, señOr Presidente, y 
aprovechándose de la complicidad de al­
gunos funcionarios de los Servicios del 
Trabajo, a quienes he denunciado respon­
sablemente ante el Director General del 
Servicio ele Seguro Social, el señor Gun­
ther Meyer ha estado contraviniendo las 
disposiciones de la ley N9 10.383. 

Al margen de lo anterior, no tiene con­
tratos de trabajo con sus oberos, ni cum­
ple con el pago ele las asignaciones fami­
liares. Además, no les paga salario duran­
te los días feriados, ni les paga el séptimo 
día de la semana corrida de trabajo. O sea, 
en el hecho, este patrón no cumple con 
ninguna ley social. 

Todo esto está comprobado y certiofica­
do, y se hallan conscientes de esta situa­
ción las autoridades de los Servicios del 
Trabajo, las cuales le han aplicado multas 
tras multas. 

Pues bien, s·eñor Presidente, frente a 
las últimas "hazañas" de este señor Gun­
ther Meyer, que ha obtenido su carta de 
nacionalización chilena -creo no equivo­
carme si digo que no hace más de siete u 
OdlO años- las autoridades de los Servi­
cios del Trabajo han prometido enviar los 
antecedentes de este ciudadano al señor 
Ministro del Interior. 

En el día de ayer, y durante una breve 
entrevista, he tenido la oportunidad de r'e­
latar esta situación al señor Ministro del 
Trabajo; y me he encontrado con la sor­
presa ele que el señor Gunther Meyes, que 
no ha concurrido a la citación que le hizo 
la Dirección General aparecía solicitando 
una audiencia a dicho señor Ministro. 

Al conocer esta situación, dí los ante­
cedentes citados al señor Ministro, no en 
una actitud paternal hacia él, sino para 
evitar que fuera sorprendido y creyera 
que el señor Gunther Meyer es un hombre 
que cumple en un ciento por ciento con las 
disposiciones legales que le afectan. 

Señor Presidente, se nos ha dicho que 
los antecedentes de este señor serán en­
viados a conocimiento del señor Ministro 
del Interior. Por mi parte, deseo pedir 
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que, en nombre de nuestro Comité, se di­
rija oficio a este Secretario de Estado 
con el objeto de que si este ciudadano se 
resiste -hay que pedir, en este caso, tam­
bién la intervención del señor Ministro 
del Trabajo y Previsión Social- a respe­
tar las leyes, se haga un estudio a con­
ciencia de todas las denuncias que existen 
en su contra y de las infracciones que ha­
ya cometido, a fin de proceder, lisa y lla­
namente, a cancelar su carta de ciudada­
nía. Se trata de un industrial que despres­
tigia su país de origen. Además, ha come­
tido tal cúmulo de tropelías sólo por ca­
pricho, no movido por falta ele medios eco­
nómicos, porque su fábrica no se encuen­
tre en estado floreciente. 

Por esta razón, nos vemos obligados a 
solicitar se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior con el objeto de que a este 
industrial se le aplique la Ley de Seguri­
dad Interior del Estado, o la que corres­
ponda, y se le cancele su carta de ciudada­
nía por constituir un peligro para el país. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre del Comité Socialista. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
el resto del tiempo lo ocupará el Honora­
ble señor Aguilera. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Queda medio minuto al ComIté de 
Su Señoría. 

El señor AGUILERA.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

l3.-REV ALORIZACION DE PENSIONES DEL 

SECTOR JUBILADO "NO NIVELADO" DE LAS 

FUERZAS ARMADA8.-MODlFICACION DE LA 

LEY RESPECTIVA Y DE LA QUE FAVORECE 

AL SECTOR PUBLICO.-PETICION DE OFICIO. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Independiente. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
. labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre': 
sidente, una vez más, debo referirme a la 
necesidad de aplicar la Ley de Revalori­
zación de Pensiones al sector "no nivela­
do" de las Fuerzas Armadas. 

En varias oportunidades el Diputado 
que habla ha levantado su voz para pro­
testar de que no se haya enviado el pro­
yecto correspondiente, tan anunciado por 
el Ejecutivo, y para pedir se envíen ofi­
cios al señor Ministro de Defensa N acio­
nal y al de Hacienda, a fin de que dicha 
iniciativa legal se materialice de una vez 
por todas. 

Muchos Honorables colegas han inter­
venido también para plantear este mismo 
problema. Deseo recordar en estos ins­
tantes que, cuando se discutió la actual 
Ley de Revalorización de Pensiones, in­
cluimos también entre los beneficiados con 
esta iniciativa al sector "no nivelado" de 
12.s Fuerzas Armadas. Pero, a petición del 
Ejecutivo, él fue eliminado de ese proyec­
to cuando fue discutido en el Honorable 
Senado. El Pl't:~sidente de la República, a 
través del señor Ministro de Defensa Na­
cional, se comprometió a enviar un pro­
yecto especial para favorecer a este sector 
de jubilados 'no nivelados" de las Fuerzas 
Armadas, una vez que fuese despachado el 
proyecto de revalorización de pensiones. 
Este proyecto es ley de la República des­
de el mes de diciembre de 1963. Pues bien, 
el proyecto de ley prometido aún no llega 
al Parlamento para su discusión. 

Posteriormente, a raíz de la interven­
ción de numerosos Honorables Diputados, 
incluso del que habla, con ocasión de la 
discusión del veto del Ejecutivo al pro­
yecto de reajuste, se exigió al señor Mi­
nistro ele Hacienda se pronunciara sobre 
la materia en atención al compromiso del 
Gobierno de enviar este proyecto de ley 
una vez despachado el relacionado con el 
reajuste de remuneraciones del sector pú­
blico. Esta última iniciativa legal fue des­
pachada ayer por el Honorable Senado de 
la República; de modo, entonces, que ha 
desaparecido el último inconveniente que 
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podría invocar el Ejecutivo para no remi­
tir este proyecto de ley. 

Pero mucho me temo que, así como el 
Presidente de la República no cumplió el 
compromiso de enviar esa iniciativa legal 
una vez despachada la ley de Revaloriza­
ción de Pensiones que favorece a los de­
más sectores, por los mismos motivos da­
dos en la ocasión anterior, también en es­
ta oportunidad se olvide de su promesa y 
no lo remita ahora que ya se ha des,pacha­
do el proyecto sobre reajuste de remune­
raciones. 

Por estas razones, y reiterando mi pro­
testa por la demora que está perjudicando 
a un sector tan importante de personas 
que han servido nada menos que en los 
institutos armados de la República, o sea, 
que sirvieron dos veces a la patria, es que 
solicito, de nuevo, que se dirijan oficios 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Defensa Nacional, a fin de que la inicia­
tiva legal en referencia sea enviada cuan­
to antes al Parlamento. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

El señor MELO.-y del Comité Comu­
nista, s·eñor Presidente. 

El señor URZUA.- También en nom­
bre del Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor STARK.-Y del Comité De­
mócrata Cristiano, señor Presidente. 

El señor FUENTES.- y del Comité 
Radical, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El oficio también se enviará en 
nombre de los Comités que lo han solici­
tado. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.-Pero en el 

caso de que el Presidente de la República 
no envíe dicho proyecto de ley, como des­
de el 21 de mayo para adelante los parla­
mentarios tendremos esta clase de inicia­
tiva. anuncio que los Diputados que esta­
mos defendiendo a los jubilados, desde ha­
ce muchos años, en un comité denominado 
"Comité Parlamentario Pro-revalorización 

de Pensiones", presentaremos un proyec­
to de ley en este sentido; de modo, enton­
CES, que obligaremos al Ejecutivo a pro­
nunciarse sobre la materia y a colaborar 
en la redacción de esta iniciativa legal. 

También quiero dejar constancia de la 
protesta de otros sectores de los jubilados 
de ]:1S Fuerzas Armadas, por haber sido 
;:tPl'obado en el proyecto de ley sobre re­
,,';vste ,le remuneraciones del sector pú­
blico un artículo por el cual se eleva la 
asignación familiar, pero sólo para un 
grupo mny reducido de oficiales y algunos 
suboficiales que hayan cumplido más de 
treinta años de servicios efectivos. Esto 
es discriminatorio, porque se trata de de­
volver el valor adquisitivo d(! las pensio­
nes que estos ex servidores percihen. Es­
te beneficio ha sido otorgado únicamente 
a las personas que tienen altas remunera­
ciones por haber llegado a la cumbre de 
su carrera y cumplido los treinta años de 
servicios indicados. Pero el alza del costo 
de la vida y los efectos perniciosos de la 
inflación también los sufren las demás 
personas que han servido en las Fuerzas 
Armadas, muchas de las cuales han tenido 
que retirarse 'contrél, su voluntad, incluso 
por exigIrselo la llamada "escala cortú". 

Por ell,) quiero anunciar que en el pro­
yecto de ley sobre revalorización depen­
siones de los jubilados "no nivelados" de 
las Fuerzas Armadas que habrá de enviar 
el Ej ecutivo, o en el que nosotros mismos 
presentaremos, en su reemplazo, debere­
mos subsanar esta injusticia, otorgando, 
también, ese aumento de la asignación 
familiar a todos los sectores de las Fuer­
zas Armadas. 

Asimismo, deberemos tomar algunas 
determinaciones sobre los jubilados de es­
ta rama que terminaron su carrera en la 
llamada "escala corta", con 20 ó 25 años, 
por establecerlo así las leyes de ese tiem­
po y que, por este motivo, están sufriendo 
involuntariamente sus consecuenc1ias, pues 
no han podido recibir los beneficios de la 
"escala móvil". De modo que, desde luego, 
anuncio que en ese proyecto de ley de re-
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valorización de pensiones para el personal 
de las Fuerzas Armadas, trataremos de 
solucionar estos casos que afectan tanto a 
estos jubilados como a Carabineros y a 
otros servicios similares. 

Señor Presidente, también hemos escu­
chado algunas .intervenciones referentes a 
la inquietud existente en los sectores de 
jubilados presuntamente beneficiados por 
la Ley N9 15.386 de Revalorización de 
Pensiones, dictada en dioiembre del año 
pasado. Al respecto, debo decir que, en 
la práctica, cuantas personas han ido en 
busca de este beneficio se han encontrado 
con que, en muchos casos, el monto era 
irrisorio por cuanto las cuentas que ha­
bían sacado discrepan fundamentalmente 
de la cantidad que están recibiendo de las 
diferentes Cajas. 

Ahora bien, dicha inquietud se ha tra­
ducido en varias reuniones y concentra­
ciones celebradas a lo largo de toda la Re­
pública. A una que se realizó en Valparaí­
so, y a la que también rfui invitado, con­
currió, a nombre nuestro, el Honorable se­
ñor Ballesteros, quien fijó los puntos de 
vista de los Diputados de estas bancas so­
bre la mateliia. 

Del mismo modo, quiero dejar constan­
cia de que esta inquietud tiene también la 
Confederación de Jubilados, Pensionados 
y Montepiadas, con cuya directiva y de 
acuerdo con algunos Diputados pertene­
cientes al 'Comité Pro Defensa de los Ju­
bilados", entre los cuales figura el Hono­
rable señor Carlos Morales y el que ha­
bla, nos a,personamos al Jefe de Pensio­
nes del Ministerio de Hacienda y a los 
funoionarios de la Comisión Revalorizado­
ra de Pensiones, para invitarlos a los fo­
ros que se realizaron el lunes pasado y el 
lunes de la semana anterior a éste. En di­
chos foros, quedaron en evidencia varios 
defectos contenidos en la Ley de Revalo­
rización de Pensiones, que deben ser corre­
gidos, a fin de que se haga plena justicia 
a este sector postergado durante tantos 
años. Especialmente, se habló del artículo 
49, que da lugar a dos interpretaciones. 

Una de ellas es la que tiene la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones, por la cual, 
cabría devolver el 75 % del valor adquisi­
tivo que debería tener la pensión en estos 
momentos. Hubo, en cambio, fundándose 
en disposiciones de la misma ley, un gru­
po numeroso de dirigentes de jubilados 
que entiende, por el contrario, que debe 
aplicarse un ,porcentaje igual al deterioro 
económico sufrido por cada jubilado, lo 
cual s,ignificaría un beneficio mayor para 
la gran masa de pensionados de Chile. 

Esta interpretación del artículo 49 ha­
brá que dejarla establecida en su verda­
dero sentido. Este precepto debe s-er de­
clarado en el proyecto de ley modifica­
torio de la Lf~y de Revalorización de Pen­
siones qUe presentaremos los Diputados 
que hemos estado defendiendo a los jubi­
lados y que tramitaremos en la Honorable 
Cámara después del 21 de mayo, cuando 
esta Corporación tenga plena potestad 
para ello. 

Otro de los artículos que ha sido muy 
debatido es el artículo 69, que se refiere, 
en especial, a los jubilados ferroviarios. 

Su redacción ha dado margen, también, 
a diversas interpretaciones de la Comisión 
Revalorizadora de Pensiones, lo que ha 
impedido, hasta este momento, que se ha­
ga efectivo el beneficio que en él se otor­
ga, por lo que ningún jubilado ferrovia­
rio, acogido presuntamente a la Ley de 
Revalorización de Pensiones, ha recibido 
un solo centavo. 

Esto viene a determinar que tanto es­
tos jubilados como otros sectores pertene­
cientes a distintas Cajas deben recibir 
cuanto antes este beneficio. En consecuen­
cia,; se debe exigir administrativamente a 
las instituciones respectivas que efectúen 
los cálculos correspondientes a la mayor 
brevedad. 

Por estas razones, señor Presidente, so­
licito que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, para que éste, a su vez, lo haga lle­
gar a la Dirección de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, pidiendo que se 



4890 CAMARA DE DIPUTADOS 

acelere la tramitación para el ütürgamien­

tü del beneficio. de la revalürización de 

pensiünes a lüs jubiladüs de esa reparti­

ción. 
Asimismo., sülicitü que se envíe üficiü 

en el mismo. sentido., a través del señür 

Ministro. del Trabajo. y Previsión Sücial, 

a las diferentes instituciünes de previsión 

que aún no. han pagado. este beneficio.. 

El señür ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se enviarán lüs üficiüs sülicitadüs 

en nümbre de Su Señüría ..... . 

El señür FUENTES.-y en mi nüm­

bre, señür Presidente. 

El señür ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-...... y del Hünürable señür Fuentes. 

El señür. DE LA PRESA.-Señür Pre­

sidente, el artículo. 18 también ha sido. 

materia de discusiünes, pür lo. que será 

necesario. aclarar su redacción. 

Este artículo. establece que tüdas las 

persünas que tengan más de 30 añüs de 

serviciüs efectivüs y 65 añüs de edad, pue­

den acügerse a lo. que se llama "la per­

seguidüra chica". Pero. ocurre que al ha­

cer lüs cálculüs respectivüs, muchas per­

sünas a quienes cürrespünde acügerse a 

este beneficio. cümprueban que les cünvie­

ne más acügerse al de revalürización de 

pensiünes. 
El espíritu del legisladür fue que estüs 

pensiünadüs pudiesen üptar pür el benefi­

cio. mayür, de müdü que no. tienen que 

acügerse übligatüriamente a esta "perse­

guidüra chica", que les üto.rga una pen­

sión equivalente al 75% del sueldo. de sus 

similares en servicio. activo.. Pür lo. tan­

to., es necesario. que en la ley modificatü­

ria se deje bien establecido. este criterio., 

para evitar falsas interpretaciünes. 

Pür último., es necesario. establecer que 

las pensiünes mínimas de jubilación deben 

ser elevadas a un sueldo. vital y las pen­

siünes mínimas de müntepíü para las viu­

das a tres cuartüs de un sueldo. vital. 

También es preciso. dictar una legisla­

ción especial para el caso. de las viudas 

del llamado. "müntepíü chico." de lüs Fe­

rrocarriles del Estado.. Estas viudas ne 

reciben absülutamente nada en virtud de 

la Ley de Revalürización de Pensiünes, 

en circunstancias de qu·e el alza de! cos­

to. de la vida, principalmente en este úl­

timo. año., ha sido. verdaderamente "iJeral 

y a ellas no. se les ha dado. un sülü centa­

vo. en cümpensación. Para remedíar esa 

situación, habría que estudiar una dispü­

sición que beneficie a estas viudas favo" 

recidas pür lüs llamadüs "müntepíüs chi­

cüs" de lo.s Ferrücarriles del Estado., mü­

dificandü el artículo. 69 de la Ley de Re­

valürización de Pensiünes, a fin de que se 

revalüricen sus pensiünes en un münto 

que les permita cümpensar el alza tremen­

da qUe ha tenido. el cüstü de la vida, sü­

bre tüdü en lüs últimüs meses. Pür lo. de­

más, esto. quisimüs hacerlo. en la Ley de 

Reajustes recientemente aprübada, pero 

desgraciadamente tüdas las indicaciünes 

que firmamüs en este sentido. fuerün de­

claradas imprücedentes, po.rque no. cün­

tarün cün el patrocinio. del Gübiernü. 

Señür Presidente, en lüs fürüs públicüs 

a que hice mención y que se efectuarün el 

lunes de esta semana y el de la semana 

anteriür, se dejó claramente establecido. 

que lo. fundamental para la revalo.riza­

ción de pensiünes es dar un financia­

miento. adecuado. a la ley respectiva. Tan­

to. en lüs debates de la Hünürable Cáma­

ra cümü en lüs del Hünürable Senado. se 

dejó cünstancia de que el financiamien­

to. era del ürden de lüs 50 a 55 millünes 

de escudüs, pero. la ley cüntempla sólo. al­

rededür de 30 millünes de escudüs. Pür lo. 

tanto., la Cümisión Revalo.rizadüra de Pen­

siünes se ha visto. übligada a ajustarse a 

esüs fündüs para hacer el reparto. y ha 

debido. hacerlo. incluso. en fürma casuísti­

ca, dando. interpretaciünes a la ley para 

no. ütürgar beneficiüs que después no. po.­

drían pagarse pür falta de recursüs. Pür 

esta razón, debemüs ütürgar a eSe Fo.ndü 

de Revalürización lo.s recursüs suficien­

tes para que las pensiünes tengan un re­

ajuste de un ciento. pür ciento. del alza 

del cüstü de la vida. En esa fürma se ha­

ría justicia y no. se presentaría el inco.n-



SESION 66~, EN MARTES 12 DE MAYO DE 1964 4891 

veniente de cualquier tipo de interpreta­
ción de la Ley de Revalorización, ya que 
ella se aplicaría otorgando el beneficio 
señalado en un ciento por ciento. 

También quiero recordar que la Ho­
norable Cámara tuvo esa intención y que 
muchos partidos políticos que por sus 
principios se oponen a un alza del impues­
to a las compraventas lo aceptaron en el 
caso de la revalorización de p,ensiones, con 
el único y exclusivo objeto de beneficiar 
a este sector que había sido tan poster­
gado durante tantos años. Pero, ¿qué ocu­
rrió? Una vez que la Honorable Cámara 
aceptó aumentar en un veinte por cit:mto 
el impuesto a las compraventas estable­
cido en la Ley N9 12.120, el Presidente 
de la República comenzó a aprovechar es­
ta alza del impuesto para reajustar a sec­
tores en actividad. Así una parte ele este' 
impuesto se destinó a reajustar al Magis­
terio; y la otra, a las Fuerzas Armadas. 
De este modo, se dejó para el Fondo de 
Revalorización de Pensiones solamente un 
tercio de lo que produce esta alza del im­
puesto a las compraventas, el que, por lo 
demás, tiene un aumento vegetativo, que 
sería suficiente para financiar el Fondo 
de Revalorización de Pensiones ...... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité De­
cráta Cristiano. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Pre­
sidente, deseo anunciar que el Comité De­
mócrata Cristiano va a pedir una sesión 
especial para debatir este problema de la 
Revalorización de las Pensiones para los 
no nivelados de las Fuerzas Armadas, de 
la discriminación en el reajuste de la asig­
nación familiar y el de los vacíos y erro­
res de la Ley General de Revalorización 
de Pensiones. 

H.-TRASLADO DE LA OFICINA DE IMPUES-

te) .-El turno siguiente corresponde al 
Comité Radical. 

El señor ·{;-AONA.-Pido la palabra, 
esñor Presidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
existe viva inquietud en una extensa zo­
na de la provincia de Colchagua con mo­
tivo del anuncio de un posible traslado de 
la Oficina de Impuestos Internos de la lo­
calidad de Marchigüe al balneario de Pí­
chilemu 

En muchas oportunidades me he pre­
ocupado de diversos problemas que afec­
tan a ese balneario y les he dedicado es­
pecial atención a las obras de adelanto 
que con justicia reclama esa importante 
localidad. No obstante, creo de mi deber 
hacer notar el enorme perj uicio que se 
ocasionaría a Marchigüe y demás comu­
nas vecinas si el traslado de la Oficina de 
Impuestos Internos se' realizara. Tal me­
dida provocaría serios trastornos, especial­
mente por la falta de movilización para 
concurrir a un servicio público que ,esta­
ría ubicado en la costa, es decir, en un 
extremo de esa zona, en tanto que la lo­
calidad de Marchigüe es el centro natu­
ral de ella. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se dirija oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, a fin de que se sirva informar 
oficialmente que la Oficina de Impuestos 
Internos de Marchigüe se mantendrá en 
la misma localidad. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría al señor Ministro de Hacienda. 

I5.-PRIORIDAD EN EL PLAN BIENAL 'DE 
AGUA POTABLE PARA LA COMUNA DE RO­
SARIO LO SOLlS, PROVINCIA DE COLCHA-

GUA.-PETICION DE OFICIO. 

TOS INTERNOS DE MARCHIGÜE, PROVINCIA El señor GAONA.-Señor Presidente, 
DE COLCHAGUA. - PETICION DE OFICIO. la Municipalidad d,e Rosario Lo Solís, del 

departamento de Santa Cruz, ha solicita­El señor ELUCHANS (Vicepresiden- do al señor Ministro de Salud Pública que 
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se le dé prioridad en el Plan Bienal de 
Agua Potable, de acuerdo con el Conve­
nio firmado para este objeto con el Ban­
co Interamericano de Desarrollo, para lo 
cual la Municipalidad mencionada apor­
taría la bomba necesaria, diez tonelada de 
cemento y una cuota en efectivo reunida 
entre los vecinos. 

De más está que me refiera a la impor­
tancia de esta obra para una comuna que 
se encuentra ubicada en un lugar tan 
apartado, donde el esfuerzo extraordina­
rio de sus vecinos necesita de la ayu­
da que ahora reclaman para resolver un 
problema de tanta trascendencia para sus 
habitantes. 

Por este motivo, solicito que se dirija 
al señor Ministro de Salud Pública, pa­
ra que la comuna de Rosario Lo Solís sea 
considerada con preferencia en el Plan 
Bienal de Agua Potable y se efectúe la 
instalación de este servicio de acuerdo 
con el Convenio firmado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

16.-REPARACION DE CAMINOS DE LA CO­

MUNA ROSARIO LO SOLlS, PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
la misma comuna anteriormente mencio­
nada ha venido insistiendo, desde hace 
bastante tiempo, en la necesidad imperio­
sa que existe de efectuar una serie de 
reparaciones en los caminos que unen a 
las vecinas localidades de La Mina, Ma­
tan cilla y Pulín con el pueblo de Rosa­
rio Lo Salís. Las reparaciones de esos ca­
minos son de suma importancia, por cuan­
to se ha establecido recientemente un ser­
vicio de movilización colectiva entre las 
localidades ya citadas. Por estas razones, 
creo que es necesario realizar estos tra­
bajos en forma urgente, pese a la altura 

del año y al tiempo. Para ello deben des­
tinarse por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas los fondos requeridos, los que, se­
gún los cálculos de la Dirección de Via­
lidad de la provincia, alcanzan a la su­
ma de 10 mil escudos. 

Por 10 tanto, solicito que se dirija ofi­
cio al señor ~viinistro de Obras Públicas 
para que se destinen los fondos necesa­
rios para la pronta realización de estos 
trabajos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

17.-TERMINACION DEL ABOVEDAMIENTO DE 

UN CANAL EN EL PUEBLO DE PLACILLA, 

PROVINCIA DE COLCHAGUA.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
la Dirección de Pavimentación Urbana 
efectuó, hace algunos años, el aboveda­
miento de un canal que corre a lo largo 
de la calle principal del pueblo de Pla­
cilla, del departamento de San Fernan­
do, provincia de Colchagua. Pero ocurre 
que el canal tiene una longitud aproxi­
mada de 1.200 metros lineales, y dicha 
Dirección hizo ese trabajo de aboveda­
miento y de construcción de vereda sólo 
en una longitud de 600 metros. Falta 
realizar los cálculos necesarios para efec­
tuar el abovedamiento del resto del ca­
nal y construir la respectiva vereda so­
bre él. 

Por lo tanto, solicito que se dirija ofi­
cia al señor Ministro de Obras Públicas 
para que se destinen los fondos necesa­
rios a fin de que la Dirección de Pavi­
mentación Urbana proceda a ejecutar di­
chos trabajos, a lo largo de la calle prin­
cipal de Placilla, llamada "Osear Gajar­
do Villarroel". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 
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18.-REPARACION DE PUENTES DEL DEPAR­
TAMENTO DE SANTA CRUZ, PROVINCIA DE 

COLCHAGUA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
en el departamento de Santa Cruz, pro­
vincia de Colchagua, existe una serie de 
puentes que están en deplorables condi­
ciones y que obligan a transitar por los 
cauces de los esteros, cosa que actual­
mente está ocurriendo. Cuando vengan las 
primeras lluvias, los pueblos que los cir­
cundan, como Rosario Lo Solís, Marchi­
güe, La Estrella y Paredones quedarán 
totalmente aislados. 

Quiero hacer un resumen de dichos 
puentes, calculando, más o menos, los di­
neros que son necesarios para realizar los 
resp·ectivos trabajos, según los datos que 
existen en la Oficina Provincial de Via­
lidad de Colchagua. 

El puente Apalta, desde Santa Cruz a 
Apalta, mide más o menos 104 metros, 
y los trabajos que necesita valen 31.200 
escudos. El puente ErI'lázuriz, de 1.100 
metros de longitud, va de Pupilla a El 
Huique; para mantenerlo en estado tran­
sitable es necesario hacer varias repara­
ciones, cuyo costo se calcula en alrede­
dor de E9 32.400. En el puente Las Da­
mas, que une la localidad de Alcones con 
el pueblo Rosario Lo Solís, hay que efec­
tuar trabajos por la cantidad de E9 3.600. 
El puente Mallermo, que une la estación 
Marchigüe con la comuna La Estrella, 
precisa la ejecución de obras por un va­
lor de E9 8.100. El puente Colorado, que 
se encuentra ubicado en el camino ante­
riormente señalado, necesita obras de re­
paración por la cantidad de E9 6.000. En 
ese mismo camino está el puente San Mi­
guel; mide 47 metros y requiere trabajos 
de reparación, cuyo costo se calcula en 
E9 13.000. El puente Cadenas 1 queda en 
el camino que une la localidad de Marchi­
güe con Aleones, necesita reparaciones 
por E9 9.700 escudos. El puente El Hua­
pe, que une Cunaco con El Guindo nece­
sita trabajos por la suma de E9 13.800. 

Finalmente, el puente Los Maitenes, que 
une la localidad de Santa Cruz con LoloI, 
precisa reparaciones por la cantidad de 
E9 1.000. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas para que ponga 
a disposición de la Dirección de Vialidad 
de la provincia de Colchagua la cantidad 
de E9 113.800, a fin de realizar las obras 
anteriormente mencionadas, ya que son 
indispensables para el buen mantenimien­
to de las vías de acceso a las localidades 
y centros de consumo de las comunas y de­
partamentos de esa Provincia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Seenviará el oficio solicitado en 
nombre de Su Señoría. 

19.-PAVIMENTACION DE UN CAMINO EN LA 
PROVINCIA DE COLCHAGUA. - PETICION 

DE OFICIO. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
en el camino pavimentado que reciente­
mente se ha estado haciendo por la firma 
Rafael Guzmán y Compañía Limitada, 
desde la localidad de Palmilla a Colchagua 
y el que va desde el cruce de la línea ell. 
Peñuelas a San Fernando, no se han rea­
lizado los trabajos de las bermas. 

Tengo entendido que hace bastante 
tiempo que terminó el plazo que la Direc­
ción de Vialidad dio, según contrato, a 
dicha empresa para la terminación de es­
ta obra. Es necesario que esta Dirección 
se preocupe preferentemente de este tra­
bajo, por cuyo pronto término reclama to­
da la ciudadanía de Colchagua. 

Solicito que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, pidiéndole se 
sirva tomar todas las medidas del caso, 
con el fin de dar término a la pavimen­
tación de este camino, que es la princi­
pal vía troncal de la provincia. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

El señor GAONA.-Por último, como 
corolario de lo anterior, debo decir que 
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he recibido un telegrama del Gobernador 

de Santa Cruz, don Carlos Cardoen De­

coene, por el cual me comunica que des­

de hace siete meses el departamento bajo 

su jurisdicción carece de Jefe de Viali­

dad por encontrarse el titular suspendi­

do por resolución de la Contraloría y que 

urge en extremo llenar el cargo vacante. 

Una petición en ese sentido se les ha 

formulado sin éxito en reiteradas oportu­

nidades, tanto al señor Ministro de Obras 

Públicas como al Director de Vialidad. 

Precisamente, muchos de los problemas 

que he analizado se deben, exclusivamen­

te, a la acefalía en la jefatura de Viali­

dad de ese departamento. 
Solicito que se dirija oficio al señor 

Ministro de Obras Públicas para que se 

sirva ordenar que se llene a la brevedad 

posible el cargo vacante. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se enviará el oficio solicitado en 

nombre de Su Señoría. 

20.-SERVICIO DE LOCOMOCION COLECTIVA 

EN DIVERSOS' BARRIOS DE LA CISTERNA, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor GAONA.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Leigh. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 

la palabra el Honorable señor Leigh. 

El señor LEIGH.-Señor Pr~idente, 

la comuna de La Cisterna tiene una po­

blación que ya bordea los 300 mil habi­

tantes. La Empresa de Transportes Co­

lectivos del Estado hasta ahora se ha re­

sistido a establecer una línea de trolebu­

ses que sirva a esa población, sin dar, a 

nuestro juicio y a juicio de la Municipa­

lidad de La Cisterna, razones valederas. 

En efecto, sostiene que la nueva línea no 

se justifica por el alto costo de su insta­

lación y el reducido servicio que presta­

ría, porque no podría entrar en las po­

blaciones; tendría que ser sólo una línea 

troncal por la Gran Avenida. 
Solicito que se dirija oficio a la Sub-

secretaría de Transportes, por interme­

dio del Ministerio de Economía, Fomen­

to y Reconstrucción, haciéndole presente 

que no consideramos valederas las razo­

nes invocadas por la Empresa de Trans­

portes ColE:ctivos del Estado, sobre tado 

ahora, porque la próxima terminación de 

una amplia extensión del camino de Ocha­

gavía, permitiría un recorrido de circun­

valación de trolebuses que, saliendo desde 

el centro de la ciudad, podrían llegar a La 

Cisterna y regresar por Ochagavía, pa­

sando por los populosos barrios y pobla­

ciones que quedan a los márgenes de la 

avenida San Joaquín. 
Hay que considerar también otro ante­

cedente. Los gastos a que se refiere la 

Empresa de Transportes Colectivos del 

Estado ya están hechos en parte, porque 

ella tiene subestaciones eléctricas com­

pradas, embaladas y almacenadas en bo­

dega, sin que se les haya dado aplicación 

alguna. Estas subestaciones podrían des­

tinarse a una línea de trolebuses que co­

rriera por Gran Avenida hacia La Cister­

na. 
Por otra parte, los cables de cobre que 

se necesitarían son de producción nacio­

nal y hay muchas posibilidades de que 

sean fabricados por la industria chilena. 

Por eso, solicito que se dirija un oficio 

al señor Ministro de Economía, Fomento 

y Reconstrucción, y en especial al señor 

Subsecretario de Transportes, para que 

explique las razones que existirían para 

no establecer esta línea de trolebuses, que 

el alcalde y la actual mayoría municipal 

de La Cisterna reclaman, con justicia, in­

terpretando los anhelos de esa populosa 

comuna. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se enviará el oficio en nombre de 

Su Señoría. 

21.-TRASLADO DE LA 13l!- COMISARIA DE 

CARABINEROS DE ÑUÑOA. - PETICION DE 

OFICIO. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
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en la comuna de Ñuñoa se está dando tér­
mino al edificio de la 13:;t Comisaría de 
Carabineros, levantado en lo que antes 
fue la plaza Los Guindos, por lo cual es­
ta unidad .policial será retirada del local 
en que actualmente funciona, situado en 
Dublé Almeyda esquina de Juan Enrique 
Concha. 

Es indispensable que cuando la 13:;t co­
misaría se traslade a su edificio a~fini­
tivo de la plaza Los Guindos, en el local 
de Dublé Ahneyda esquina de Juan Enri­
que Concha, como lo pide el vecindario 
del sector, se mantenga una unidad poli­
cial, que podría ser una tenencia o un re­
tén. 

Por eso, solicito que se dirija un oficio 
al señor Ministro del Interior a fin de 
que recabe de la Superioridad del Cuer­
po de Carabineros la adopción de la me­
dida que dejo insinuada. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

22.-PROBLEMA LECHERO. - PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-EI turno siguiente corresponde al 
Comité Liberal. 

El señor FOLLERT.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FOLLERT.-Señor Presiden­

te, el problema de la leche, aun cuando es 
muy ingrato referirse a él, está revistien­
do caracteres alarmantes. 

En sesiones anteriores, el Honorable 
Diputado señor Urrutia de la Sotta pro­
porcionó a la Honorable Cámara nume­
rosos datos comparativos de precios, es­
pecialmente de los productos industriales, 
y sus alzas calculadas en moneda de va­
lor estable. Esos datos demuestran que to­
dos los prod uctos industriales han tenido 

un alza muy considerable comparada con 
la de la leche. 

En el último tiempo, se ha podido ver 
las ferias de animales colmadas de vacas 
lecheras que están siendo vendidas por 
sus dueños, no para que otras personas 
puedan establecer nuevas lecherías, sino 
para ser sacrificadas, para el consumo de 
su carne. 

Esta situación es extraordinariamente 
grave para quien entiende el problema 
agrícola, pues un plantel lechero de bue­
na calidad sólo se forma en decenas de 
años de rigurosa selección. En estas con­
diciones el país está perdiendo lo más 
importante de su industria lechera: la 
vaca. En realidad es así. Cuando se hace 
un estudio comparativo de los precios de 
las bebidas de fantasía, como el que ten­
go aquí en la mano, en relación con el de 
la leche, las cifras resultantes son, si pu­
diera decirse, realmente vergonzosas. 

Por ejemplo, el precio de venta de la 
Coca-Cola, por unidad de 285 centíme­
tros cúbicos, es de 200 pesos. Por lo tan­
to, el valor del litro de dicha bebida, de 
acuerdo con las dos cifras mencionadas, 
es de 701,60 pesos. El valor de la leche 
puesta a domicilio, que en esta capital es 
de 160 pesos el litro, comparado con el de 
la Coca-Cola, aparece realmente irrisorio. 

Igual cosa sucede con la Orange Crush, 
Ginger Ale, Limón Soda y con el Agua 
Andina. Esta última, que es sólo agua pu­
rificada, cuesta 666,60 pesos el litro. 

Por otra parte, estos valores llegan, en 
el caso de los jugos de frutas, a sumas 
fantásticas; los jugos "Watts", por ejem­
,plo, cuestan 1.207,75 y los de piña y 
otras frutas, 1.499 pesos el litro. 

Es cierto que la leche es de consumo po­
pular y que los niños de Chile necesitan 
consumir la que se produce en el país. 
Pero también es cierto que con este pre­
cio no será posible producir la leche re­
querida por ellos. 

Actualmente la industria lechera conti­
núa funcionando, pero gradualmente se 
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la va ir suprimiendo para reemplazarla 
por otros rubros de producción que no 
signifiquen las grandes pérdidas que en 
la actualidad tiene esta industria. 

El señor VALENTE.-La leche de CA­
RIT AS le hace competencia, Honorable 
colega. 

El señor FOLLERT.-Creo que el pro­
blema es de mucha gravedad. 

Además, los abonos y otros "insumos" 
que esta rama de la producción requiere 
para un mayor rendimiento, en especial 
los fosfatados, han aJcanzado un elevado 
precio. En efecto, el valor de estos últi­
mos llega a la fantástica suma de 23 ó 24 
escudos los cien kilogramos. Es cierto que 
el. Gobierno ha pretendido solucionar es­
te problema, bonificando estos rubros que 
forman parte de los precios y costos, pe­
ro sólo ha sido en teoría porque no ha 
pagado estas bonificaciones en forma 
oportuna. 

Por todas estas razones, solicito se di­
rija oficio a ~os señores Ministros de 
Agricultura y d,e Economía, Fomento y 
Reconstrucción haciéndoles presente la 
gravedad que a mi juicio tiene para el fu­
turo aprovisionamiento de leche, su bajo 
precio y otros factores que anteriormen­
te ha mencionado mi Honorable colega 
señor Urrutia de la Sotta. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán, en su nombre, a los 
señores Ministros mencionados, los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

23.-FIJACION DEL PRECIO DEL ARROZ.­

PETICION DE OFICIOS. 

El geñor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
deseo solicitar se dirija oficio, en mi nom­
bre, a los señores Ministros de Agricul­
tura y de Economía, Fomento y Recons­
trucción, pidiéndole se proceda cuanto an-

ÜeS a fijar precio definitivo al arroz, en­
viándonos a esta Honorable Cámara to­
dos los antecedentes del 'caso. 

Este cultivo, iniciado gracias al es­
fuerzo de pequeños y medianof> agricul­
tores de mi provincia, padece en la actua­
lidad de una situación de incertidumbre 
que lo afecta gravemente y que puede 
provoca!' perjuicios económicos incalcula­
bles al país si no se normaliza. Si esos 
agricultores ven dañadas susexpectati­
vas, el país tendrá que derrochar divisas 
en futuras importaciones de arroz. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán, en su nombre, a los se­
ñores Ministros de Agricultura y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, los 
oficios solicitados por Su Señoría. 

24.-URBANIZACION DE ALGUNOS BARRIOS 

DE TALCA.-PETICION DE OFICIOS.-CREA­

CION DE UNA ESCUELA INDUSTRIAL EN ESA 

CIUDAD. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden­
te, también deseo que en mi nombre se 
envíe oficio a los señores Ministros del 
Interior y de Obras Públicas en relación 
con la urbanización de los barrios popu­
lares de Talca. 

En repetidas oportunidades hemos: vi­
sitado tanto al señor Ministro de Obras 
Públicas como a los señores Subsecreta­
rio del Interior y Director de Obras Sa­
nitarias, para pedirles se atiendan los 
problemas de agua potable de la ciudad 
de Talca ... 

La señora CAMPUSANO.-En el año 
1965 se solucionarán, Honorable Dipu­
tado. 

El señor DONOSO.- ... especialmente 
en lo que se refiere 'a las poblaciones "San 
Miguel, Edén, Prado, Mirador, Fátima 
y Río Claro, Lircay, Arturo Prat, Santa 
Clara, Baeza, Esperanza y Hermanos Ca­
rrera; la ampliación de la red de alcan­
tarillado en las poblaciones Seminario y 
J ankes; abrir el colector sur de la ciudad; 
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extender una nueva red de alcantarilla­
do en los barrios ubicados al norte de 
Talca; y, a dotar de luz a las poblacio-
nes "Esperanza", 
"Arturo Prat", 
"Fátima" y "Río 
"San Miguel". 

"Mirador", "Lircay", 
"Hermanos Carrera", 
Claro", "Santa Clara", 

De todas estas obras -que se han men­
cionado no en una ni en dos, sino en vein­
te o más audiencias en las distintas ofi­
cinas públicas que he señalado-- desea­
ría que se nos enviaran todos los antece­
dentes, indicando las efectuadas, las que 
están por efectuarse y de las qu~ están 
en proyecto. Igualmente, desearía que se 
nos indicara en qué estado se encuentra 
el proyecto de urbanización de la pobla­
ción "San Gabriel", para lo cual se dic­
tó una ley especial, originada en una mo­
ción en la que me correp,pondió interve­
nir. Al mismo tiempo y en forma espe­
cial, desearía que se me indicara la si­
tuación de las poblaciones "Arturo Prat" 
y "Esperanza". A este respecto, los Di­
putados de la provincia de Talca presen­
tamos un proyecto de ley, que defendí en 
esta Honorable Corporación, que fue 
aprobado por ella, pero que no ha sido 
incluido en la Convocatoria, para que lo 
trate el Senado, a pesar de los esfuerzos 
por mí realizados. 

Para referirme a todos estos problemas 
que atañen a la vida del hombre de más 
escasos recursos de la ciudad de Talca, 
he quer~do esta tarde alzar mi voz, por­
que ello corresponde a un sentimiento 
íntimo de mi es:píritu, manifestado rei­
teradamente y que, al solicitar estos ofi­
cios de la Honorable Cámara, pongo en 
evidencia una vez más. 

El señor EL L'CHANS (Vicepresiden­
te) .-Se enviarán, en su nombre, los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Finalmente, deseo 
pedir que se envíe oficio al Ministerio de 
Educación Pública a fin de que se me in­
dique en qué situación se encuentra el 
proyecto de construcción del nuevo edifi­
cio para la Escuela Industrial de Talca. 

Este proyecto figura en los programas 
de construcción de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
desde hace tres años y ha sido posterga­
do mes a mes. Los terrenos se compra­
ron hace 18 años. La Escuela funciona 
desde el 5 de julio de 1941, en barracas 
de madera, totalmente inadecuados. 

La señora CAMPUSANO.-i Cómo es 
posible que lo hayan tramitado tanto! 

El señor DONOSO. - Termino, señor 
Presidente, solicitando se sirva dirigir 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
de Educación Pública. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dirigirá el oficio en la forma so­
licitada por Su Señoría. 

25.-CAMBIOS DE COMISION. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ha llegado la hora de votar los pro-
yectos de acuerdo. . 

Por no haber quórum en la Sala, se va 
a llamar a los señores Diputados por 5 
minutos. 

-T1'anscurrído pat'te del t?:empo regla­
mentaría: 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a dar lectura a algunos cam­
bios de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Se han propuesto los siguientes cam­
bios de miembros de Comisiones: 

En la Comisión de Gobierno Interior 
se ha propuesto el reemplazo del señor 
Morales Abarzúa, don Carlos, por el se­
ñor Jaque. 

En la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia se ha propuesto el 
reemplazo del señor Morales Adriasola por 
el señor Leigh. 

En la Comisión de Educación Pública 
se ha propuesto el reemplazo de los seño­
res Bunsier, Hillmann y Muga, por los 
señores Zepeda CoIl, Maturana y Jerez, 
respectivamente. 

En la Comisión de Hacienda se ha pro­
puesto el reemplazo de los señores Schaul-
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sohn, :Mercado, Pareto y Gumucio, por 
los señores Miranda, don Hugo, Ríoseco, 
Lavandero y Lorca, res.pectivamente. 

En la Comisión de Agricultura y Colo­
nización se ha propuesto el reemplazo del 
señor Martin por la señora Rodrí'guez, 
doña Ana. 

En la Comisión de Economía y Comer­
cio se ha propuesto el reemplazo del se­
ñor Cuadra por el señor Momberg. 

En la Comisión Especial de la Vivien­
da se ha propuesto el reemplazo del se­
ñor Gumucio por el señor Pareto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán las renuncias y los reem­
plazos propuestos. 

Acordado. 

26.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA SEGUN­

DA DlSCUSION. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se dará lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han sido presentados a la considera­
ción de la Honora;ble Cámara los siguien­
tes proyectos de acuerdo: 

Con fecha de agosto de 1963 y suscrito 
por los señores Hamuy, Araya, Rosales y 
Minchel, y señora Campusano, se presen­
tó el siguientes proyecto de acuerdo, 
apoyado por los señores Naranjo, Comi­
té Socialista; Montes, Comité Comunis­
ta; y Valenzuela, Comité Demócrata Cris­
tiano: 

"Considerando: 
Los planteamientos que han hecho los 

diversos. sectores durante el desarro1lo de 
la presente sesión -esto se refiere a la 
sesión del 28 de agosto de 1963-, la Ho­
norable Cámara acuerda: 

l.-Enviar oficio al Ejecutivo, solici­
tándole que se dejen sin efecto los últi­
mos decretos que alzan las tarifas tele­
fónicas y de energía eléctrica,con el ob­
jeto de realizar un nuevo estudio de los 

antecedentes que sé tuvo en vista para de­
cretarlas; 

2.-Pedir al señor Ministro del Inte­
rior que envíe a la Cámara todos los es­
tudios, informes y antecedentes que pre­
sentaron las empresas respectivas para 
obtener el beneficio de estas alzas; 

3.-0torgar el carácter de Comisión 
Investigadora -éste es un punto que re­
que]'irá la unanimidad de la Sala- a la 
de Economía de la Cámara que se abo­
que al estudio de todo lo relacionado con 
estos servicios públicos e informe a la 
Honorable Cámara de su cometido en el 
plazo de 30 días; 

4.-Solicitar del señor Ministro del In­
teriorsu intervención directa en el con­
flicto económico que tienen los perso­
nales de la Compañía de Teléfonos, con 
el objeto de darle una solución justa y 
adecuada." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Quedará para segunda discusión eS­
te proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los señores Cademártori, Minchel y Jerez, 
apoyados por el señor Valenzuela, Comi­
té Demócrata Cristiano; el señor Montes 
Comité Comunista; y el señor Pareto, Co­
mité Independiente, presentaron el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La H. Cámara acuerda: 
1Q-Solicitar de la Contraloría General 

de la República que informe a la H. Cá­
mara acerca de la procedencia de la Reso­
lución de la Línea Aérea Nacional recaída 
en el desestimiento de la denuncia presen­
tada por el ex abogado de la empresa, se­
ñor Otero Lathrop, el jueves 12 de enero 
de 1959 en el Primer Juzgado del Crimen 
de Santiago; y 

2Q-Solicitar del Presidente de la Repú­
blica que proceda a dejar sin efecto el con­
venio con la ",Sud Aviation", por el cual 
se adquirieron tres aviones a reacción mar­
ca Caravelle VI-R.". 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El proyecto de acuerdo quedarápa­
ra segunda discusión. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los senores De la Presa, Bulnes, Valdés 
Larraín y Acevedo, apoyados por el señor 
Eguiguren, Gamité Liberal, formulan el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda enviar 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que proporcione con la brevedad po­
sible los fondos necesarios para dotar al 
pueblo de Pomaire de agua potable, toman­
do en consideración que es lugar declara­
do de turismo, y que allí existe un altísimo 
porcentaje de disentería y tifoidea." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Se dejará para segunda discusión el 
proyecto de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El señor Cancino, apoyado por el señor 
Sívori, Comité Demócrata Cristiano, pre­
senta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en la última glosa del ítem 09i011 

125.3, referente a la Sociedad Construc­
tora de Estalblecimientos Educacionales, 
del Presupuesto de la Nación para el año 
en curso,se destina la cantidad de 
E9 100.000 para la instalación de una es­
cuela consolidada en Santa Cruz; 

Que siendo de urgente necesidad dotar 
al departamento de Santa Cruz -carente 
de toda clase de establecimientos de ense­
ñanza media fiscal diurna- de un esta­
blecimiento de continuación de estudios, 
que permita retener parte de la gran can­
tidad de niños que actualmente abando­
nan la vida de estudios al término del 
Sexto Año por carencia de medios para 
proseguirlos en ciudades que poseen estos 
establec~mientos, las que les quedan le­
jos, se ha llegado a la conclusión de que lo 
más conveniente es proceder a la instala­
ción de una escuela consolidada allí, por 
la diversidad.de oportunidades educaciona­
les y profesionales que ella ofrece a los 
educandos; 

Que, como hasta la fecha, poco se ha 
adelantado al respecto, porque, disponién­
dose de los recursos mencionados, se care-

======= 

ce, en cambio, de la existencia de esta es­
cuela consolidada; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerd:a 

Solicitar del señor Ministro de Educa­
ción Pública que tenga a bien disponer se 
dicte el decreto que crea la escuela conso­
lidada de Santa Cruz, con lo cual ella será 
una realidad a corto plazo." 

El señor SUAREZ.-Perdió su oportu­
nidad, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión el pro­
:yecto de acuerdo. 

27.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS. 

El señor KAEMPF'E (Prosecretario).­
Los señores Pontigo, Aguilera y Miranda, 
apoyados por los señores Montes. Comité 
Comunista; Rioseco, Comité Radical; y 
Barra, Comité Socialista, presentaron en 
septiembre de 1963 el siguiente proyecto 
de acuerdo: 

"Con fecha 2 de agosto ppdo., la Muni­
cipalidad de Paihuano, con el voto unáni­
me de los señores Regidores, acordó diri­
girse al S. Gobierno, por intermedio del 
señor Intendente de la provincia de Co­
quimbo, haciéndose notar que el plano de 
electrificación del valle de Elqui, desde 
Vicuña hasta Alcohuaz, se desarrolla con 
la esperanzada preocupación de todos los 
habitantes de la zona, lo cual ha movido al 
Municipio a suscribir con la firma "Iz­
quierdo y Cía. Ltda." un compl'Jmiso para 
la instalación de líneas troncales de alta 
tensión por un valor de E9 6.000. 

La Corporación a que nos referimos ha 
considerado que, si bien ha podido finan­
ciar este gasto, que permitirá que una im­
portante extensión de la comuna disponga 
de las líneas de alta tensión necesários, el 
uso de la electricidad solamente alcanzará 
a quienes, por su situación económica, es­
tén en condiciones de colocar particular­
mente las postaciones de baja tensión que 
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les interesen, manteniéndose las localida­
des de la comuna -como Paihuano, Riva­
davia, Montegrande, Pisco, Elqui y Hor­
cón- sin los beneficios de la luz eléctrica, 
ya que la Municipalidad no tiene los fon­
dos necesarios para las instalaciones de 
baj a tensión correspondientes. 

Teniendo en cuenta las peticiones de la 
Municipalidad de Paihuano, hechas en su 
oportunidad; considerando de estricta jus­
ticia la ayuda fiscal a esta comuna, que 
realiza enormes esfuerzos para el progreso 
de una zona eX'tremadamente difícil; y lo 
dispuesto en el artículo 11 de la ley nú­
mero 14.914, del 2 de octubre de 1962, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro del In­
terior, a fin de que se sirva disponer la 
aceptación de la solicitud que la Municipa­
lidad de Paihuano presentó al señor Inten­
dente de Coquimbo, con fecha 7 de agosto 
ppdo., con el objeto que, de acuerdo con el 
artículo 11 de la ley N? 14.914 de 2 de oc­
tubre de 1962, se le otorguen la asesoría 
y los a.por'tes necesarios para la instala­
ción de alumbrado eléctrico en las localida­
des de la comuna." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Apt'obado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Los señores Donoso y Diez, apoyac.os por 
el señor Decombe, Comité Conse~'vador 
Unido, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Cámara de Diputados acuerna en­
viar una felicitación al Colegio Salesiano 
"Talleres del Salvador" de Talca, con r.:o­
tivo de enterarse 75 años de su estableci­
miento en Talca, lo que ha redundado en 
grandes beneficios para la región y el país, 
que comprometen la gratitud nacional." 

Este proyecto de acuerdo fue presentado 
el 23 de octubre de 1963. 

El señor ELUCANHS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

.4cordado 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

El señor Millas, apoyado por el señor Mon­
tes, Comité Comunista, formula el siguien­
te proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que la población "San Miguel", de la 

comuna de San Miguel, de propiedad del 
Servicio de Se'guro Social, aún no ha sido 
entregada a la ~unicipalidad respectiva, 
dificultando con ello la realización de 
efectivas obras de adelanto; 

Que en la actualidad existen allí cerca 
de cinco mil niños en edad escolar que es­
tán impedidos de estudiar por carecer de 
un establecimiento educacional; 

Que, asimismo, dado el hecho de que la 
mayoría de sus habitantes son obreros que 
por causa de sus turnos en el trabajo, de­
ben regresar a sus hogares a avanzadas 
horas de la noche, con el consiguiente ries­
go de sus vidas debido a la acción delic­
tu osa de maleantes que operan en el sector; 

La Honorable Cámara acuerda solicitar 
del señor Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social que el Servicio de Seguro So­
cial proceda a entregar a la Municipalidad 
de San Miguel la población "San Miguel". 

Solicitar, con carácter de urgencia, del 
Ministerio de Educación Pública la cons­
trucción de una escuela en dicha población. 

Solicitar del Ministerio del Interior que 
se considere la instalación de un Retén de 
Carabineros en ese sector." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).-
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El señor Eguiguren, Comité Liberal, for­
mula el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
l.-La decisiva importancia que reviste 

para el país el desarrollo y mantención de 
su industria pesquera; 

2.-La desaparición de las anchovetas, 
que afectó a las industrias correspondien­
tes de la zona norte, durante un largo pe­
ríodo de tiempo.; 

3.-La aparente falta de conocimientos 
y estudioq científicos sobre la materia que 
existiría; 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Oficiar a los señores Ministros de Edu­
cación y Agricultura, solicitándoles la rea­
lización inmediata de estudios al respecto, 
en forma conjunta, por los correspondien­
tes organi~mos de su dependencia; y el en­
vío, a la Comisión de Economía y Comer­
cio de la Honorable Cámara, de los infor­
mes que resulten de los estudios mencio­
nados." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

El mismo señor Eguiguren, Comité Libe­
ral, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
Los acontecimientos ocurridos última­

mente en la zona de Palena -esto es de 
fecha 30 de octubre de 1963-, la Honora­
ble Cámara acuerda: 

1.-0ficiar al señor Ministro de Obras 
Públicas, solicitándole la inmediata ter­
minación del camino hasta Chaitén y el 
envío de las maquinarias que para ello se 
necesitan. 

2.-0ficiar al señor Ministro de Econo­
mía, Fomento y Reconstruc'CÍón, solicitán­
dole adoptar, con la brevedad posible, las 

medidas necesarias para que exista un sis­
tema de comunicaciones aéreas cOn la zo­
na de Palena, que sea realmente satislfac­
torio." 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Sala, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo, por ser 
obvio y sencillo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 

28.-FIJACION DEL PRECIO DE LA LECHE Y 

ARROZ. PETICION DE OFICIOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Resta sólo medio minuto del tiempo 
destinado a dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
continuará de inmediato con la Hora de 
Incidentes. 

Acordado. 
Está con la palabra el Honorable señor 

Donoso, dentro del tiempo del Comité Li­
beral. 

El señor DONOSO.-He terminado, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, voy a comenzar mis ob­
servaciones, dando lectura a unas decla­
raciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República, cuando aun 
era candidato para ocupar tan alto car­
go. Dijo el señor Alessandri en la opor­
tunidad a que me refiero: "Desde hace 
tiempo Chile no produce parte apreciable 
de los alimentos que necesita, gastando 
cuantiosas divisas en cubrir ese déficit, 
lo que exige ser corregido junto con el 
atraso social y económico de esta activi­
dad respecto de las demás. 

Si una política económica no es pareja, 
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para todas las actividades, engendra nue­
vos desequilibrios. Para elevar su poten­
cial económico, Chile mantiene un régi­
men de protección aduanera, pues, al igual 
que los países menos desarrollados por 
circunstancias derivadas de esta situación, 
produce más caro que otros más podero­
sos y con más población. Los que creen 
que esa protección encarece el precio in­
terno de los artículos olvidan que, sin la 
industria nacional, sería mayor la impor­
tación y más alto el .precio de las divisas 
aparte de otras consecuencias perjudicia­
les al standard de vida general. Estable­
cido ese régimen, las actividades sin pro­
tección resultan perjudicadas ante una po­
sible competencia externa, pues sufren en 
sus costos y carecen de la defensa de la 
divisa más cara que frena la importación 
de artículos de competencia. 

Si, además, se fijan precios insuficien­
tes a esas actividades, se deprimen más, 
ocasionando desequilibrios dañinos al lll­

terés general. 
Al considerar los problemas que se re­

lacionan con la agricultura, debe tenerse 
siempre en consideración que es una ac­
tividad que ofrece características especia­
lísimas que no se registran en otras acti­
vidades productoras, porque está sujeta a 
una serie de contingencias difíciles de re­
mover y, muy en especial, a las condicio­
nES climáticas. 

Una agricultura próspera eleva el stan­
dard de vida de quienes trabajan en ella 
y crea a la industria mayor mercado. Las 
medidas desarticuladas, incoherentes y es­
porádicas tienen que producir en la agri­
cultura los efectos que palpamos. Negar­
le precios adecuados es trabajar contra el 
interés nacional, y cualquier sacrificio ge­
neral para colocarlos en niveles justos ayu­
dará a eliminar los desequilibrios anota­
dos y su peso adverso en la situación ge­
neral." 

"Es absurdo que productos agrícolas 
importados, libres de derecho, tengan pre­
cios superiores al del mercado interno. Su 
compra al exterior, sobre todo en esas 

condiciones, empobrece a los productores 
y a los trabajadores." 

Señor Presidente, he creído convenien­
te recordar estas palabras pronunciadas 
por el Primer Mandatario en las circuns­
tancias a que me he referido. Desgracia­
damente, el Gobierno no ha seguido estas 
ideas y hemos visto como se han dictado 
medid.?s esporádicas, incoherentes y de­
sarticuladas que nos ha obligado a pagar 
por los productos alimenticios que se im­
portan precios muy superiores a los na­
cionales. 

Todas estas cosas, condenadas por el 
entonces candidato presidencial, y en las 
cuales se ha insistido, han dañado la eco­
nomía nacional. 

Con fecha 24 de abril, la Honorable Cá­
mara envió oficio al Ejecutivo, a petición 
del que habla y de otros Honórables co­
legas, con el obj eto de hacer presente a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica la necesidad que existe de fijar pre­
cios inmediatos a la leche y al arroz. Des­
graciadamente, y como ya es costumbre, 
aún no se recibe contestación a este ofi­
cio. 

Ahora podemos ver cómo están aumen­
tando los remates de lecherías que se han 
formado a través de generaciones. Sabe­
mos cuanto costó formarlas; sin embargo, 
y a pesar del cariño que estos hombres 
sienten por su industria, los productores 
se están viendo en la obligación de termi­
nar con ella. Tal situación está producien­
do un daño inmenso a la economía nacio­
nal. Sabido es que hay un déficit de leche 
en Santiago que se calcula llegará a más 
de 40 mil litros diarios en este invierno; 
sin embargo, se mantiene el precio de es­
te producto en una suma ínfima. Un Ho­
norable colega ha manifestado que el pre­
cio de las bebidas analcohólicas represen­
ta un promedio de diez veces el valor de 
la leche. A pesar de ello, el público con­
tinúa comprándolas y se teme fijarle el 
justo precio a este producto. 

Señor Presidente, por estas razones pi­
do que se l'.eitere el oficio a que me he re-
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ferido para recordar a Su Excelencia el 
Presidente de la República que los precios 
políticos fijados a la agricultura arruinan 
la producción y, por ende, la economía del 
país. Consideramos indispensable tratar 
esta materia con valentía, solicitando que 
se fijen precios justos, no exagerados, que 
permitan trabajar a los agricultores na­
cionales. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

Puede continuar el Honorable señor 
Urrutia de la Sotta. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Señor Presidente, en cuanto al arroz, ha­
ce dos meses el Gobierno pidió a los pro­
ductores que hicieran un estudio sobre el 
costo de este producto, estudio que fue 
hecho y entregado, hace muchos días, al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción. 

En este estudio se llegó al precio de 
EQ 34,36 el quintal métrico de arroz, que 
fue considerado muy elevado. El año pa­
sado el quintal valía EQ 16. Existe, en 
realidad, una diferencia muy grande, pe­
ro hay que tomar en cuenta que el estu­
dio se hizo a conciencia, considerando los 
gastos y las utilidades del productor, es 
decir, tal como sucede en las grandes in­
dustrias como el cemento, el papel y el hie­
rro. Porque ya estábamos acostumbrados 
a que los agricultores recibiéramos menos 
que las demás industrias que secapitali­
zan con sus productos. La verdad es que 
si no hubiera inflación, los agricultores no 
podrían pagar sus deudas, ya que gracias 
a ella el precio de sus animales y el de los 
productos han subido. 

Pero esto no es natural ni convenien­
te en un país que aspira a la estabilidad; 
para conseguir ésta, debemos producir más 
que lo exigido por las necesidades de la 
nación, y procurar que los productores 
puedan vivir y prosperar con utilidades 
legítimas. No esperemos la presencia de 
un fenómeno que perjudica a todo el país. 

El señor V ALENTE.-¡ Hay que elimi-

nar a los latifundistas, Honorable colega, 
porque no hacen producir la tierra! 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Y a los agitadores profesionales que no 
hacen más que entorpecer la producción, 
especialmente la agricultura. Hay que eli­
minar a los malos patrones, a aquellos que 
no cumplen con las leyes sociales y no tra­
tan con justicia y humanidad a sus obre­
ros. Porque en las cosas justas estamos 
muy de acuerdo. 

En lo que se refiere al arroz, quiero 
anotar que en 1947 llegamos a exportar 
siete millones de dólares en este rubro. En 
cambio, ahora estamos importando este 
producto, porque ni siquiera producimos 
lo suficiente para nosotros. 

También quiero hablar sobre la bonifi­
cación del abono. Se hace mucho hincapié 
en que los agricultores del área sur del 
país, reciben el 50 % del precio del abo­
no. Y esto es falso. Al agricultor se le pa­
ga la bonificación un año después que lo 
ha comprado y quedado debiendo el pre­
cio, pagando .por esta deuda un 12 % de 
interés, en el mejor de los casos, .en el 
Banco del Estado. En cambio, se le boni­
fica sólo el precio neto del abono; desde 
luego, no se bonifica el impuesto de un 
6% sobre la compraventa, ni el 2,5% de 
impuesto fiscal que grava a la bonificación. 

En estas condiciones, el monto de la bo­
nificación no llega ni siquiera al 30% ... 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Permítame, señor Diputado. Ha termi­
nado el tiempo del Comité Liberal. 

Asimismo, han terminado los tiempos de 
los Comités que debían usar de la palabra 
en la sesión ordinaria del miérco!es 6 del 
actual y que por acuerdo de la Sala lo han 
hecho en la presente sesión. 

29.-ATRASO EN EL PAGO DE LAS SUBVEN­

CIONES FISCALES. PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Entrando en la Hora de Incidentes de 
la presente sesión, el primer turno corres­
ponde al Comité Radical. 
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El señor MONCKEBERG.- En la se­
sión ordinaria del día martes, el primer 
turno corresponde a! Comité Conservador 
Unido, señor Presidente. 

-Hablan vario!s señales Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se cumplieron los tiempos de los Comi­
tés que debían usar de la palabra el miér­
coles pasado. En los turnos de la Hora de 
Incidentes de las· sesiones ordinarias de 
los días martes, como en el caso presente, 
el primer tiempo corresponde al Comité 
Radica!. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-TieU-2 la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
renóo) .-Señor Presidente, quiero referir­
me, en primer lugar, al pago de las sub­
venciones establecidas en el Presupuesto 
fiscal del presente año para instituciones 
de beneficencia, cultura o cualquier activi­
dad de bien común. 

Quiero Hamar la atención de la Honora­
ble Cáma,¡ra -y al hacerlo creo interpre­
tar el sentir de todos los Honorables· cole­
gas- hacia el hecho de que aun no le ha 
sido posible a ninguna de las instituciones 
favorecidas, obtener el pago de las subven­
ciones que fueron acordadas en el Presu­
puesto. Estimo que ha habido negligencia 
de parte de los funcionarios encargados de 
hacer llegar a las tesorerías el cuadernillo 
correspondiente, en el cual figuran dichas 
subvenciones. 

En el caso de la Tesorería Provincial de 
Santiago, a los Diputados que han consul­
tado respecto del pago de estas subvencio­
nes, se les ha manifestado que é: no puede 
hacerse, porque los documentos correspon­
dientes todavía no han sido puestos a su 
disposición. También, en sucesivas ocasio­
nes, han contestado que están por llegar o 
que la Oficina del Presupuesto ha quedado 
de elwiar los referidos documentos. 

Ultimamente se nos ha hecho saber que 

ello ocurrirá después del 15 del presente 
mes. 

Por estas razones, y como ha transcu­
rrido casi la mitad del año sin haber sido 
posible obtener dicho pago, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Hacien­
da, representándole esta irregularidades y 
los perjuicios que ella ha ocasionado a la3 
instituciones favorecidas con estas subven­
ciones. 

El señOl' PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará al señor :Ministro de Hacien­
da, el oficio a que ha hecho mención su Se­
ñoría. 

30.-:\'ECESIDAD DE AUMEXTO DE PERSONAL 

Y DE DOTACION DE ELEMENTOS MECANIZA­

DOS DE LA 5~ COMISARIA DEL CUERPO DE 

CARABINEROS,-PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, numerosos ve­
cinos del sector Independencia, comuna de 
Conchalí, me han hecho saber su queja por 
la circunstancia de que, prácticamente, no 
existe vigilancia policial en dicho barrio, 
lo cual ha permitido a maleantes de oficio 
hacer atracos, abrir cortinas de estableci­
mientos comerciales y causar incluso este 
tipo de perjuicios en la propiedad particu­
lar. Por eso,es indispensable mejorar y 

aumentar el servicio policial. 
Con toda seguridad, los j efes de la 5~ 

Comisaría de Carabineros deben estar en 
este mismo predicamento, pues en la ac­
tualidad el l'adio de operaciones de dicha 
Comisaría se ha extendido mucho a ralz 
de: aumento de la población en la comuna 
de Conchalí. 

Por estas razones, pido que se dirija ofi­
cio al señor Ministro del Interior, a fin de 
que se adopten las medidas necesarias pa­
ra dotar de mayor personal y de elementos 
mecanizados, especialmente radiopatrullas, 
a la 5~ Comisaría de la comuna de Con­
chalí, con el objeto de que Carabineros 
presten un servicio mas eficaz. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el señor Ministro del lnte-
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rior, el oficio a que ha hecho mención Su 
Señoría. 

31.-NECESIDADES PUBLICAS DE BATUCO, 

PROVINCIA DE SANTIAGO. PETICIONES DE 

OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-En seguida, señor Presidente, de 
parte de la Asamblea Radical de Batuco, 
de reciente formación, he recibido una co­
municación en la que se formulan diver­
sas peticiones relacionadas can el progre­
so de esa población vecina a Santiago. 

En primer lugar, se refiere a la necesi­
dad que existe de que se instale teléfono, 
tanto en el retén de Carabineros como en 
la Escuela Púb!ica N9 149 del lugar. No 
necesito fundamentar la justificación de 
esta petición, porque tratándose de un pue­
blo alejado de Santiago, este elemento es 
indispensable para que Carabineros pueda 
prestar servicio en forma más eficaz y, de 
la misma manera, la Escuela Pública men­
cionada. 

Por estas razones, pido que, sobre el par­
ticular, se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior haciéndo!e presente la urgen­
cia de instalar dichos teléfonos. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente)'. 
-Yen nombre de la Honorable señora 
Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Asimismo, la comunicación men­
ciona dos peticiones de mucha importan­
cia relacionadas con obras públicas nece­
sarias para dicha localidad. Por la prime­
ra se hace ver la urgencia de pavimentar J a 
calle principal de Batuco, comprendida en­
tre el Recinto Militar y el final de la po­
blación N9 2 cuya extensión aproximada el" 
de tres kilómetros y medio. 

Ahora bien, como se trata de un pueblo 
que ha adquirido mucha importancia y que 

en la actualidad cuenta con numerosas po­
blaciones, aparte de estar rodeado de 'co­
munas de gran jerarquía, creo indispensa­
ble que se lleve a efecto dicha obra por in­
termedio del Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Igualmente, es imprescindible que se Ílú­
cien, a la mayor brevedad, las obras de 
captación de agua potable. Batuco es ya 
una pequeña ciudad y éste es un elemento 
sanitario indispensable para la vida normal 
de la población. 

Se me ha informado que un particular 
realizó un sondaje de cincuenta metros de 
profundidad que ha dado muy buen re­
sultado. Este sondaje se encuentra a cien 
metros de la estación de los ferrocarriles, 
de manera que, con una reducida inver­
sión, sería fácil llevar a cabo un programa 
de captación e instalar después el servicio 
completo para toda la población de Batuco. 

En consecuencia, solicito se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas so­
bre este particular. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se 'enviará el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá, también, en nombre de l~ 

Honorable señora Campusano. 
El señor GALLEGUILLOS (don Flo­

rencio) .-En materia de educación, los ve­
cinos de Batuco tienen dos aspiraciones. 

La primera de ellas es la construcción 
de una escuela en la población N9 2, que 
s~ha establecido en la comuna para alber­
gar a los obreros de las distintas indus­
trias del sector. Porque la Escuela N9 149, 
que es la única que existe en este pueblo, 
resulta ya insuficiente para atender a su 
numerosa población escolar, por lo que los 
vecinos reclaman imperiosamente la crea­
ción de una nueva escuela, con la mayor 
capacidad posible, en la población N9 2. 

Para este efecto, el formador de la po­
blación, señor Julio Cardoso, habría dona­
do unos terrenos y sólo faltaría una parte 
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de la tramitación correspondiente para que 
queden legalmente en el dominio de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, que sería la encargada de 
construir la escuela. 

Por lo tanto, el Ministerio de Edúcación 
debería dar las instrucciones pertinentes 
para resolver cuanto antes este problema, 
y realizar, de este modo, los planes que el 
señor Ministro ha expresado en la Hono­
rable Cámal'a. 

Además, las obras de reacondicionamien­
to del local de la Escuela NI? 149, ya men­
cionada, se han estado efectuando en for­
ma muy lenta, porque, al parecer, el Mi­
nisterio de Obras Públicas no ha contado 
con los fondos suficientes para ello. 

Por estas razones, solicito se envíe ofi­
cio a los señores Ministros de Educacióll 
y de Obras Públicas, a fin de que se preo­
cupen de la creación de la nueva escuela en 
la población NI? 2 de Batuco, como asimis­
mo, de la terminación de las obras de la 
Escuela NI? 149 de ese pueblo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirán, también, en nombre de la 
Honorable señora Campusano. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-He terminado, señor Presidente. 

32.-CONSTRUCCION DE DIVERSOS LOCALES 

DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES DE 

LA PROVINCIA DE COLCHA GUA. PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor GAONA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
desde hace algún tiempo se encuentran se­
miterminadas las obras de construcción de 
la Escuela NI? 9 de Auquinco y del Grupo 

Escolar integrado por las escuelas Nl?s. 6 
y 7 de la misma localidad, pero sucede que 
los trabajos se encuentran paralizados por 
falta de fondos. 

El crecido número de alumnos exige una 
atención preferente de parte del Ejecuti­
vo en esta provincia donde el analfabetis­
mo se manifiesta con cifras extraordina­
riamente alarmantes. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública pidiendo que 
se destinen los fondos necesarios para ter­
minar los trabajos en estas dos escuelas 
mixtas por intermedio del Departamento 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nombre 
de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor GAONA.-Señor Presidente, al 

mismo tiempo, constituye una necesidad 
imperiosa la construcción de la escuela NI? 
12 del departamento de Santa Cruz, en el 
terreno destinado a ese objeto. Por lo tan­
to, ruego que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Educación Pública solicitando 
que se ejecute esa obra, por intermedio del 
departamento de Arquitectura del Minis­
terio de Obras Públicas y para tal objeto 
que se destinen los fondos necesarios para 
la construcción mencionada. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio pedido, en nombre 
de Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en nombre del Co­
mité Comunista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-y también en nombre del" Comité Co­
munista. 

Ofrezco la palabra al Comité Radical-. 
Ofrezco la palabra. 

33.-FUACION DEL PRECIO DE LA LECHE Y 

DEL ARROZ. PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresiden te) . 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Liberal. 
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El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.-­
Señor Presidente, hablaba de lo que signi­
ficaba para el agricultor la bonificación 
por abonos y decía que esa bonificación, 
que aparece COmo de un 50 por ciento, re­
sulta en la realidad, inferior al 30 .por 
ciento, ya que se cancela al año siguiente 
y los agricultores deben pagar impuestos 
a las compraventas y fiscales. 

Además, debo agregar que se está adeu­
dando el total de esa bonificación por abo­
nos desde octubre de 1962, porque no ha 
habido fondos para cancelarla. En esas 
circunstancias, los agricultores han debido 
afrontar las consecuencias de esa falta de 
pago. Ahora el Banco del Estado ha pos­
tergado por 180 días el monto de la bo­
nificación. Pero las firmas comerciales les 
están exigiendo la totalidad del pago de 
los créditos que les han concedido, con sus 
intereses. 

Señor Presidente, al fijarse los precios 
de los productos agrícolas se toma en cuen­
ta esa bonificación como si se hubiera con­
cedido efectivamente. 

Por lo tanto, pido que se envíe oficio al 
señor Ministro de Hacienda rogándole que 
arbitre ras medidas del caso para que el 
dinero correspondiente a ella esté a dis­
posición en el momento oportuno y así se 
pueda cumplir este compromiso que existe 
para con los agricultores. Como dije, an­
teriormente, está involucrada en el precio 
de los costos esta bonificación, de que tan­
to caudal se hace en el país. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE. 
-Yen nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Comité Libe­
ral. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.---

Señor Presidente, hablaba del arroz y, a 
este respecto, recordaba que el año pasado 
conversé con el señor Subsecretario de Eco­
nomía para hacerle ver que era demasiado 
grande la diferencia de precio que había 
entre el arroz elaborado y el producto que 
venden los agricultores, y que era mucha 
la utilidad que obtenía el distribuidor y el 
molino. Entonces se me dijo que estaba 
equivocado. Pero ahora he sabido que se 
pretende subir el precio al productor y que 
la diferencia que se produzca sea absor­
bida, enteramente, por el molino y por el 
distribuidor. Considero que eso también es 
exagerado porque si, en realidad, los inter­
mediarios ganaron mucho dinero el año 
pasado, no se puede aceptar que este año 
tengan pérdidas. Soy de opinión que deben 
tener una justa utilidad. 

En todo caso, creo que los molinos y los 
distribuidores no podrán absorber en su 
totalidad esta alza que se proyecta para los 
productores. Esto no es posible. Segura­
mente, será necesario alzar el precio al 
arroz más seleccionado, manteniendo el 
valor de aquel tipo de consumo popular. 

Lo que más interesa al productor es que 
se le fije el nuevo precio de inmediato y que 
sea justo, porque, actualmente, entrega su 
cosecha sin conocerlo y los molinos no pue­
den elaborar el producto sin saber a cómo 
se va a vender. Esta situación ocasiona es­
casez de arroz en el mercado y los agricul­
tores carecen de fondos para desarrollar 
las actividades. 

Por este motivo, pido que se envíe ofi­
cio a los señores Ministros de Agricultura 
y de Economía, Fomento y Reconstrucción 
con el objeto de que procedan de inmedia­
to a la fijación del precio del arroz, en aten­
ción a la escasez de este artículo, a l'a es­
peculación que con él se hace y al perjui­
cio enorme que se ocasiona a los producto­
res. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados a los 
señores Ministros de Agricultura y de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 
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El señor RAMIREZ.-Y en nombre del 
Comité Liberal, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Yen nombre del Comité Liberal. 

E) señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
El resto elel tiempo del Comité Liberal lo 
ocupará el Honorable señor Lehuedé. 

34.-PROBLEMAS DE LAS COMUNAS DE REN­

CA Y LAS BARRANCAS, PROVINCIA DE 

SANTIAGO. PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Le­
huedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, he recibido una comunicación del Sub­
delegado de la comuna de Renca que dice 
lo siguiente: 

Gestión económico-socIal 1963 de la Junta 

¡,izada bajo la supervigilancia de los Di­
rectores. 

6.-Atenc1ón médica.-Los datos esta­
dísticos presentados por las escuelas fis­
cales y particulares, acusan un total de 
933 atenciones, practicadas en diferentes 
postas del S.N.S. 

7.-Atención dental.-464 a l u m!n o s 
-menos del 10% del total- pudieron 
recibir esta atención fundamental, en cir­
cunstancias que la requiere el 70% del 
alumnado. 

8.-Colon'ias escolares.-A comienzo de 
1963 salieron a veraneo 40 alumnos de 
ambos sexos, seleccionados el año anterior. 
Tal selección, en virtud del Reglamento 
correspondiente, no recae en niños de es­
casos recursos, sino que en aquellos cuya 
familia puede costear el equipo exigido 
para el efecto. 

Local de Auxilio Escolar 9.-FONDOS 

1.-Núme1'o de escuelas.-La Junta ha A. Ingresos. 
atendido en 1963, 9 escuelas fiscales con 
3.652 alumnos, y 5 escuelas particulares 
con 3.072 alumnos, o sea 14 escuelas, con 
6.724 educandos. 

2.-Leche en pol~·o.-Sobre un salelo 
1962 de 6.835,5 kilos, durante 1963 se 
recibieron 7.963 kilos, totalizando así 
14.798,5 kilos, distribuídos como sigue: 
a escue)as fiscales 8.481 kgs.; a escuelas 
particulares 3.933,5 kgs.; en bodega 2.324 
kilos. 

3.-Desayuno.-Las escuelas fiscales 
proporcionaron, durante 175 días, un pro­
medio de 2.774 raciones, o sea 485.450 en 
el año. Las escuelas particulares, con un 
promedio de 1817 raciones diarias, pro­
porcionaron, en el año, 317.975 raciones. 

4.-Alm1terzo.-Las escuelas fiscales 
proporcionaron, durante 140 días y en un 
promedio de 350 raciones, un total de 
46.200. 

5.-Calzado y 'vestuario.-248 alumnos 
de ambos sexos fueron atendidos con esta 

,,"' clase de ayuda, previa encuesta social rea-

Saldo 1962 en Tesorería .. El? 
Aporte Municipa) .. .. .. " 
Aporte Junta Nacional ... " 

2.670,-
4.154,-
6.000,-

TOT AL .. .. .. .. .. .. El? 12.824,-

Alimentos. 
Vestuario .. 

B. Egresos. 

" 
Colonias Escolares .. 
Vajilla .. .. .. .. 
Cocineras .... 

.. " 

6.161,88 
683,01 
55,-

484,33 
" 
" 

Gas Licuado .. .. .. " 
Transportes .. .. .. .." 
Utiles y G. Menores .. . .. " 

2.268,-
879,80 
340,-
243,43 

SUMA .. 
Saldo en Tesorería 1964 

SUMAS IGUALES .... 

El? 11.115,45 
" 1.708,55 

El? 12.824,-
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] O.-Presupuesto 1964.-Previo estudio 
de las necesidades mínimas del alumnado; 
se presentó el siguiente Proyecto a la Jun­
ta Provincia!: 

Alimentación en Escuelas 
Fiscales .. .. .. .. ... E9 

Alimentación en Escuelas 
Particulares .. .. .. :.. " 

Gas Licuado .. .. .. .. .. " 
Asignación para Cocineras. " 
Ropero Escolar (Zapatos y 

ropas) .. .. ......" 
Utiles, enseres y conservo 

cocinas .. .. .. .. .. " 
Colonias Escolares (950 co­

lonos) .. .. .. 
" Gastos de Secretaría e Im-

previstos .. .. .. 
" 

8.000,-

1.955,-
1.000,-
2.800,-

1.200,-

500,-

1.000,-

250,-

T O TAL .. .. .. .. . .. E9 16.705,-

A continuación, el señor Subdelegado 
formula una serie de observaciones, qUB 
dicen: 

l.-Problema alimentarío.-Dada la si­
tuación económica promedio del alumna­
do en la Comuna de Renca, es indispensa­
ble que la Junta Nacional adopte las me­
didas necesarias para satisfacer el pre­
supuesto presentado para el año 1961, 
agregando a ello una cuota de vajilla, pa­
ra atender el aumento de raciones. 

2.-Acomodac7ón en Comedores.-EI es­
tado de ruina de muchos ~ocales escolares, 
lo reducido de sus dependencias, obligan 
a servir los desayunos y almuerzos en for­
ma reñida con el proceso educativo que 
tales actos deben merecer. Es indispensa­
ble proveer de mesas-comedor, transpor­
tables, sillas plegables y que la Superio­
ridad de Educación Primaria y Normal 
obtenga los arreglos indispensab~es de es­
tos locales o, definitivamente, la cons­
trucción de grupos escolares, reclamados 
por la agrupación en numerosas poblacio­
nes dentro de esta Comuna. 

3.-Centraltza&ón del Almuerzo.-Pa-

ra abaratar el costo-alumno del almuerzo, 
es indispensab!e que se centralice, en un 
Restaurante Escolar, este servicio. Podría 
disponerse que, en alguna de las escuelas 
con mayor espacio, funcionase dicho co­
menor general, mientras se arbitran otra:-; 
medidas al respecto. 

4.-Especies en vez de dinero.-A una 
reunión de Presidentes y Secretarios de 
Juntas de Auxilio Escolar del Deparh­
mento de Santiago, convocada por el se­
ñor Intendente de la Provincia, nevamos 
la sugerencia de proporcionar por la Jun­
ta Nacional, los alimentos no perescibles, 
calzado, ropas, vajilla, en vez de dinero. 
Las adquisiciones efectuadas en grandes 
partidas, abaratan el costo o sea que a'_l­
menta la capacidad útil del dinero del 
Auxilio Escolar. 

5.-Atención Médica.-Pese al requeri­
miento insistente, la Dirección de Servi­
cio Nacional de Salud no ha designado, 
como lo ordena !a ley, un Médico-Asesor 
para esta Junta. Es indispensable esta­
blecer, dentro de la Comuna y dedicada 
expresamente a las escuelas, una atención 
médica que podría establecerse en la Cruz 
Roj a de Renca. 

6.-Gabinete Denta,l.-La Cruz Roja de 
Renca ha ofrecido, reiteradamente, sus sa­
las para que la Junta Local de Auxilio Es­
colar le instale un Gabinete Dental, donde 
se atendería al alumnado. Esta iniciativa 
está en la resolución de la Junta Nacional, 
que indicó haberla pasado a conocimiento 
de la institución C A R E. 

7.-La:bor del Profesorado.-Se deja 
constancia del reconocimiento respecto al 
interés y sacrificios que se han impuesto 
en estas actividades, los Directores y pro­
fesores, tanto en las escuelas fiscales cuan­
to en las de propiedad particular. 

Señor Presidente, he querido leer este 
informe del señor Subdelegado de Renca, 
don Samuel Florez Fernández, por el in­
terés que ha demostrado en la solución 
de los problemas de ,esa comuna. 

Solicito que se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación Pública para que 
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se sirva atender la petición de esta Jun­
ta Local de Auxilio Escolar, cuya finali­
dad es atender en mejor forma a los es­
tudiantes de Renca. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

La señora CAMPUSANO. - También 
en mi nombre, s,eñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota del tenor que se 
indica: 

"Respetuosamente nos dirigimos a us­
ted para exponerle lo que ¡;igue: 

"Al hacer las consultas sobre pagos de 
los derechos para la instalación de alcan­
tarillado en las poblaciones "Florentina" 
y "Estadio", nos encontramos con la sor­
presa de que la población "Estadio" no 
está incluida en lista para recibir dichos 
pagos. 

"Se nos manifestó en la Dirección de 
Obras Sanitarias, de calle "Bombero Sa­
las" que, ante esta situación, enviáramos 
una nota al señor Director de Obras Sa­
nitariasexponiendo nuestro problema y 
que se revisaran los antecedentes, pues 
creían que podía ser sólo una omisión in­
voluntaria" . 

En la parte final de esta nota, firmada 
por don Luis González Díaz, Presidente, 
y por don Mario Guerrero R., Secretario, 
se pide que la Dirección de Obras Sanita­
rias ~mcueste a esta población y la inclu­
ya entre las beneficiadas con la próxima 
instalación de alcantarillado en Renca, 
que favorecerá a cinco poblaciones: Flo­
rentina, Estadio, Anexa a Estadio, San 
Pablo y Santa Teresita. 

Ruego que se envíe oficio al Ministerio 
de Obras Públicas, a fin de que la Direc­
ción de Obras Sanitarias acoja favorable­
mente esta petición. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio correspondiente en 
nombre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre de Su 
Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, el Comando de Liberación de Las Ba­
rrancas ha enviado al señor Ministro de 
Educación Pública la siguiente nota: 

"Muy señor nuestro: 
El Comando de Liberación de Las Ba­

rrancas tiene el alto honor en saludar a 
Ud., y, al mismo tiempo, pueda tener la 
gentileza de considerar lo qUe en la pre­
sente exponemos. 

Señor Ministro, queremos que, por su 
intermedio, sean dados los más sinceros 
agradecimientos al Excelentísimo señor 

. Presidente de la República, don Jorge 
Alessandri Rodríguez, quien, en todo mo­
mento, ha escuchado las peticiones de esta 
comuna y ha tenido especial interés en 
dotar a esta comuna de escuelas nuevas 
y, al mismo tiempo, reparación de otras 
por lo que Las Barrancas le está suma­
mente agradecida. 

Al mismo tiempo queremos manifestar 
a usted, señor Ministro, que faltan-y 
son de imprescindible necesidad-, un li­
ceo, y una escuela industrial. Para tal 
efecto ponemos en su conocimiento que la 
Ilustrísima Municipalidad de Las Barran­
cas, el 18 de marzo de 1963, acordó por 
unanimidad de la Corporación, solicitar 
al Supremo Gobierno, y al Ministerio de 
su digno cargo, además a la representa­
ción parlamentaria del Distrito, para es­
tudiar la posibilidad de estudiar la ex­
propiación d-e unos terrenos dentro de la 
comuna. Dicho terreno cuenta con un lo­
cal para estas dos escuelas y quedaría te­
rreno para fomentar el deporte y la cul­
tura física, ya que se podrían hacer can­
chas de fútbol, piscina, cancha de bás­
quetbol, tenis, lo que en la actualidad la 
comuna no tiene. 

Señor Ministro esta solicitud está res­
paldada por la Asociación de Fútbol de 
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Las Barrancas, y por la 1. Municipalidad, 
la mayor parte de las juntas de vecinos y 
por el Diputado don Héctor Lehuedé AI­
varado, que en todo momento ha estado 
preocupado por todo lo que signifique 
progreso, adelanto y bienestar para Las 
Barran::as. 

Esperamos que esta petición tenga bue­
na acogida de su parte y saludamos aten­
tamente a Ud.". 

Firman esta nota don Mario Pinto Pi­
no, Presidente; doña Leonor Rojas, Se­
cretaria, y don Humberto Silva, Presiden­
te de la Asociación de Fútbol de Las Ba­
rrancas. 

Ruego que se oficie al señor Ministro 
de Educación Pública para que tenga la 
gentileza de atender esta solicitud del Co­
mando de Liberación de Las Barrancas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-Y en mi 
nombre. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá también en nombre de la 
Honorable s·eñora Campusano. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, al mismo tiempo, pido que Se envíe ofi­
cio al señor Ministro del Interior, hacién­
dole presente la necesidad de incoar un 
sumario para establecer quién es el res­
ponsable del retiro de un teléfono públi­
co que prestaba servicios en la Plaza 
"Victoria" de- la comuna de Las Barran­
cas. 

Este teléfono se consiguió después de 
más de dos años de trajines, y se insta­
ló en una garita construida con dineros 
reunidos por los propios pobladores. La 
Municipalidad de Las Barrancas había 
acordado pagar el costo de la instalación 
y la tarifa mensual; y así se estaba ha­
ciendo. Pero parece que, últimamente, se 
dejó de cancelar, porque el señor Capi­
tán de Carabineros de la Comisaría del 
sector ordenó su retiro, obedeciendo órde­
nes superiores seguramente. 

Como esto es una verdadera burla para 
los vecinos del sector, ya que ese teléfo­
no era el único medio que tenían más de 
30 mil habitantes para llamar una ambu­
lancia, a los bomberos, etcétera, ruego que 
se envíe oficio al señor Ministro del In­
terior, solicitándole tenga la gentileza de 
ordenar la instrucción de un sumario, pa­
ra aplicar las sanciones que correspon­
dan a quien ha cometido el desatino de 
ordenar el retiro de un teléfono público, 
tan indispensable para un populoso sector 
de Las Barrancas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría .... 

La señora CAMPUSANO.-También en 
el mío. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- .... y en nombre de la Honorable señora 
Campusano. 

Pu·ede continuar, Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota de un vecino de 
la calle Francisco Lobos, de la capital. 
Este vecino, luego de felicitar al señor In­
tendente-Alcalde de Santiago por la bue­
na disposición que ha tenido al patroci­
na!' la pavimentación de las calles ubica­
das al poniente de Matucana, en el sec­
tor que se ha llamado "la tierra de na­
die", dice lo siguiente en su carta: "SIn 
embargo, hemos visto con amargura y al­
go de indignación, que Francisco Lobos 
ha qu·edado de nuevo abandonada de la 
mano del progreso a que tenemos dere­
cho. Honorable Diputado, usted compren­
derá que no es un regalo que se hace ai 
contribuyente con pedir la pavimentación 
de su calle, pues tiene que pagarse. Por 
otro lado, el mal estado de la calzada ob1i­
ga a los conductores de 'vehículos a tran­
sitar por las veredas, con la consiguiente 
destrucción de lo poco de bueno que tene­
mos. En cuanto al alumbrado público, pa­
ra qué citarlo, cuando usted, Honorable 
Diputado, lo debe palpar a diario en sus 
viaj es por el barrio". 

"Por todo lo expuesto, en nombre de 
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varios vecinos y cumplidores contribuyen­
tes, ruego al Honorable doctor Lehuedé 
interceder en nuestras aspiraciones de 
progreso y 1trbaniza.ción". 

Ruego que se envíe oficio al señor In­
tendente-Alcalde de Santiago, por inter­
medio del señor Ministro del Interior, 
agradeciéndole los trabaj os de pavimen­
tación ya realizados e instándole a que si­
ga en su gestión, para que, al término de 
su mandato, no queden calles sin pavi­
mentaren la ciudad. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO. - y en el 
mío, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará también el nombre de Su 
Señoría. 

35.-PROBLEMAS AGRARIOS DE LA PROVI~­

CIA DE BIO-BIO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

El señor STARK.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Tiene la palabar Su Señoría. 
El señor STARK.-Señor Presidente, 

varios señores Diputados se han referido 
en la Hora de Incidentes al problema 
agrario. Aun cuando mi profesión no se 
relaciona con la agricultura, conozco muy 
bien sus problemas, especialmente en Bío­
Bío provincia netamente agrícola, que ten­
go el alto honor de representar en esta Ho­
norable Cámara. Por eso no coincido con 
las observaciones de mis Honorables co­
legas, en especial con las del Honorable 
señor Follert sobre el problema lechero. 

Por mi parte, a pesar de que los Hono­
rables colegas se refirieron a la gran 
agricultura, deseo dar a conocer a la Cá­
mara la situación apremiante de los pe­
queños agricultores, que entusiasmados 
con la creación del Instituto de Desarro­
llo Agropecuario (INDAP), pensaron que 

la pequeña agricultura tendría un resur­
gimiento. Sin embargo, hasta el momen­
to, sus justas aspiraciones se han visto 
frustradas. 

En mi provincia, especialmente en los 
ciudades de Los Angeles, Quilleco, Mul­
chén, Nacimiento, Santa Bárbara, Laja y 
Antuco, se organizaron centros de peque­
ños agricultores cuyas actividades agrí­
colas fueron programadas por el Institu­
to de Desarrollo Agropecuario, con la 
promesa de que, además de la asistencia 
técnica, contarían con semillas, fertilizan­
tes e incluso implementos agrícolas. Sin 
embargo, en todo lo que va corrido de la 
actual temporada, no han recibido abso­
lutamente nada. Y en aquellas partes don­
de no hay regadío artificial, la gente que 
nada podrá sembrar, se quedará sin cose­
char. 

Por estas razones, junto con señalar las 
deficiencias de una institución que debe­
ría favorecer al pequeño agricultor, pido 
se dirija oficio al señor Ministro de Agri­
cultura, a fin de que ordene se preste una 
urgente atención a los problemas de los 
esforzados trabajadores del campo, y se 
envíen a los de la provincia de Bío-Bío 
todo lo prometido, como semilla, fertili­
zantes e implementos agrícolas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio al señor Ministro de 
Agricultura, en nombre de Su Señoría. 

El señor MELO.-Y en el nombre del 
Comité Comunista. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre del Comité Co­
té Comunista. 

El señor STARK.-Señor Presidente, el 
funcionamiento de la Empresa de Comer­
cio Agrícola, institución encargada de la 
comercialización de los productos agríco­
las, entregándolos a firmas solventes, no 
ha sido del todo satisfactoria en el pre­
sente año. 

Por ejemplo, en varias oportunidades, 
he visto cómo carretas cargadas con tri­
go, son devueltas a sus puntos de origen 
por encontrarse en su carga pequeñas par-
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tÍculas de polvillo. Pero cuando los peque­
ños agricultores logran entregar partidas 
que satisfacen las calidades y cantidadt=s 
exigidas por la Empresa de Comercio 
Agrícola (ECA), reciben la promesa de 
una comercialización a breve plazo, la que, 
desgraciadamente, como ocurre con los 
agricultores de Los Angeles, no se cum­
ple, a pesar de estar listas las liquidacio­
nes correspondientes a entregas hechas 
con más de treinta días de anticipación. 

Mientras tanto las instituciones de cré­
dito aumentan los intereses y las multas 
de los préstamos solicitados por los agri­
cultores, los que justamente vendieron su 
trigo a ECA para cumplir con sus fuertes 
compromisos. Más aún, estoy seguro que 
esta institución pagará sus compras de 
acuerdo con tablas vigentes en el mes de 
abril, en vez de haeerlo con las que rigen 
en el momento de liquidar los productos, 
única manera de resarcir a los modestos 
agricultores de los gastos extraordinarios 
en que tendrán que incurrir por culpa de 
una institución fiscal que no cumple con 
su cometido de pagar al contado. 

En consecuencia, pido se dirija oficio a 
los señores Ministros de Agricultura, de 
Hacienda y de Economía, Fomento y Re­
construcción, a fin de que ordenen a la 
Empresa de Comercio Agrícola que el pa­
go de los productos agrícolas se haga al 
momento de la entrega y al precio que ri­
ja en el día. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán, en su nombre, los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

El señor STARK.-Señor Presidente, la 
provincia que represento era una de las 
que contaba con mayor número de estable­
cimientos lecheros. Desgraciadamente, por 
tramitación propia de los Ministerios, 
nunca se pudo establecer si era al de Agri­
cultura o al de Economía, Fomento y Re­
consü"ucción al que correspondía regular 
el precio de la leche. Uno con otro se 
traspasaban el problema, sin abordarlo 
con la seriedad que el caso requería. 

Esta situación ha obligado a muchos 

productores a liquidar su negocio leche­
ro, a fin de llevar sus animales a la fe­
ria, donde alcanzan un mejor precio. 

Indudablemente que con este procedi­
miento no se soluciona el problema de 
abastecimiento, como tampoco se solucio­
na con la ayuda que se recibe de otros 
países a través de "CARITAS" CHILE, 
porque, sinceramente, estos obsequios son 
perjudiciales, pues sus efectos no sólo al­
canzan a los sectores capitalizados sino 
a los de los modestos agricultores, que con 
el producto de cuatro o cinco vacas adqui­
ridas con grandes esfuerzos, hacen su 
sustento diario. 

Por estas razones, creo que ha llegado 
el momento de que el Gobierno, a través 
de los respectivos Ministerios, afronte de­
finitivamente el problema lechero. De lo 
contrario nos quedaremos sin este produc­
to a ningún precio. En tales circunstan­
cias tendríamos que reconocer que en ma­
teria agrícola el actual Gobierno no ha sa­
bido imprimir una política orientada a su 
fomento y al autoabastecimiento pleno de 
nuestro país, y que esta rama de la pro­
ducción ha sido duramente castigada. 

Por lo demás, tal como lo ha dicho el 
Senador Eduardo Frei, Chile no tiene por 
qué estar sujeto a la contingencia de re­
cibir ayuda de alimentos de otros países. 
Nuestra tierra es fértil y generosa, pero 
necesita de una planificación inteligente 
y adecuada, que nos haga sentirnos or­
gullosos de poder abaster nuestro consu­
mo interno. 

En consecuencia, pido se dirijap. oficios 
a los señores Ministros de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción y de Agricultura, 
para que aborden definitivamente el pro­
blema lechero. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán, en su nombre, los oficios 
solicitados por Su Señoría. 

El señor STARK.-Con respecto a la 
"famosa" reforma agraria, de que tanto 
alarde se ha hecho, aún no se realiza en 
mi provincia ... 
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El señor ROSALES.-En ninguna pro­
vincia! 

El señor STARK.- ... y, seguramente. 
en ninguna, como anota el Honorable se­
ñor Rosales. 

En todo caso quiero referirme a la zo­
na de 'Santa Fe", donde todavía quedan 
muchas parcelas. sin entregar y donde, tal 
vez, se hizo el primer ensayo de esta nue­
va colonización. Pues bien, pese a los años 
transcurridos, aún hay parceleros respec­
to de los cuales no se cumple con lo dis­
puesto en la reglamentación de la Corpo­
ración de Reforma Agraria. En cambio, 
se les exige, hasta el cansancio, el cum­
plimiento de las disposiciones que para la 
"CORA" significan una fuente de ingre­
sos. 

Por ejemplo, los señores Enrique Cos­
ter, parcela número 67; José Medina, par­
cela número 70; Luis Pérez, parcela núme­
ro 71; Domingo Contreras, parcela núme­
ro 72, y Enrique Barros, parcela número 
73, solicitaron cada uno de la Corpora­
ción de la Reforma Agraria un crédito 
de 2.000 escudos J)ara construir galpones, 
el que fue acordado en sesión 34::t, cele­
brada por el Honorable Consejo el 12 de 
junio de 1963. Pues bien, las instalacio­
nes de dichos galpones ya han sido ejecu­
tadas, pero hasta el momento ha sido im­
posible obtener que se cursen los referi­
dos préstamos, a pesar de que los parce­
leros se les exige el fiel cumplimiento de 
todas sus obligaciones. 

Por estas razones, pido se dirija oficio 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción y al señor Ministro de Agricultura, 
a fin de que, en su calidad de Presidente 
del Consejo de la Corporación de la Re­
forma Agraria, ordene, a la mayor bre­
vedad, que se dé cumplimiento al acuer­
do mencionado y se cursen los préstamos 
correspondientes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios, en nombre de 
Su Señoría. 

36.-REPARACION DE TECHUMBRES DE LAS 

POBLACIONES "CALLAMPA S" DE LA PJlO­

\'INCIA DE BIO-BIO.-PETICION DE OFICIOS. 

El señor STARK.-Señor Presidente, 
rápidamente quiero abordar el agudo pro­
blema de las poblaciones "callampas" de 
Bío-Bío, que necesitan renovar su techum­
bre. A pesar de que muchas veces he lla­
mado la atención del Ministerio del In­
terior y de la Corporación de la Vivien­
da para que ordenen el envío de fonoli­
tas a la zona, hasta el momento no se ha 
hecho nada, no obstante que ya empeza­
ron a caer las fuertes lluvias de la re­
gión. 

Por este motivo, pido se envíe oficio a 
los señores Ministros del Interior y de 
Obras Públicas, a fin de que, con la ur­
gencia que el caso requiere, adopten las 
medidas necesarias para que se proceda a 
cambiar el techo de todas las viviendas de 
las poblaciones "callampas" que hay en 
los diversos pueblos de la provincia de 
Bío-Bío, porque es preferible gastar ahora 
miles de escudos en fonolita s, antes que 
decenas de niños se mueran de hambre y 
de frío. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios, en nombre de 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

37.-REPUCA A EXPRESIONES INJUR,IOSAS 

CONTENIDAS EN LA REVISTA "TOPAZE". 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor MOCKEBERG.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, una revista pseudo-satírica que 
generosa y modestamente se autodenomi­
na "barómetro de la política", que hoy día 
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es prácticamente de circulación confiden­
cial por su ninguna influencia .en el cri­
terio público, ha querido ganar actualidad 
como distribuidora del estiércol que re­
parten otras publicaciones ya especiali­
zadas en esta "edificante" faena. 

Es proverbial, por ejemplo, que como 
demostración de cultura, la mencionada 
revista aproveche festividades religiosas, 
como la Semana Santa, para hacer chis­
tes estúpidos, con el fin de mofarse de 
sentimientos espirituales que nunca esta­
rán en condiciones de apreciar ni de com­
prender. 

M uy en consonancia con este historial, 
con ese papel de alcantarillas, que no re­
siste la limpieza, trata de ensuciar como 
puede a las personas, en el intento de en­
lodar su buen nombre y de rebajar la bue­
na fama de que gozan. 

Desde hace varias semanas, este inge­
nioso estiercolero seudo-satíri'Co me está 
dedicando de lleno sus miasmas. Varias 
son las cosas que irritan a la revista de 
marras. El reconocido prestigio que comO 
médico he adquirido a través de una larga 
e intensa vida profesional; la ¡popularidad 
con que me distingue un gran sector de la 
ciudadanía; la definición y valentía de­
mostrada como político, especialmente en 
el desempeño de mi cargo parlamentario; 
la honestidad y limpieza de mi vida pú­
blica y privada; y, por último, la inmen­
sa obra social que desarrollo y he desarro­
llado siempre, de acuerdo con las condi­
ciones humanas y profesionales que poseo. 

En verdad, estas realidades deben re­
sultar demasiado agobiantes para estos ra­
tones de acequias, que quisieran ver a to­
dos flotando en aguas de desperdicios. Por 
ello hacen lo indecible para dañar mi buen 
prestigio como Diputado. Estos maleantes 
deben haber rastreado, con gran esfuer­
zo, en la búsqueda de algún hecho o ante­
cedente que les hubiera permitido siquie­
ra un ataque fundado contra mi buen nom­
bre público o privado. Pero no pudieron 
encontrar lo que nunca existió. 

Sin embargo, para los especialistas de 

la infamia no hay, por cierto, límites ni 
escrúpulos. Entonces había que lanzar una 
imputación para tratar de desprestigiar­
me como médico y como político, pero cui­
dando, al mismo tiempo, que no fuera un 
acto concreto o una acción delictual que 
requiriera acreditarse. Fallaron en el in­
genio y en el cálculo, pues no encontraron 
nada mejor que lanzar, anónima y cobar­
demente, lo que nunca se podría suponer: 
me acusaron de ser un borracho empeder­
nido. Pero, naturalmente, los que me co­
nocen saben que no es cierta tal asevera­
ción, de manera que la ponzoña está des­
tinada a crear un ambiente de despresti­
gio a mi alrededor entre todas aquellas 
personas que no tienen vinculación con­
migo. 

Señor Presidente, quiero decir al Direc­
tor de la revista "Topaze", desde esta al­
ta tribuna, que no me amedrentan las ca­
lumnias. Por el contrario: me estimulan 
para seguir actuando y diciendo la ver­
dad donde fuere necesario hacerlo. 

Quiero también decir esta tarde a es­
tos señores que no podrán acallar mi voz 
sino cegando mi vida. 

He levantado esta tarde mi palabra, no 
porque crea que las injurias, calumnias e 
infamias que me han lanzado me alcan­
cen. Lo hago por lo que significa un atro­
pello monstruoso a la verdad, a la razón 
y a la decencia. 

Nada más, señor Presidente. 

38.-APLICACION DE LAS DISPOSICIONES LE­

GALES QUE BENEFICIAN A LOS PROFF.sIO­

NALES UNIVERSITARIOS NO MEDICOS DEL 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD.-PETICION 

DE OFICIO, 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Restan nueve minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Lehuedé, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
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-Con la venia del Honorable señor Mone­
keberg, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hoy apare2e publicada en la prensa una 
carta abierta enviada a Su Excelencia el 
Presidente de la República por los profe­
sionales universitarios no afectos a la Ley 
NQ 15.02l. 

En los artículos 34 y 35 se otorgaron 
al citado personal asignaciones de estímu­
lo y extensión horaria, las que aún no han 
sido aplicadas por el Consejo del Servicio 
Nacional de Salud. 

Ruego al señor Presidente se sirva en­
viar oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica, a fin de conseguir que el Consejo 
del Servicio Nacional de Salud cumpla con 
las disposL?iones a que he hecho referen­
cia, lo que en parte ayudará a solucionar 
la situación económica ,por que atraviesa 
este personal. 

El !señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

39.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA LA ESCUELA INDUSTRIAL DE QUIN­

TA NORMAL.- PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Desde hace va­
rios años la Comuna de Quinta Normal 
está esperando que se construya un nue­
vo local para la Escuela Industrial. La 
ejecución de esta obra se ha ido poster­
gando, primero debido a los sismos ocu­
rridos en la zona sur en 1960 y, más tar­
de, por el alza de los precios de los ma­
teriales de construcción. 

Ruego al señor Presidente se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para recordarle el compromiso contraí­
do por el Gobierno .r el Ministerio a su 
cargo con esta comuna, en el sentido de 
construir un nuevo edificio para la Escue­
la Industrial, pues el que ahora ocupa se 
encuentra en muy malas condiciones. En 
el invierno pasado sólo funcionaron 2 de 

las 14 salas de que dispone, por encontrar­
se totalmente inundadas las restantes. 

El señor MILLAS.-Que se envíe tam­
bién en nombre del Comité Comunista. 

El seüor PHILLIPS (Vicepr€sidente). 
-Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría y del Comité Comunis­
ta. 

Quedan cinco minutos al Comité Con­
servador Unido. 

El señor MONCKEBERG.-Renuncia­
mos, señor Presidente. 

40.-CONCENTRACION REALIZADA EN EL 

PARQUE COUSIÑO POR LOS SECTORES QUE 

APOYAN LA CANDIDATURA PRESIDENCIAL 

DEL SEÑOR SALVADOR ALLENDE. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor V ALENTE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vieepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Señor Presiden­
te, el pueblo de Santiago vivió el domin­
go último un día de fiesta como pocas ve­
ces se ha visto en nuestra capital. 

En el Parque Cousiño, campo tradicio­
nal donde las Fuerzas Armadas de Chile 
rinden homenaje a la Patria en las festi­
vidades de nuestra independencia del co­
lonialismo español, se efectuó ese día el 
encuentro de las fuerzas allendistas de la -
provincia de Santiago. 

~Iiles y miles de chilenos cubrieron con 
su impresionante presencia la inmensa su­
perficie del Parque Cousiüo. Con una dis­
ciplina ejemplar, seis gigantescas colum­
nas representativas de los cambios en pro­
ftmdidad que hará el gobierno popular en 
la Educación, la Agricultura, la Minería, 
la Salud, la Industria y la Vivienda atra­
vesaron las calles de Santiago, ·desde dis­
tintos puntos de la provincia, entre el 
aplauso caluroso, la adhesión franca y el 
fervor sin disimulo de miles de manifes-
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tantes agrupados en cada cuadra y en ca­
da esquina de nuestra capital. 

Santiago no olvidará por mucho tiem­
po esta fiesta del pueblo con Allende. En 
las retinas de cada santiaguino ha que­
dado impreso con caracteres indelebles lo 
que es un pueblo en marcha, la pujanza 
del movimiento popular, el afán de victo­
ria de un pueblo que busca anhelante su 
propio destino en una Patria nueva, con 
pleno goce de su libertad, en 'la que todos 
los chilenos tengan el mismo derecho a la 
vida feliz, al trabajo bien remunerado, a 
la cultura, a la educación y al descanso. 

Esta magna y fervorosa movilización 
de masas -además de su innegable tras­
cendencia en el plano político nacional­
constituyó una definitiva advertencia pa­
ra aquellos grupos que detentan los pri­
vilegios que otorga el poder económico y 
que sueñan con una asonada para impedir 
que las mayorías nacionales conquisten el 
poder político de la Nación, el próximo 4 
de setiembre. 

Ya saben los golpistas de siempre; es­
tán avisados los grupos plutocráticos y ad­
vertidos los fasdtas del "Pentágono". 

El pueblo de Chile -lo reveló el domin­
go- no se dejará arrebatar la limpia vic­
toria que conquistará en las urnas dentro 
de 115 días más. La defenderá como lo 
supo hacer cuando la "canana dorada" -
camuflada ahora tras la engañosa fórmu­
la de "los cambios en liberlad"- quiso 
atentar contra el Gobierno de don Pedro 
Aguirre Cerda, en 1939. 

El gran encuentro allendista del domin­
go demostró con claridad solar la amp'li­
tud del movimiento popular, y cómo ha 
calado en profunidad entre los más vas­
tos sectores ciudadanos. 

Fuimos testigos presendales de cómo, 
junto a la anciana de rugoso rostro y de 
raído traje, desfilaba el médico o el profe­
sional que ha puesto su ciencia o su téc­
nica al servicio del pueblo; cómo, junto a 
la esforzada mujer dueña de casa, con su 
pequeño retoño en brazos, iba el joven es­
tudiante, consciente de que su presencia 

significa la conquista de un porvenir ven­
turoso; cómo, al lado del intelectual, que 
ha comprendido su responsabilidad en la 
hora presente, marchaba la esperanza tan­
tas veces frustrada del campesino chileno; 
cómo, junto al pequeño comerciante e in­
dustrial, agobiados por la política econó­
mica de franca defensa del monopolio y 
de las empresas extranjeras, desfilaba 
también la clase obrera chilena, que es 
gloria de nuestra patria. 

Una multitud de mujeres dio gran real­
ce a esta fiesta popular del allendismo en 
marcha. Miles y miles de personas de to­
dos y de los más amplios sectores ciuda­
danos irrumpieron en el Parque a exte­
riorizar su fe inquebrantable en el movi­
miento popular y en el destino de Chile. 

j Qué gran lección, Honorable Cámara, 
la que el pueblo de Santiago ha dado a 
quienes creen que una propaganda calum­
niosa puede hacer cambiar la conciencia 
del elector chileno! 

j Qué desazonados deben estar en estos 
momentos los discípulos criollos de Mac 
Carthy! 

j Cómo estarán de enojados los jerarcas 
del imperialismo que, desde Washington, 
intervienen, orientan y subvencionan a los 
profesionales detractores del movimiento 
popular chileno! 

El "Allendazo" del Parque Cousiño ha 
hecho una advertencia a los golpistas y 
al anticomunismo que los nutre. Ha de­
mostrado, ya con inobjetable certeza, que 
la inmensa mayoría de los chilenos nada 
quiere saber de la Derecha Económica, 
cualquiera que sea el antifaz con que pre­
tenda mimetizarse para mantener y con­
solidar sus irritantes privilegios. Es una 
lección formidable también, para aquellos 
que ansiosos y desesperados por llegar al 
Poder por cualquier medio, buscan la con­
ciliación y el entendimiento con los secu­
lares enemigos de Chile y de su progreso 
como país soberano: el imperialismo nor­
teamericano. 

La multitudinaria presencia del pueblo 
en el Parque ha reafirmado la decisión del 
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país de desembarazarse, de una vez y pa­
ra siempre, de la derecha económica re­
presentativa del latifundio, de la oligar­
quía financiera y del despojo imperialis­
ta de nuestras riquezas naturales. 

Las mayorías nacionales han adquirido 
conciencia plena de que la buena marcha 
futura del país, está en razón directa con 
los cambios revolucionarios que requiere 
el país, con la ampliación de las liberta­
des públicas y con una convivencia demo­
crática real, efectiva, y sin limitaciones, 
a pesar de que con las etiquetas de la 
"revolución en libertad", tras la cual se 
esconde el más implacable continuismo en 
la mantención de los vergonzantes privi­
legios de los grupos plutocráticos e impe­
rialistas se pretende confundir al pueblo. 
Sabe el país, no obstante, la multimillo­
naria campaña de prensa y radio para di­
simularlo, que tras la "revolución en li­
bertad" se esconde una nueva y brutal 
frustra2ión de los anhelos de cambios del 
pueblo de Chile. Tiene plena conciencia el 
hombre, la mujer, el joven y el anciano 
chilenos, que "la revolución en libertad", 
no es otra cosa que el nuevo perfume con 
que se pretende disimular la fetidez de los 
despojos de una clase social en proceso de 
agonía. 

El pueblo de Santiago, y por interme­
dio de él, el de Chile, se apresta para su­
perar intensamente su trabajo, y para li­
brar las decisivas batallas en esta jorna­
da que culminará el 4 de septiembre con 
el ascenso al poder de una nueva savia 
que fortalecerá e!· músculo del minero, vi­
gorizará el nervio del campesino, tonifi­
cará la sangre de nuestra mujer y robus­
tecerá, en suma, la salud de la Patria. 

Más de doscientas mil almas rubrica­
rOn el domingo en el Parque lo que miles 
y miles de chUenos están señalando en ca­
da pulgada de nuestro suelo: el inobjeta­
ble triunfo popular del doctor Salvador 
Allende en los comicios electorales próxi­
inos y el advenimiento de un gobierno po­
puIar y democrático que convierta a Chi-

le en una nación digna, progresista y so­
berana. 

¿ A qué hora termina el tiempo del Co­
mité Comunista, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-A las 20 horas y 38 minutos termina el 
turno del Comité de Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Ro­
sales, señor Presidente. 

n.-DESPIDO DE CAMPESINOS EN DIVERSOS 

FUNDOS DEL PAIS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Va­
lente, tiene la palabra el Honorable señor 
Rosales. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, tenía el propósito de abordar en esta 
sesión un problema de la mayor grave­
dad; desgraciadamente, como quedan muy 
pocos minutos, alcanzaré solamente a es­
bozarlo. 

Se trata, Honorable Cámara, de lo que 
está ocurriendo en los campos de Chile, 
en las zonas agrarias de nuestro país con 
motivo del término del año agrícola. Esto 
sucede siempre en cada temporada. Pero 
quiero decirle a la Honorable Cámara que 
nunca jamás como este año de 1964, los 
terratenientes chilenos habían puesto en 
práctica tanta ferocidad para perseguir, 
hummar, vejar y arrojar a los caminos 
de la Patria a nuestros hermanos campe­
sinos. 

Esto, incluso, comenzó antes del térmi­
no del año agrícola. Mis Honorables cole­
gas saben lo que ocurrió, por ejemplo, en 
la provincia de Curicó inmediatamente 
después de aquel histórico triunfo que al­
canzaron las fuerzas popu!ares al elegir 
como nuevo Diputado por esa provincia 
a nuestro estimado compañero, el doctor 
de los pbres, Honorable señor Oscar N a­
ranjo Arias. Como represalia por la vale­
rosa y heroica actitud de esos campesinos, 
los terratenientes los echaron de los futl-
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dos y los lanzaron a los caminos '; los des­
pidieron sin siquiera pagarles el desahu­
cio ni los beneficios que las leyes y el Có­
digo del Trabajo les otorgan. Este hecho 
produjo cierta conmoción, motivo por el 
cual el propio Diputado electo de aquellos 
días reclamó ante el señor Ministro d'?! 
Interior contra esta conducta inhumana 
de los terratenientes de Curicó. Lo mismo 
hizo el actual candidato de las fuerzas po­
pulares y futuro Presidente de nuestra 
Patria, doctor Salvador Allende. 

Sin embargo, en los últimos días esta 
situación se ha hecho mucho más grave 
aún, ya que, a lo largo de todo el· país, 
se vienen produciendo un despidos en ma­
sa de campesinos. A este respecto, debo 
agregar que, si los señores Diputados que 
viajan al sur se asomaran a la ventanilla 
del tren podrían comprobar que al otro 
lado del río Maipo, que corre casi a las 
puertas de la capital, hay una población 
improvisada donde se han levantado vi­
viendas construidas con latas, gangochos, 
"pilchas", sacos y cartones, en las cuales 
habitan los campesinos lanzados de los 
fundos. Ahí están con su mujeres y sus 
niños viviendo prácticamente a la intem­
perie, sin tener muchas veces qué comer 
y sin ninguna protección para sus vidas 
ni para las de sus familiares. 

N o obstante, esta tarde quiero referir­
me, especialmente, a ].0 que ha ocurrido 
en una hacienda también vecina a nues­
tra ciptal. Se trata del fundo "El Re:~ur­
so" de propiedad del señor Vicente Iñi­
guez, el cual se acaba de vender con ani-

males, enseres e inquilinos incluidos. Es 
decir, en esta operación se ha procedido 
como en los tiempos del feudalismo en que 
los señores latifundistas de aquella época 
vendían sus predios con servidumbre y 
todo. 

Ahora bien, con motivo del término del 
año agrícola, los campesinos de este fun­
do fueron a reclamar el pago de sus asig­
naciones familiares, el de sus salarios y, 
además, que se les colocaran las estampi­
Has en sus libretas de Seguro Social. El 
señor Iñiguez les contestó que ya no de­
pendían de él, porque había vendido su 
hacienda y en la venta los había incluido 
a ellos. 

Señor Presidente, creo que esto es de­
masiado grave y dramático, porque cuan­
do se vende un buey o un animal cualquie­
ra, por lo menos se hace en presencia del 
comprador, del nuevo dueño. Pero estos 
campesinos ni siquiera conocen al nuevo 
dueño de la Hacienda "El Recurso". Así 
se ha procedido en el fundo del señor Vi­
cente Iñiguez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comunis­
ta. 

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sest~ón a las 20 horas y 
38 minutos. 

Rubén Oyarzún Galle,qos 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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